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PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso X III 
'q, D. g.), S, M, la R e in a  Doña Victo-» 
ría Eugenia, S, A. R* el Príncipe de 
Asturias e Infantes'y demás personas 
de la Augusfa Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJODE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: La Real orden del 31 de 
Suero último creó la Cámara Pa
sera de Levante, con residencia en 
Denla y dependiente del Consejo de 
ia Economía Nacional, con el ñn de 
atender al desarrollo de la produc
ción pasera y a la obtención de las 
mayores ventajas posibles, median-; 
le la regulación de la exportación: 
di dicho producto y  garantías de 
su bondad ante los .mercados con
sumid ores.

La Real orden de 9 de Marzo úl
timo amplió la primera disposición 
facultando a una Comisión organi
zadora para la formación del. pro
yecto de Reglamento que debía ele
varse ai referido Consejo de la Eco
nomía Nacional para su estudio y 
redacción del definitivo, oyendo a 
la vez los distintos sectores de la 
producción pasera, que .también 
elevaron sus opiniones en un. sen
tido merecedor de todo encomio.

El Consejo, de. la Economía Na
cional redactó el definitivo R eg la 
mento, llevando a él los principios 
Sustentados en las Reales órdenes 
de 31 de Enero y 9 de Marzo de 
1927, que en ,esencia no son otra 
rosa que la laudable intervención 
del Estado en todos los aspectos en: 
que se desenvuelve el importante 
problema de la- pasa, dictando aque
ja s  normas que ha creído necesa
rias para solucionar la crisis agrí
cola, que por su desorientación de 
las: economías y actividades indivi
duales -amenazaba, invadir al país 
productor.

Formado el expresado  R.eg! a men
tó por el- referido Consejó de la: * 
Economía Nac ion a l  y rea l i zadas  las 
observaciones oportunas, el Presi
dente del Consejo de Ministros, que 
suscribe, tiene el honor de some

ter a la aprobación de V.^Sí. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Junio de 1927.

s m m t .
A L. R. R, de V. M.»

U m vm  fn n m  m  R iw bá y  0 h b a ? « 1 <

 REAL DECRET O

N úm. 1.136.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 

: con éste,
Vengo en aprobar el adjuntó Re

glamento para el desenvolvimiento,
1 actuación y funciones de la Cámar 
ra Pasera deJLevante, con residen
cia en Denla, ‘establecida por Real 
orden de 31 de Enero último, acla
rada y ampliada por la de 9 de Mar 
zo de este año.

Dado en Palacio a veintidós de 
Junio de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Presidente dei Consejo do Ministros,

‘ Miguel Primo du R i ver a y  Orbaneja,

REGLAMENTO DE LA 

C A M A R A  O F IC IA L  P A S E R A D E  

LEVANTE TITULO 

PRIM ERO

Definición , p erso n alid ad , d o m icilio  
legal, sucu rsales y  representa- 
c iones de la Cámara.

CAPITULO PRIMERO

Definición , personalidad y domicilio 
de la Cámara.

Artículo primero.

La Cámara Oficial Pasera de Le-* 
vante, con residencia en Denía, es la 
Asociación legal de carácter forzoso 
dependiente del Consejo de la Eco
nomía Nacional, creada para la pro
tección, mejora, desarrollo, y destino 
de la industria de la pasa de - todas 
clases que se elaboren en el terriUn 
rio de su jurisdicción.

Artículo 2.°

La Cámara tendrá la consideración 
de persona jurídica; conformé a los 
artículos 37 y 38 del Código civil. 
En su virtud, podrá, adquirir y po
seer, por cualquier título jurídico, 
toda clase - dé bienes; ejercitar las: 
acciones legales procedentes y  con
tratar todo género de obligaciones lí
citas permitidas a las entidades de 
su cíase, bien por derecho común, ya 
por el feral o excepcional en cual
quiera de sus ramas y manifesta
ciones.

Artículo 3.°

La Cámara Oficial Pasera- de Le

vante se regirá por las Reales órde
nes de 31 de Enero y 9 de Marzo dé 
1927, por las disposiciones del pre-* 
sente Reglamento y por cualquiera! 
otra legal que el Gobierno publiqué 
respecto de la misma.

Con carácter supletorio y en cuaiL 
io no estuviese previsto en las ref&s 
ridas disposiciones, serán normas ju«* 
rídicas de la Cámara, las disposición 
nes legales vigentes o cualesquiera] 
otras que se dicten con carácter ge-i 
neral y que tengan relación con loé 
fines de esta entidad.

Artículo 4.°

VLa Cámara tendrá su domicilio le> 
gal en Den i a. Tan pronto baya dé 
actuar, la representación de aquéllá 
comunicará ai Gobernador civil dos 
Alicante:

1.° El nombre y apellidos de loé; 
que componen la Comisión organiza-* 
dora, domicilio de los mismos y ca-4 
rácter con el que forman parte dé 
ella.

2.° El nombre y apellidos de lo f 
que compongan los Comités directiva 
y ejecutivo, con determinación del 
cargo que los mismos desempeñan y  
punto de residencia.

3.° Cualquier sustitución de la$ 
referidas personas, con indicación del 
motivo que la ha causado y residen-i 
cia de los nuevamente nombrados^

- 4.° El nombre, apellidos, domicilió
y cargo de los que compongan la# 
Juntas locales o cualesquiera otras 
pertenecientes a la Cámara, así como; 

t el (¿3 ‘ aquellos que; dentro de ella, 
'ejerzan cargos o 1 funciones de cuaL 
quier naturaleza.

Artículo 5.°

Lo prevenido en el artículo a 11 ten 
rior tendrá efecto dentro del p la zu  dé 
obho días, siguientes al de aquel etí 

■ que hubiesen tomado posesión loé! 
nombrados. El Gobernador civil, den-s 
tro de los quince días siguientes,; ló 
comunicará al Vicepresidenté Direc4 
tor general -del Consejo de la". Eco no-* 
mía Nacional, indicando todas las. cir^ 
cunstancias que se mencionan en e® 
artículo precedente.

Artículo 6.º

No obstante lo prevenido, en eb ar*j 
tí cu lo 2.°, el Vicepresidente Directo^ 
general del Consejo de la Economías 
Nacional podrá proponer al Jefe de® 
Gobierno la variación del domicilió 
de la Cámara Rasera, mediante: lo$ 
siguientes requisitos:

1 .° Que el nuevo domicilio sea* 
una población- marítima de superior 
categoría a la que marítimamente c<h .‘ 
rresponde a la ciudad de Denia., , ^

2;° Que baya mediado- informé 
previo de los Comités directivo, y  eje-* 
cutívo de la Cámara Pasera, y  del 
directivo de la Federación de Sin di-, 
calos de la-. Marina, todos favorable^

3.° Que se baya oído a las Auto^ 
ridades' administrativas y? marítimas 
de Denla, y de la población donde sé 
traslade el domicilio de la Cámara,^ y 
cuyo dictamen aconseje el traslado*

4 .° Que haya mediado informé
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respecto a la necesidad y convenien
cia del traslado, dado por el Gober
nador civil de Alicante.

No obstante lo antes dispuesto, y 
por circunstancias graves- e im previs
tas que aconsejen el traslado acciden
tal y transitorio de dicho domicilio, 
podrá aquel traslado ser acordado por 
el Jefe del Gobierno, a propuesta del 
Vicepresidente. D irector general del 
Consejo de la Economía Nacional. Des
aparecidos los motivos, volverá la Cá
m ara a reintegrarse a su prim itivo 
domicilio.

CAPITULO II

de fa
Cámara,

Artículo 7."

La Cámara, y para el cumplimiento 
total o parcial de sus fines, podrá es-' 
tablecer las Sucursales que se crean 
necesarias, tanto en España como en 
el extranjero.

Artículo 8.°

Dichas Sucursales serán propuestas 
por el Comité directivo al Consejo de 
la Economía Nacional, con informe de 
dicho Comité. El Vicepresidente, Di
rector general de dicho Consejo, en 
vista del referido informe, autorizará 
o denegará la creación de todas o al
gunas de las Sucursales propuestas, 
poniendo en conocimiento del Presi
dente de la Cámara la resolución que 
haya dictado.

Artículo 9.°

La creación dé cualquier Sucursal 
en país extranjero será comunicada 
por el Ministerio de Estado al Agente 
Consular español que resida en el do
micilio de dicha Sucursal, o el más 
inmediato a la misma.

Si la Sucursal se estableciese en te
rritorio  español, el Vicepresidente, Di
rector general del referido Consejo,, lo 
pondrá en conocimiento del Goberna
dor civil de la provincia correspon
diente.

Artículo 10.

Para todos los efectos legales, la 
Sucursal establecida en territorio  ex
tranjero  dependerá inmediatamente 
del Agente consular español respecti
vo, conforme al artículo anterior, 
siendo considerada como súbdito es
pañol para la protección y defensa de 
los intémsos que le hayan sido con
fiados.

Artículo 11.

Cada Sucursal se compondrá del 
personal que al efecto se designe por 
el Comité directivo de la Cámara, de
biendo ser dicha designación, previo 
informe de las circunstancias perso
nales de los nombrados, que em itirá 
el Gobernador civil de Alicante, apro
bada por el Vicepresidente, Director 
general del Consejo de la Economía.

A dicho fin, y para poder em itir su 
informe, el Gobernador podrá valerse 
de cuantos antecedentes crea necesa
rios, utilizando los extremos que es
tim e convenientes.

Artículo 12.

En las p-oblaciones que su impor
tancia no merezcan la creación o es
tablecimiento de Sucursales* el Comi
té directivo podrá designar represen
tantes de la Cámara, concediéndoles 
las atribuciones y facultades que es
time convenientes.

 ̂No obstante lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, la Cámara podrá 
tener también en los mercados ex-' 
tranjeros y de mayor consumo, Agen
tes  ̂que le informen de todo lo nece
sario referente a existencias de pasa 
valenciana y sus concurrentes, mayor 
demanda y nuevas aplicaciones, de ca- 
dâ  una, precios corrientes de las si
milares, y cuantos datos se les pidan 
o entiendan que deben ser conocidos 
por la Cámara, para tom ar rus me
didas y resoluciones con conocimiento 
de causa,

Artículo 13.

Comité directivo pondrá, por 
mediación del Gobernador civil de’ la 
provincia de Alicante, en conocimien
to del Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional, el nombramiento del represen
tante o representantes designados.

TITULO II

D e  lo s  s o c io s  d e  la  C a m a r a

Articulo 14.

La Cámara se compondrá de dos 
clases- de socios: num erarios v Hono
rarios.

Artículo 15.

Be considerarán socios num erarios:
 ̂ 1.° Los propietarios, usufructua

rios, aparceros y arrendatarios, ya 
sean individuales o corporativos de 
fincas destinadas al cultivo del mos
catel romano y que radiquen en el 
territo rio  de la jurisdicción de la 
Cámara, , ya consten o no inscriptos 
en el Censo de productores que se 
forme con arreglo al presente Regla
mento.

2.° Los que de cualquier m anera 
o por cualquier título, ya sean per
sonas naturales o jurídicas, se dedi
quen como propietarios, usufructua
rios, aparceros, colinos o arrendata
rios a la confección de la pasa de 
cualquier clase para destinarla1* a la 
venta1 q al consumo particular.

Artículo 16.
Cuando tenga uno la nuda propie

dad de las tierras destinadas al cul
tivo del moscatel romano o a la con
fección, venta o consumo particular 
de la pasa y pertenezca a otro el goce 
y ' aprovéchame enlf>, se considerará 
este último como socio numerario tan 
sólo para los fines de la Cámara y 
para la percepción de derechos y pago 
de las responsabilidades fijadas en 
este Reglamento.

Artículo 17.

Para que el arrendatario  de un in 
mueble tenga la consideración de so

cio num erario,, es condición precisa 
que el contrato de arrendam iento 
conste en documento público o, pr!^ 
vado^ inscrito en. el Registro de lab 
Propiedad o en el de Arrendamien^ 
tos, o si estuviese sólo formalizado 
verbalmente se haya practicado 
inscripción en este último.

Fuera de los casos indicados y para 
los efectos de las responsabilidades 
que se imponen en este Reglamento, 
se considerará como socio num erario 

• el propietario o arrendador.

Artículo 18.

Serán  ̂también socios num erarios 
los propietarios, sean personas indi
viduales o jurídicas, de casas que se 
dediquen a la venta en comisión de 
la pasa moscatel en cualquiera de sus 
formas; y los comerciantes también 
individuales o corporativos que se 
dediquen de cualquier m anera a la! 
venta de dicho producto ya -eüabcw 
rado.

Artículo 19.

Los socios num erarios deberán re
clamar del Alcalde de su vecindad M 
inscripción en e í Censo correspon
diente, si es que no se hallasen in$-: 
criptas.

Artículo 20.

Serán considerados como socios 
honorarios:

1.° Los Delegados regios de Fo
mento de Alicante y Valencia, e] In
geniero Jefe de i Servicio agronómico 
de la provincia de Alicante, los Pre
sidentes de las Cámaras Agrícolas de 
ambas provincias, el Administrador 
de la Aduana de Denia y el PresL  
dente de la Federación de Sindicatos 
agrícolas de la Marina.

2.a Y los que a juicio del Comité 
directivo se hayan distinguido por sus 
actos en beneficio de la Cámara Pa
sera, aportando a la misma alguna 
utilidad, o hayan cooperado al des
arro lio de sus fines. Dij]

Artículo 21.

Para ser nombrado socio honorario 
el que reúna las condiciones indica
das en el párrafo segundo del artícu
lo anterior, será preciso informe fa
vorable del Gobernador civil de Ali
cante. Obtenido dicho informe, se ele
vará éste con la propuesta al Vice-v 
presidente Director general del CfenT 
síyp de la Economía Nacional, quien 
hará el nombramiento, comunicánéo-* 
lo al Comité directivo para conoció 
miento del interesado.

Al socio honorario se íe entregará 
el oportuno diploma, firmado por di
cho Director general, el Gobernador 
civil de Alicante y el Presidente y 
Secretario del Comité directivo, j

Artículo 22.

El socio num erario tendrá los dé-> ¡ 
rechos y obligaciones que se sefíaleA,, 
en este Reglamento. v

Artículo 23. jb

El socio honorario tendrá
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1.° A la asistencia a los actos so
lemnes que celebre la Cámara en. lu 
gar  preferente.

2.® A concurrir  .a las sesiones or
d inarias  y ex trao rd inar ias ;  pero sin 
voz ni voto.

3.® A servirse de la Biblioteca de 
la Cámara:

4.° Y a solicitar de la Cámara los 
in fo rm es que. necesito de carácter 
sagrario o p a ra  el m ejo r  cultivo y des
arrollo  de su producción particular.

Artículo 24.

. La ' simple inscripción en el Censo 
3e. comerciantes y  productores dará  
al inscrito la consideración de socio 
numerario, con todos los derechos y 
obligaciones afectantes al mismo y que 
sse indiquen en este Reglamento.

Artículo 25,

La  cualidad de socio honorario  es 
personal e intransferible. Al falleci
miento del socio quedará extinguida 
aquella consideración, sin que la 
tran sm ita  por ningún título a sus su 
cesores. Igualm ente quedará extingui
d a  p a ra  los señalados en el núm ero  2.* 
deL  artículo 20, por  haber incurrido 
el socio en cualquiera de las penas 
correccionales, o aflictiva?, o por  h a 
ber desmerecido en el concepto públi
co, on v ir tud  de su mala -conducta so
cial a juicio del Comité directivo.

Artículo 26.

Al fallecimiento de un socio num e
rar io  adquir i rán  tal carácter  sus su
cesores que posean ñucas rústicas ,  por 
cua lqu ier  título jurídico, y que se h a 
llen destinadas al cultivo del mosca
te l romano o a la elaboración y ven
ta  de la pasa. Cada heredero o suce
sor que se encuentre en tales condi
ciones se considerará como un solo 
socio num erario , debiendo practicarse 
su inscripción en el Censo de produc
tores correspondientes. Si el fallecido 
fuese exportador o comerciante, se 
considerarán  socios ¡numerarios los 
Sucesores del mismo que por cualquier  
y  halo se dediquen a la exportación o 
tornero i o de la pasa, siempre que a 
¿ti vez estuviesen inscritos en el Gen- 
^  de comerciantes o expovladores.

Artículo 27-

La inscripción de los sucesores o 
¡herederos en sus respectivos Censos 
Keberán solicitarla aquellos de los Al-, 
£ al des de su vecindad, dentro del té r 

m in o  de trein ta  días, a contar desde 
di fallecimiento del socio causante, si 
al efecto quisieren continuar  en el co
mercio y exportación que - tenía el fa
llecido.

Artículo 28.

La cualidad de socio num erario  sólo 
se pierde, por la falta de posesión, 
por cualquier título de tincas rústicas  
destinadas ai cultivo del moscatel ro 
mano o a la elaboración y venía de 
la pasa.

Por la pérdida de su capacidad, en 
v ir tu d  de responsabilidades penales,

sus derechos en la Cámara están afec
tos a dichas responsabilidades.

Artículo 29.

Cuando recaiga la cualidad de socio 
num erario  en una persona incapaz 
can arreglo a derecho, el ejercicio de 
los derechos t> el cumplimiento de las 
obligaciones se realizarán por medio 
de sus represen tan tes  legales.

También corresponderá a los re p re 
sentantes de las personas ju r íd icas  o 
morales el ejercicio de los derechos y 
cumplimiento  de las obligaciones p e r 
tenecientes a las mismas.

Artículo 30.

La obligación de fo rm ar  par te  co
mo socios numerario^ a las personas 
mencionadas en los artículos 15, 16 y 
18 de este Reglamento, es de carác
te r  im perativo  y forzoso, no podiendo 

* renunc iar  a dicha cualidad ni dejar  
de pertenecer  a la Cámara sino por 
causas determinadas en este Regla- 
menío.

üin embargo, el Comité directivo de
la Cámara podrá p r iva r  a cualquier  
socio n u m era r io  de sus derechos en 
la misma en los casos s igu ien te s :

V  Cuando el socio hubiese ‘in
fringido las disposiciones de la Real 
orden creadora de la C ám ara , , de este 
Reglamento o de cualquiera otra  dic
tada por el Gobierno referen te  a di
cha Cámara.
¡ 2 /  Cuando no cumpliese ¡as obli
gaciones impuestas por  dichas dispo-
siciones o por este Reglamento.

3.° Cuando faltase de obra o de 
palab ra  a cualquiera de los indivi
duos que componen los Comités direc
tivo y ejecutivo, o que ejerzan car
go de funciones dentro de la Cámara*

4.® Cuando no acatasen y cum plie
sen las órdenes dadas por los Comités 
directivo, ejecutivo o por los Inspec
tores o Veedores.

5.° Y cuando ejecutasen actos que 
Ie# hagan desmerecer en el concepto 
público, o perjudicase los intereses de 
la entidad, o verificase públicam ente 
actos o campañas contra la misma.

Artículo 31.

El incursu en cualquiera de los ca
sos reseñados en el artículo an ter io r  
podrá ser castigado con la pérdida to 
tal o parcial de los derechos que le 
correspondan en la Cámara, más con 
la m ulta  que Imponga el Comité di
rectivo, dentro del lírmte fijado en 
este Reglamento, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otra índole en 
las que pueda incurr ir .

Artículo 32.

Impuesta la sanción indicada en el 
artículo an ter io r  y que determ ine el 
Comité directivo, ío que tendrá lugar 
previo expediente que form alizará di
cho Comité, en e,l que se oirá al de
nunciado, advirtiéndole las pruebas 
que aduzca el inculpado, prev ia  pres
tación de la fianza que exija el Co- 
rnité, podrá rec u rr i r  en alzada arde 
la Comisión especial del Consejo de 
i a Economía, que establece el a r t ícu 

lo 1-° de la Real orden creadora de 
Ja Cámara Pasera.

Ar-tíc-uo 33.

El expediente a que so réñ e ré  el 
artículo an ter io r  deberá tram itarso  
ardo el Comité directivo en un  plazo 
que no exceda de t re in ta  dias hábT 
les, a contar desde oí en que se hu 
biese- formulado lá denuncia. El Con
sejo do la Economía resolverá el r e 
curso dentro de otro plazo igual, ,a 
contar  desde el día que se hubiese r e 
gistrado la en trada del expediente. La 
resolución que recaiga será comunica- 
da a los interesados por conducto del 
Comité directivo de la Cámara, en el 
plazo do quince lías, a contar desde 
el que hubiese '• ido pronunciado el 
fabo.

Artículo 31.

F irm e la sentencia, se e jecutará por . 
el procedimiento  de apremio ante los 
Tribunales  ordinarios que sean com- ' 
peten tes, bastando p a ra  ello la p re-  
sontación por el Comité directivo del 
testimonio de la resolución firme. Esto 
testimonio es tará  librado por un N o 
tario-

Artículo 35. .

La imposición de las penalidades 
no libra a! castigado del cum plim ien
to de las obligaciones contraídas con 
la C á m ara p or su e on d i c i on de ? o c i o 
numerario, cuyas obligaciones podrán ' 
hacerse * efectivas por los trám ites  
prevenidos en derecho.

Artículo 36.

Los socios num erarios  tendrán d e 
recho a util izar  todos los beneficios 
referentes  a los distintos servicios de • 
la Cámara.

Tam bién podrán solicitar de la m is
ma prestaciones en metálico, mornan- ; 
te la garan tía  o interés que de term i
ne el Comité dircvfivo de la Cámara, 
y con intervención del Corredor de la 
m ism a cuando aquella entidad acor- ¿ 
dase concederlo.

Los préstam os que se otorguen se
rán  f o roía tizados roed i an le escr i tu ra  
pública.

La Cámara podrá grs(donar del Go
bierno la exención de derechos reales 
sobre dichos préstamos.

Artículo 37-

Aparte  de las obligaciones im pues
tas en los diferentes artículos de egté 
Reglamento, los socios num erarios  
tendrán  de un modo especial las si
gu ien tes :  »

1 /  E n trega r  la cantidad que para  
atenciones a la Cámara señale el Co
mité directivo, dentro  del límite fija
do en el artículo 15 de la Real orden 
de 31 de Enero  de 1927." , /

2.a Desempeñar • los? cargos y comi
siones que señale el Comité directivo.

3.a D enunciar  ante el Comité d i
rectivo cua lquier  infracción legal de 
las disposiciones de este Reglamento, 
cometida por cua lquier  socio n u m e
rario.

4.a P re s ta r  los a u x i l io s . y ateneior 
r¡es p a ra  los que fuesen requeridos



Gaceta de M adrid.-Núm. 177 26 Junio 1927 1813

por el Comité directivo, cien tro tie las facultades reglamentarías y que fuesen beneficiosas para la Cámara-5.a Y concurrir, salvo casos de enfermedad o ausencia, a las Juntas ordinarias o extraordinarias, tomar parle en las deliberaciones y  emitir su voto.
La obligación consignada en este último nú ¡Tuero sólo será delegadlo mediante mandato expreso consignado en documento notarial.

TITULO 181 
Do los f in e s  d e  la  C a m a r a  P e se r a ..

Artículo ¿13.
Los fines que ha de realizar la Cámara serán los siguientes:A) Formar las estadísticas de producción y establecer normas para la, mejora del cultivo del moscatel romano.
B) Seleccionar y clasificar la pasa determinando la que puede ser exportada y la qué se destine al mercado nacional, podiendo restringir o reducir aquélla en el tanto por ciento que se estime conveniente con arreglo a la capacidad consumidora de los mercados en clase y cantidad, 

estableciendo las reglas para su más éxacta clasificación y confección.G) Señalar la cantidad y calidad de la pasa que ha de ser destinada a productos industriales.B) Regularizar los embarques en fecha, clase, peso, envase, cantidad y destino, de forma que se eviten daños posibles con exceso de envíos, en perjuicio del precio.
E) Establecer las marcas, distintivos y contraseñas de las diversas variedades, así como la relación de exportadores, para facilitar la inspección, impidiendo y castigando hasta llegar al decomiso, por considerarlas fraudulentas, las mezclas de rebuscos o “cabrerots” o “reiríais ” y  pasas de uva que no sean moscatel con las clases seleccionadas y des tina das a la exportación. .F) Señalar al comienzo de cada campaña los precios que han de regir para las diferentes clases de pasa, teniendo . en cuenta el costo de producción, los precios mundiales del producto y demanda de los mercados, con arreglo a los antecedentes de existencias en cf|ia  uno y  circunstancias de todo orden convenientes al caso >  mayor rendimiento de la producción. .G? Formar el Censo completo de productores, exportadores y comerciantes, los que tendrán derecho a elegir los representantes de la producción v del comercio.H) Solicitar las modificaciones convenientes en las tarifas de transportes de todas clases, las de Aduanas, los impuestos de carácter local creados o que se creen por los Ayuntamientos y demás Corporaciones adm inistrativas o cualquier otra que grave a la producción pasera y uvera en cualquiera de sus formas y manifestaciones.I) Procurar el establecimiento de

nuevos mercados consumidores de la pasa de uva y moscatel y rea lza r  la propaganda más activa e intensa que de dichos frutos estime convenientes, Vahéndosh de los medios que juzgup oportunos.
J) E informar en la preparación económica de los Tratados de* comercio y “modus vivendi” qjie concierte el Estado, teniendo para ellos su representación pn el Consejo de la Economía Nacional en pleno.Para analizar todos y cada uhq de dichos fines, la Cámara tendrá las facultades que se mencionan en la Real orden de, 31 de Enero de 1927 y las que determine, según los casos, el Comité directivo y acuerde la Superioridad.

Artículo 39.
B La Cámara Pasera de Levante tendrá, tan pronto esté oficialmente constituida, uí¿ Vocal corporativo con su correspondiente suplente en el Consejo de la Economía Nagjonal, así como en el provincial de Alicante.El Vocal para el Consejo de la Eco-! nomfa Nacional y su suplente serán nombrados por la Presidencia del Consejo de Ministros, a propuesta del Director general del Consejo de la Economía Nacional, de entre los Vocales oficiales a que se refiere el artículo 2.° de la Real orden de 9 de Marzo de 1927; y para él provincial de Alicante a dos de los Vocales natos de la Cámara Pasera, que por su cargo ejerzan funciones y tengan autoridad jurisdiccional.

Artículo 40.
A más de los fines indicados, podrá también la Cámara establecer, cuando lo crea conveniente, los siguientes :V  Solicitar del Estado cantidades para aplicarlas a los fines del crédito agrícola en las operaciones siguientes : ' ,a) Para a tender" a las necesidades del cultivo de la uva moscatel romano y elaboración de la pasa, su mejora y transformación.b) Para la compra de semillas, aperos, máquinas y abonos.c) Para el alumbramiento de aguas, establecimiento o ampliación de riegos, regulación del curso de aquéllas, realización de obras de defensa, repoblación forestal y plantación de vi fie el os y arbolados-d) Para que los socios numerarios adquieran fincas incultas, o aquellas que estén manifiestamente desatendidas y descuidadas por sus propietarios.f) Para q¿io los arrendatarios, colonos y aparceros puedan adquirir p ír  compra los terrenos que cultiven.g) Para crear campos de experimentación agrícola que estarán a cargo del Ingeniero agrónomo de la- Gá- mara.; h) Y para promover la creación de Sindicatos agrícolas y Cooperativas de producción, venta y consumo de la uva moscatel y  de la pasa.; Estas últimas entidades, sea cualquiera su clase, deberán adherirse a la F e de rae i ó n . de S i nd i c a t o s- d e 1 a M < i r i -

na, cumpliendo los fines de la. misma.2.® Y proponer a¡ Consejo de la Economía Nacional la creación de una Sección bancaria que con el nombre y fines que le asigne dicho Consejo; se cree, mediante disposición lega! dé la Presidencia del Consejo de Ministros, para el régimen y desenvolvimiento de dicha Sección.El Vicepresidente, Director genera)- de dicho Consejo, propondrá al afecta el correspondiente Reglamento por é< cual haya de -regirse dicha Sección bancaria'. *Artículo 41.
Cuando la Cámara Pasera crea conveniente utilizar todos o parte de los fines enumerados en el numeró 1.° del articulo anterior,do propondrá al Consejo, de la Economía Nacional, el que promoverá el oportuno expediente, 

con arreglo al Real decreto sobre Cré? dito agrícola de 24 de Marzo de 1925, Reglamento para su ejecución de igual fecha y demás, disposiciones pertinentes, para la resolución que corresponda por el Ministerio de Fomento.
Artículo 42.

La Cámara Pasera procurará por todos los medios legales posibles ía construcción de un muelle de atraque en el puerto de Denla, a fin de facilitar la mayor comodidad e intensifica- éión en él embarque de las mercancías.
; A dicho fin, y sin invadir atribuclo- nos concedidas por las leyes a otras 
entidades, la Cámara Pasera propondrá, de acuerdo con la Junta encargada de la construcción del puerto de D enla, a las Autoridades y  funcionarios competentes, por mediación del Vicepresidente, Director general del Consejo de la Economía Nacional, la ejecución de cuantos medios tiendan a la pronta construcción del indicado m uelle de atraque y de la dársena correspondiente.Igualmente podrán coadyuvar a cualquiera otra mejora útil ó necesaria de carácter general y que debe ejecutarse en cualquier pueblo de su jurisdicción.

TITULO IV

De la jurisd icción de la Cámara.
Artículo 43.

La jurisdicción de la Cámara se extenderá a todos los pueblos que cultiven erl moscatel romano o se dediqugn a ía elaboración de la pasa, sea ciral fuese la extensión de dichos cultivos y elaboración y que pertenezcan a loe distritos de Denla, Pego, Villpejoyosa, Callosa de Ensarna, Alba i da, Jáliba, Carlet, Gandía y Enguera.También se extenderá a cualquier otro pueblo o distrito que incorpore el Gobierno, mediante la oportuna di«- posición legal.
Artículo 44.La jurisdicción de la Cámara se 

ej ercerá mediante el Comité directivo, el ejecutivo v los Inspectores o Veo- dores que ni efccte nombrase dichi Comité directivo.
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También se. ejercerá p.or las Juntas 

•de partido y las locales, cuando el Co
mité directivo, por la importancia. Y 
extensión- de las operaciones de la Cá
mara, creyese conveniente el crearlas*.

En este til timo, caso, el Comité di
rectivo reglamentará, las atribuciones 
y deberes de dichas Juntas y los ba~ 
ocres o gratificaciones de sus Vocales, 
siendo preciso que el Consejo de La 
Economía Nacional apruebe la regla- 
incifi ación.

CAPITULO PRIMERO

De los Inspectores de la Cámara su
nombramiento, derechos y obliga
ciones d el Inspector delegado.

Artículo 45.

A. los efectos de lo prevenido en' el 
artículo 6,° de la Real orden de 3i de 
Enero de 1927, el Comité directivo, 
como representante de la Cámara, po
drá nombrar en. cada pueblo que exis
tan los respectivos censos de produc
tores, exportadores o comerciantes . o 
una de estas ciases o sólo en aquellos 
pueblos que estime pertinente, uno o 
vamos representantes, con el fin de 
que ejerzan la más estrecha vigilancia 
para el cumplimiento de lo- ordenado 
eu. el presente Reglamento.
^Dichas representantes se designa

rán con el nombre de Inspectores o 
Veedores,

Artículo 46 .

Serán facultades de los Inspectores: 
o Roedores.:

íd  Inspeccionar la. pasa, tanto en 
breña como la confeccionada y. clasi
ficada, que tengan en sus punios de 
residencia accidental, o. constante o en 
sus almacenes los productores y co
merciantes,. a- fin de determ inar su es- 
todo de. curación y demás condiciones 
7c bondad exigidas • por los mercados 

consumidores.
2.a Comprobar la clasificación que 

de la pasa hayan hecho, comerciantes 
y productores, para ver si es confor
me y concuerda con la comunicada aE 
Comité ejecutivo, conforme al articu
lo Í1 de la Real- orden de 31 de Ene
ro de 1927.

3.a Comprobar igualmente la vera
cidad de los datos que los comercian
tes hayan suministrad o al Comité eje
cutivo de la Cámara al poner en su 
conocimiento ia pasa comprobada, su 
clasificación y  plaza a que la destina.

4.a Pedir y examinar las g.uías que 
a interesados comerciantes y produc
tores expida el Presidente de la Co
misión ejecutiva a los efectos de lo 
prevenido en el artículo 12 de la Real 
orden citada.

5.a Poner en conocimiento del Pre
sidente del Comité directivo de la Cá
mara cualquier infracción reglamen
taria  que hubiesen cometido los pro
ductores, comerciantes y exportado
res»

6A Y ejecutar cualesquiera clase 
de órdenes que le tuviesen encargado 
los Presidentes de los Comités direc
tivo y ejecutivo, dentro de las facili
tad es que le confiere el presente Re
glamento, o cualquier otra obligación 
que este mismo Reglamento le señale.

Los Inspectores o Veedores deberán

inspeccionar la pasa que esté dispues
ta para el embarque en los muelles 
de jos puertos por donde haya de ser 
embarcada, que serán los que acuerde 
el Comité directivo mediante pro
puesta al Consejo de la Economía Na
cional para la publicación de la Real 
orden oportuna.

De dicha inspección danán parte 
d iaria  al Comité ejecutivo,, haciendo 
constar:

a.) El nombre y apellidos del em
barcador.

b) Propietario del fruto o m er
cancía.

c) Número y clase de los-, envases 
y marcas consignadas, así como si 
responde a ,éstas  la pasa encajada o 
envasada.

A este- último fin, cada lote de 
marcas estará convenientemente se
parado, para poder verificar con co
modidad y rapidez ia inspección.

d.) Destino de la pasa.
e) Buques con que se transporta 

y guía de la salid ád del buque.
f) Si se. envía como venía en fir

me : o en consignación.
g) Nombre y apellidos del consig

natario, su residencia y concepto for
mado por el Inspector en cuanto a la 
clase, calidad y empaque, así como la 
resolución, adoptada en vista dr-I con
tenido.

Artículo 47. 

Los Inspectores o Veedoras se pro
veerán de talonarios convenieníemen
te distribuidos, cuyo modelo form u
lará el Cornité directivo, en el que se 
consignarán ios extremos que haya 
abarcado la inspección, día que la han 
realizado y persona a que la hayan 
practicado;

Artículo 48.

Dicho talonario se compondrá de 
tres partes: una de-atinada a la ma
triz, que conservará el Inspector; 
otra copia iguaJ, que será entregada . 
al inspeccionado, y otra que será re
mitida al Presidente de dicho Comité 
directivo a la mayor brevedad y u r
gencia. Dichas tres partes serán fir
madas por el Inspector y por el ins
peccionado, y si éste no supiese o no 
quisiese firmar, por un testigo desig
nado por el inspector.

En vista del resultado de la inspec
ción, el Comité directivo tom ará la 
resolución que crea conveniente, pu- 
diendo llegar hasta imspediu la venta 
y circulación de.i género inspeccio
nado.

Artículo 49.

Para el nombramiento de Inspec
tores se tendrán en cuenta las si
guientes circunstancias:

1.a Título profesional del carácter 
agrícola, siendo préferido el que lo 
posea de mayor importancia y que 
esté expedido por el Estado.

2.a Práctica acreditada y conoci
mientos en cuanto concierne a la pasa, 
a juicio del Comité directivo,

3.a Buena' reputación y fama en el 
concepto público.

4.a Solvencia real para caso de in
cu rrir en alguna responsabilidad pe
cuniaria.

5.a Y no haber estado procesado 
ñor los delitos de estafa, robo, h u r

to, falsificación de documentos públí* 
co o privado, infidelidad en la custo
dia de documentos, falsedad en las 
declaraciones' y cohecho.

Artículo 50.

Los Inspectores o Veedores tendrán 
la retribución que le señalo el Comí-, 
té directivo, conforme lo asignado en 
este Reglamento; podiendo dicho Co
mité separarles del cargo cuando a su 
juicio fuesen morosos o negligentes 
en el cumplimiento de sus deberes, O 
cometiesen infidelidad en el ejercicio 
de su cometido; debiendo form arse el 
oportuno expediente, que resolverá el 
D irector general del Consejo de i a Eco
nomía, previa audiencia del interesa-? 
do y dictamen del Inspector delegado.-

Tanto el nombramiento como la 
propuesta de separación de los Ins
pectores, el Comité directivo lo pon
drá en conocimiento del Consejo de la 
Economía Nacional inmediatamente* 
hubiese procedido una u otra cosa.

CAPITULO II 

Del Inspector delegado.

Artículo 51.

Habrá un Inspector delegado, con 
residencia en el punto donde lo tenga 
la Cámara Pasera, y cuyo Inspector, 
será nombrado por el Vicepresidente, 
Director general del Consejo de !á 
Economía Nacional, a propuesta del 
Gobernador civil de Alicante, como 
Presidiente de dicha Cámara.

Artículo 52.

Serán atribuciones de dicho Inspec* 
to r :

a) Cumplir y ejecutar las ■ órdenes 
que le den el Vicepresidente, D irector 
general del Consejo de la Economía1, 
o las que reciba del Presidente de lar 
Cámara, bien por sí o por delegación; 
de la Superioridad.

b) G irar a los Inspectores de lá 
Cámara cuantas visitas de inspección; 
le- ordenase el Gobierno, el D irector 
general del Cornejo de ha Economía, 
el Presidente de la Cámara o las que 
creyese necesarias dicho Inspector 
delegado.

c) Proponer al Vicepresidente, Di-: 
rector general del Consejo de Eeono1- 
mía, por mediación' del Presidente de’ 
la Cámara, la creación de nuevos Ins* 
pectores.

d) Inform ar al Presidente de IáC 
Cámara las irregularidades observa-*, 
das en las visitas giradas, o su s a ti^  
facción en los servicios inspecciona* 
dos.

e) Inform ar en el expediente qué 
se instruya contra los Inspectores dé. 
la Cámara, o en su beneficio, por cualá 
quier causa o motivo relacionados cotí- 
la inspección.

f) Redactar anualmente* una M©T 
m oria que se elevará al Consejo dé 
la Economía Nacional, haciendo rons* 
ta r el estado de las Inspecciones y las- 
mejoras o modificaciones que conven* 
ga introducir.

g) Y em itir cuantos informes y 
dictámenes le ordenase la Sumeriorf*
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■dad o aquellos en que por su Minis
terio está obligado, conformo a los 
preceptos de este Reglamento.

Artículo 53.

El Inspector delegadlo sólo podrá ser 
¡corregido, suspendido o destituido por * 
el Vicepresidente, Director general del 
Consejo de la Economía Nacional, me
diante expediente que se instruirá y 
tramitará por la Comisión áe Direc
tores generales, creada en el artícu-* 
íod .° de la Real orden de 31 de Ene
ro de 1927.

En dicho expediente será oído el in
teresado, quien podrá presentar las 
pruebas que estime convenientes, de
biendo estar terminado en el plazo de 
tres meses, a contar desde el día. de 
su incoación.

TITULO V

Dependencia de la Cámara Pasera
del Consejo - do la Economía Ría-
cfonaS y relaciones entre ambos
organismos. ¡

Artículo 54.

La Cámara Pasera dependerá direc
tamente del Consejo de la Economía 
Nacional.

Articulo 55.

Las relaciones de la Cámara1 con el 
referido Cdhsejo serán las propias de 
m  subordinación jerárquica a éste. 
En -su virtud, y dentro de la natural 
autonomía de ]¡a Cámara Pasera, ésta 
vendrá obligada:

1A A cumplir las órdenes dima
nantes de aquel organismo.

2.° A poner en su conocimiento 
cualquier defecto o insuficiencia que 
notase en la aplicación de las disposi
ciones legales por las que se rige la 
Cámara, a fin de que el referido'Con» 
sejo de la Economía, adopte las reso- 
lucines que estime oportunas para 
subsanar dichos defectos e insuficien
cia.

3.° A proponer al Consejo de la 
Economía la ampliación de loa fines 
que se señalan en el artículo 38 de 
este Reglamento o de cualquier otro 
fin que estimase útil o conveniente.

4.° A comunicar a dicho o.rganis^ 
mo superior las multas que impus le* 
se; el Comité• directivo y el nombra
miento; y separación de todos los; car
gos que sean de su competencia.

5.° A elevar anualmente; dentro 
del mes de Enero de cada año; una 
Memoria, en la que detalladamente se 
(mulenga: a); El estado económico de 
Ib Cámara, obtenido del resultado de 
sus: balaueesr h) Resultados de la ac
tuación de la Cámara en todos ios 
órdenes: de su aictividadr o) Y refór* 
mas que sería conveniente introdu
cir ̂  para el mejoramiento de ios ser
vicios o para: la aplicación y desarro
llo de los fines.
e 6 A Y a realizar todas las. obliga-' 

clones que con respecto a dicho or* 
ganismo superior le imponga este 
Reglamento.

Artículo 56.

El Consejo de la Economía1 Nació*

nal ejercerá una acción tutelar y be* 
néfica sobre la Gámará Pátera, y co
nocerá de los recursos formulados 
contra el Comité directivo, propo
niendo a las Autoridades y organis-* 
mos del Estado que corresponda la 
resolución que estime conveniente.

Articuló 57.

La Cámara podrá pedir cuantos in
formes estime necesarios para el des
arrollo de sus fines, a los Ministerios, 
Centros directivos y Consulados, por 
conducto del Consejo Superior de la 
Economía Nacional, y directamente, a 
las Autoridades y Corporaciones pro* 
viudales y locales.

Cuando la Cámara no obtenga en un 
plazo prudencial la debida contesta
ción, podrá recurrir en queja al Con
sejo de la Economía NacionaU

Artículo 58.

La Cámara elevará anualmente al 
Consejo de la Economía Nacional el 
presupuesto de gastos e ingresos que 
formule, para su debida aprobación.

TITULO VI

Régimen y gobierno interior de ía 
Cámara.

. .

Artículo 59. ,

Para el régimen y gobierno inte, 
rior de la Cámara se crea un Comité 
directivo y otro ejecutivo, cuyos Vo
cales serán, elegidos en la forma que 
después se determina.

E l Comité ejecutivo dependerá del 
directivo; y ambos, así como la Cá
mara Pasera, del Consejo, de la Eco*- 
no¡m,ía Nacional.

También dependerá, del Comité di
rectivo :

a) El personal de Secretaría, Te
sorería y Contaduría.

b) El personal técnico afecto a los 
servicios industriales y agrícolas de 
la Cámara en todas sus manifesta
ciones.

c): El personal del servicio de ins
pección, y en todo caso, cuando se 
creen el que compongan las Juntas 
de partido y las locales.

d), El que constituya las sucursa
les y representaciones de la Cámara.

Artículo 60.
El Comité directivo será represen* 

tan te de la, totalidacr de la Cámara.

CAPITULO PRIMERO:

Del ComUó

SECCIÓN PRIMERA

Composición elección de Voca
les de dicho Comité.

Artículo 6L

El Comité, directivo de la Cámara 
se compondrá de los siguientes Vo
cales: tres por cada uno de los dis
tritos. de Denla;, y Pego; dos, por loa 
de Villajoyosa. C&Hosá de Ensarriá y

Carlet; y uno, por cada uno dé }é$ 
de Gandí a, Alba id a, Játiba y Enguera#

Guando las necesidades ‘ lo exijaiti 
por aumento de la producción y J 
juicio del Comité directivo, podrás! 
aumentarse hasta tres los represan! 
tantas de los distritos de Villajoyosíf 
Callosa de Ensarriá, Carlet, AlbaícB 
Játiba y Enguera.

También formarán parte de dicM 
Comité los representantes o VocaIé¡¡ 
de aquellos distritos qi|e eñ lo suc# 
sivo quedasen incorporados a la CE , 
mar a por disposición del. Gobierno.

Articula 62.
Serán Vocales natos del Comité d i 

rectivo, con derecho a voz y voto él 
sus deliberaciones, los elementos dej 
signados oficialmente por el Gobierj 
no en virtud de lo consignado en é  
número 1.° de la Real orden de 9 <6$ 
Marzo de 1927, aclaratoria de la dí 
31 de Enero de dicho año, que crei 
la Cámara Pasera.

También formará parte del Ccw 
mi té directivo, pero sin voz y voto* 
el Secretario general de la entidá# 
total.

Artículo 63.
. Los Vocales del Comité direcíivóf 

serán de dos clases; " ¿
a) Vocales natos o por derecho; 

propio; y :'t
b) Vocales delegados o desigi' 

nados por elección.

Artículo 64. x :
Serán Vocales natos, á más cíf 

los mencionados en el párrafo pri
mero del artículo 62, un productor,1 
por cada uno de los distritos in* 
corporados a la Cámara y que efe 
los censos respectivos sea el más 

- importante por el número de pro-; 
ducción, a cuyo fin serán sumadas' 
las cosechas que tenga cada pue
blo.

Sólo aquellos distritos, a quienes; 
según el artículo 61 se compongan 
de dos o más Vocales, tendrán de* 
fecho a que se les designe uno qué 
sea nato, conforme a lo preceptúe# 
do en este artículo.

Artículo 65.
Cuando: un productor tuviese co, 

socha en pueblos pertenecientes 
d&tintos partidos, se samarán 
das ellas a las del distrito que ten* 
ga mayor número de producción, , 
siendo el VocaJ representante del 
mismo. '

El Comité directivo nombrará 11*' 
bremente los Vocales natos produo* 
tores en vista de los anteceden## 
que tenga de los respectivos cen,# 
sos.

Artículo 66.
$

Los demás Vocales que tengan, 
que representar a los distritos 
corporados a la Cámara serán de% 
signados por elección.

Artículo 67. 

i L% elección de los Vocales .
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Hayan de representar a los d istri
tos se verificará del modo siguiente:

a) El primer domingo de Enero 
üb cada año los electores inscritos  
m  el censo de productores de cada 
gueMe* elegirán un Vocal de los que 
consten comprendidos en el mismo 
por cada 500 electores o fracción
dé ellos. . „ i

b) E^ta elección se. verificara 
ñ o r  papeleta doblada, que será de¿ 
jjtfsitada en una urna de cristal.
transparente. .

c) La elección tendrá lugar an~ 
Ve u n a  Mesa c o m p u e s ta  del Alcaf- 
de Presidente del Ayuntamiento ele 
lít población, el Gura párroco de la 
misma, el Juez municipal, el Mae*- 
tko nacional más antiguo o de más 
édád y un delegado representante 
de la Cámara que nombrará el Co
mité d irec tivo .  ,

En donde haya Sindicato Agríco
la incornoraclo a la Federación de 
Sindicatos de la Marina será desig
nado, en representación de la _Ca- 
to r a , el Presidente de dicho bm- 
Stbato, y si fuesen varios, s i de mas
Sñd.

Los cuatro primeros podran ae-
Ttear s u  representación: ^

El Alcalde, en un Teniente al cal- 
áb u otro Concejal del Ayuntamien
to; el Cura en cualquier eplesias- 
tfc'o de la localidad: el Juez m uni
cipal, en s u : sup lente; el M aestro,. 
m  cualquiera de ftus compañeros, 
m lo hubiese, o, en su defecto, en 
&V productor que tenga por conve
niente. El representante de la Ca
mera 110 podrá delegar en ningu
na persona, pro-cediéndose por n i 
Comité directivo a la designación  
efe otro representante cuando aquel 
ífe fuese imposible desempeñar el 
sargo.

Artículo 68.

Actuará de Presidente el Alcalde 
Se la población o el que éste de
legue en sus funciones, y de Secre
tario el Representante de la Cáma
ra. En aquella población que exis
tiese Notario actuará éste de Vo- 
fal, en lugar del Maestro nacional, 
^empre que sus funciones se lo 
R em itiesen . Cuando hubiesen va- 
,¿fos de estos funcionarios, desem
peñará el cargo el que lleve en  ̂ la 
población mayor número de anos 
efe residencia.

Art ícu lo  69.

La elección tendrá lugar desde 
Iks catorce horas hasta las diez y 
ocho de dicho día.

Artículo 70.

Cada elector se- acercará a la 
uresa y previa la comprobación de 
Hallarse inscrito en el censo de 
Uroduclores de la población, com- 

■ probación que realizará el Cura 
¿árroco o quien haga sus veces, 
entregará una papeleta doblada que 
■A»nn{enga nombro y los apellidos

de los candidatos, sin que pueda 
leerse, al Presidente de la Mesa, el 
cual la depositará en la urna.

De cada elector que haya vota
do será anotado el nombre y ape
llidos en una lista de votantes que 
al efecto será llevada por el Secre
tario dé la Mesa, indicando el nú
mero que en el c.enso tuviese el 
que *haya emitido el voto.

A fin de garantizar la libertad 
del elector, éste escribirá el nombre y 
apellidos del candidato que desee 
elegir o votar, en la. misma puerta 
del' Colegio, y si no supiese escri
bir solcitará en dicha puerta que 
cualquiera que supiese hacerlo le 
form alice la papeleta. E stas ope
raciones serán presenciadas por 
un Delegado del Comité d irectivo. 
de la Cámara, que será designado 
por la Cámara a dichos fines.

Artículo 71.

A las diez y ocho horas, el Presi
dente de la Mesa declarará terminada 
y  cerrada la votación, sin permitir que 
vote ninguna otra persona o elector. 
Inmediatamente se procederá al re
cuento y escrutinio, cuyas operaciones 
se consignarán en un acta que exten
derá el Secretario de la Mesa y será 
firmada por todos los que formen ésta. 
Ei acta, con la lista de votantes y el 
censo que haya servido de comproba
ción, formará el expediente electoral, 
que será entregado al Secretario de la 
Mesa, quien, como Delegado del Comi
té electivo de la Cámara, lo entregará 
a dicho Comité personalmente y por 
el medio más rápido posible. El Se
cretario dará a los elegidos, que serán 
los qué obtuviesen mayor numero, de 
votos, la oportuna credencial firmada 
por el Presidente de la misma.

Artículo 72.

En el segundo domingo de Enero de 
cyada año, y a las quince horas del m is
mo, se constituirá otra Me3a electoral 
en la capital del distrito, y cuya Mesa 
estará formada por el Alcalde de 1& 
localidad, Juez de primera instancia o 
el municipal de más edad en quien de
legue; Cura párroco de la población o 
el Sacerdote que éste designe de la 
misma residencia; el Notario que lleve 
más años de residencia y un Delegado 
nombrado por el Comité directivo de 
la Cámara, en representación de ésta, 
’̂stos cargos serán delegables en la 

misma forma que se indica en el ar
tículo 67 de este Reglamento, pudien- 
do el Notario delegar en otro compa

ñero de la misma residencia o, en su 
defecto, en el Maestro nacional que le 
parezca. El representante de la Cáma
ra será Presidente de uno de los Sin
dicatos nombrados como determina el 
artículo 67.

Artículo 73.

Los representantes de los pueblos 
del distrito, elegidos conforme al ar
tículo 7L procederán á la elección de 
los Vocales que hayan de representar 
a dicho distrito en el Comité. A la 
hora fijada los electores entregarán ai

Presidente de la Mesa la3 credencia
les de su nombramiento, y una vez 
comprobada la verdad de la misma, 
conforme se indicará en el artículo 
siguiente, emitirán su voto, entregan
do una papeleta doblada e ilegible ai 
Presidente de la Mesa, que lo será el 
Alcalde, o el que haga sus veces, cuya 
papeleta contendrá escrito el nombre, 
apellidos y vecindad del que elija el 
elecjor. Esta papeleta será extendida 
conformo so indica en el última pá
rrafo del artículo 70.

Artículo 74.
Para la comprobación de los elec

tores a que se refiere el artículo an
terior, el Presidente del Comité di
rectivo, antes del día señalado para 
la elección a que se refiere’ el arlíevi
lo anterior, pondrá en conocimiento 
dei Alcalde de la capitalidad del dis
trito el nombre y apellidos de los re*- 
presentantes ele ios pueblos designa
dos o elegidos conforme al artículo 7*.

Artículo 75.
A las diez y siete horas el Presi

dente de la Mesa declarará cerrada-y 
terminada la elección, extendiéndose 
la oportuna acta* en la que se consig
nará el número de yotos que hayan 
emitido el sufragio, el obüenido por 
cada candidato y el pueblo a que per
tenezca o representen los votantes. 
Actuará de Secretario el representan
te de la Cámara. <•,

Se declarará elegido el que hubiese 
obtenido mayor número de .votos, al 
cual se le entregará la oportuna ‘cre
dencial, firmada por el Presidente de 
la Mesa. El acta, firmada por todos 
los que componen la Mesa y en unión 
de las credenciales presentadas por 
los electores, formará el expediente 
de esta segunda elección, que por el 
conducto y medio más rápido posible 
será entregado, por el Secretario de 
la Mesa personalmente, al Presidente 
del Comité directivo.

Artículo 76.
En el último domingo del mes do 

Enero de cada año, y a la hora que 
designe el Presidente del Comité áU  
rectivo, se reunirán en el local so-» 
cial los individuos del referido Comí-» 
té. El Secretario general de la Cáma
ra, en cuyo poder obrarán los expe* 
dientes electorales, .dará lectura del 
resultado de las elecciones, quedando 
proclamados los candidatos que ha> 
yan obtenido mayor número de votos. 
" Estos candidatos proclamados, eii 
unión del Ingeniero Agrónomo de la¡ 
provincia de Alicante, del Adminis* 
trador de la Aduana de Denia y de* 
los representantes natos que indica; 
el artículo 62, constituirán el referido 
Comité directivo, que será presidido 
por el Gobernador civil de Alicante» 
como Presidente de la Cámara, y de 
cuyo Comité formará también parte 
el Secretario general de aquella en
tidad, conforme al último párrafo del 
artículo 62 de este Reglamento.

Artículo 77.
Proclamado el Comité directivo.
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procederá éste al norubramiento de ^Vicepresidente, Tesorero, y  Contador, quedando todos éstos y  sus restantes qVocáles posesionados del cargo. Será Presidente dei Comité el Gobernador civil de Alicante, como. Presidente de la Cámara.De todo ello se levantará, por el Secretario general de la Cámara1, lá oportuna acta, que unirá a los dos expedientes electorales, formando tp- jda esta documentación el expediente 
general. Articulo 78. «

Dentro de Jos ocho días siguientes al en que se hubiesen posesionado de '¿us cargos los Vocales del Comité di* rectivo, el Presidente del mismo lo comunicará al* Vicepresidente, Director general del Consejo de la Econp* 
"úna Nacional.

Articulo 79.
El Comité directivo, acto seguido de haber tomado posesión procederá a la designación del Comité o Cornil gión ejecutiva en la forma que estime más conveniente, eligiendo para ello de su seno a un Vocal que con el Presidente de dicho Comité directivo 

y  el Secretario general de la Cámara, formarán dicha Comisión ejecutiva, de la que formarán también parte como Vocales natos las personas de^ legadas por el Gobierno conforme al número primero de la Real orden de 9 de Marzo de 1927. El Presidente ¡del Comité ejecutivo podrá delegar én el Vicepresidente del propi'0  Co
mité.Para la actuación de dicho Comité ejecutivo bastará 'la asistencia del Presidente, Secretario y Vocal elegido por el Comité directivo.

Artículo 80.
Todas las cuestiones o incidencias que se susciten y promuevan con motivo de los distintos pfocedim ien- 

tos electorales serán «resueltos en el acto por las Mesas correspondientes y por mayoría de votos. Contra dichos acuerdos cabe alzarse ante el Comité directivo; y  de las resoluciones que ostentasen po8trá recurriese én alzada, en el término de ocho dias, ante la Presidencia del Consejo de 'Ministros y por mediación del Consejo 
de la Economía Nacional.

Artículo 81.
Una vez que se haya recibido en dicho Consejo el expediente con el escrito del recurso, dicho organismo superior emitirá su dictamen, elevándolo a la Presidencia del Consejo de Ministros, para que pronuncie su fallo.Resuelto el recurso, el 'expediente, 

con la resolución recaída, que será inapelable, se devolverá al Consejo de Economía, para que, por. el Presidente de éste, se comunique la resolución más procedente.
Artículo 82.

El local donde tengan que reunirse las M e sa s  electorales^  que se refieren

los artículos 71 y  73 de este Reglamento será el del domicilio de los Sindicatos, donde los., hubiese' constituidos', y  en su defecto, el en qué ce
lebra sus sesiones la Corporación municipal.Donde hubiese varios Sindicatos, las Mesas se constituirán en el del que perteneciese a. la Federación de Sindicatos de la Marina, y  si hubfese varios de éstos, en el de mayor número de socios.

SECCIÓN SEGUNDA
Derechos o facultades del Comité directivo, y  sus obligaciones.

Artículo 83.
Serán facultades o derechos del Comité directivo:1.° Formular anualmente el presupuesto de gastos e ingresos de la Cámara y elevarlos, para su aprobación, al Consejo de la Economía Nacional.2.° Recibir los censos de productores y comerciantes que los Alcaldes han de ‘formar anualmente v hacer en dichos censos las rectificaciones en altas y bajas que tuviesen lugar, a su juicio, o fuesen precisas.3.° Celebrar las sesiones ordinarias y extraordinarias que determine este Reglamento, señalando, con arreglo al mismo, la fecha de su celebración.4.° Tener la representación de la Cámara en todos los actos concernientes a la misma, tanto en juicio como fuera de él.5.° Aprobar 6 rechazar las cuentas que formulen los dos ramos gestores de la Cámara.6.° Formar los Reglamentos y Ordenanzas que fuesen necesarios para la realización de la Cámara, y ele- virios al Gonsejo do la Economía Nacional para que, previo dictamen por el mismo, lo eleven a la  Autoridad correspondiente para su aprobación e inserción en la  Gaceta  de Ma d r id , s i  se creyese necesario este requisito,7.° Entregar en el Gobierno civil de Alicante un ejemplar de los Reglamentos u Ordenanzas a que se refiere el número anterior, si aquéllos no 

s e  publicasen en la referida Gaceta .8.° Señalar anualmente la cantidad que debe abonarse por quintal de pasa y  uva moscatel romano dentro de los lím ites fijados en el artículo 15' de la Real orden de 31 de Enero de 1927, y  señalar quién es el obligado a satisfacer dicho arbitrio,9.° Destinar las cantidades recau- dables, ségún el número anterior, á los fines de la Cámara y pagos de las cantidades señaladas en el presupuesto de gastos, salvando siempre el 25 por 100 para gastos de propaganda.10. • Destinar el sobrante que hubiese, una vez satisfechos los gastos presupuestados, a préstamos  ̂ para fines agrícolas, facilitando cantidades a los socios numerarios y a la Cámara o destinándolas a la realización de cualquier otro fin de la misma.La forma y  reglamentación de los préstamos, que se realizarán por mediación del Corredor do ]a Cámara y  por 'intervención del mismo, serán 
m a te r ia  d e  m i  n u e v o  R eg la m en to , que

form ulará el Comité' directivo y deberá ser aprobado por el Consejo de la E conom ía N acional, sin cuyo re
quisito no podrá entrar & funcionar la Caja de préstamos.11. .  Señalar cualquier otro arbi-; trio o prestación  que deban satis^  facer los socios numerarios de l*a Gámara para los fines de la m ism a.12. Ordenar que se realicen , dp la  m anera m ás rápida posible, Ion finés asignados a la Cámara, y que se indican en los artícu los 39 y 40 de este R eglam ento, y cuyos estu d ios  y cu estion es estu viesen  encom endados a la Com isión ejecutiva, con* form e al artículo 9.° de la Real om  deñ creando ¿a Cámara Pasera.

13. Adquirir, por títu lo  onerosn  y lucrativo, toda clase de biendf muebles e inmuebles, créditos, dere* chos y  acciones de todas c la ses, $  darles la aplicación  que estim en  conveniente,, previa la aprobación  del Jefe  del Gobierno y m ediante  inform e del Consejo de la E con om ía N acional. La autorización  ;.y aprobación, lo m ism o que la dele* gación , se hará constar por Real orden dirigida al D irector generál de dicho C onsejo, que será ira ala- dada, al Presidente del Comité direc
tivo.14. E najenar, previa autoriza-i 
ción del referido Gonsejo de la  
Econom ía, cualquier c lase  de bié* 
lies, derechos, créditos y accionas  
de la Cámara Pasera.15. D ictar las reso lu cion es1 qu# 
estim e oportunas para el desarro*  
lio  y ejecución  de los acuerdas qué 
tom ase.16. E jecutar t o d o s  ajjjellqfó 
acuerdos y ordenar su ejeeutfún  
Comité ejecutivo que por prt leripw 
ción de este  R eglam ento n t  luvis* 
sen qué ser aprobados pal cu al
quier autoridad superior.17. Tom ar las m edidas es-* 
tim en n ecesaria s en cuanto i 
gim en y gobierno interior d i % Chi
mara.18. Nombrar Inspectores C Vee
dores de la Cámara, y, en Va  día, 
cuando lo estim e necesario , las Jun
tas de partido y las locales, señ a
lando los derechos y  deberes de uri8# 
y o irás.

19. R esolver los recursos qüef 
se form ulen  contra los acuerdan  
de la Com isión ejecutiva y elevar 
a la P residencia  del Consejo de M i
n istro s, por conducto del 'Vicepresidente, D irector general d<s4 Con
sejo de la E conom ía N acional, las  
recursos cuyo ijfillo definitivo e s 
tuviese reservado a dicha Superio
ridad.

20. Com unicar, para su  cum pli
m iento, a la Com isión ejecutiva, o 
á cualquiera de los rep resen tan tes  
funcionarios y dependientes de la 
Cámara las órdenes e in scr ip c io 
nes que estim e oportunas.21. Tener la inspección del Boletm  de la Cámara, que deberá publicarse.22. Acordar cuanto crea opor
tuno para el m ejor régim en de ía
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•támara. del m ism o Comité y  ele la

t misión ejecutiva, y  que no se ha- 
) previsto en este Reglam enta, 
pando cuenta del acuerdo, para su 

^probación o denegación  al G onse-
de la E conom ía N acional. •

■Si transcurriesen treiMta días, a 
fo n ta r  desde el en que dicho Con- s 
Hejb hubiese recibido el acuerdo y i 
p c h o  C onsejo no hubiese forran- \ 
Jado y dictado la oportuna reso lu - i 

Jffón. se entenderá que queda fa- I 
#ultado el Comité directivo para lie - í 
Yar a la práctica la resolu ción  adop- | 
ja d a  ,y com unicada. ¡

2:3. A cordar los serv icios  que ¡ 
|rean convenientes para la Cámara ! 
y a scra  o sus asociad o !, poniendo • 
|§l acuerdo en conocim iento del j 
jion se jó  de la E conom ía Nacional, • 
Mh cuya aprobación  no podrán im - ; 
/plantarse ni desarrollarse los re fe - i 

íMdos servicios.
24. Hacer en el presupuesto dé i 

‘fejgresos transferencias de cantida- 
(®es sobrantes a lo s  capítulos cuyas 
partidas hubiesen quedado agota- ;

25. F orm ular cuanto 'sea p rec i- 
f o  para  atenerse a algún servicio 
% necesidad no presupuestada, los 
presupuestos extraordinarios v adi
c ion a les  qué, para su validez, ten- 
®rán que ser aprobados por el C oñ- 
,$8jo de la E conom ía N acional.

26. "Y dar posesión  a los Seere- 
Muios interino y propietario de la 
Báinara y á sus Inspectores. .

s e c c ió n  t e r c e r a  

Ejecución <de las acuerdos.

Artículo* 84.

Los acuerdos del Comité d irectivo ' 
•Serán ejecutivos aun en aquellos casos; 
éii que contra los mismos quepa y  co
rresponda recurso de alzada o hayan ': 
de ser ^previamente aprobados por el 
Consejo de la Economía Nacional o 
por la Presidencia del Consejo de M i-: 
ntstros. * ;

A rtículo 85.

■ Cuando para la e jecución  de los 
acuerdos fuese necesaria la in ter-: 
vención  de da función  pública del 
Estado, el Comité directivo podrá; 
d irig irse  a los m ism os, con form e 

• dispongan  fa s  Leyes vigentes.. i

' SECCIÓN CUARTA:

’ :Jlí>nursos contra las acuerdos clél 
Có-inilé.

‘A rtícu lo ’ 86.

Contra tos acuerdos del Com ité 
■directivo podrá -form ularse ..el re* 

■niirso de alzada ante el C onsejo de 
La E conom ía  N acional, en todos 
úquellos ncuerdos qué por p rescrip 
ción  ;de este Reglam ento no cause 
inmediato y  definitivo estado la re 
solución  de dicho Comité.

Artículo 87.
Eí que s.e“C§nsidjere:.lesLünado.-oün

las1 resoluciones apelables dictadas 
p or  el Comité directivo, -form ulará 
ante el m ism o un escrito, bien por 
sí o debidamente representado p o r  
medio de m andato autorirzado por 
Notario, dentro del tercer día, a ; 
contar desde el que fuese notifica* j 
da la resolución, y cuyo escrito en- 1 
freg a rá  al Secretario gen era l de la 
Cámara, el cual dará al recurrente 
el oportuno recibo, ib di cando tu i 
hora y día de presentación  v  doou- | 
m entos aportndo's. " ‘ i

A rtícu lo 88. j

D icho escrito contendrá una su* j 
cinta reseña de los hechos que lo j 
hubiesen m otivado, y  que se fo rm o -¡ 
lará p o r  p á rra fos  num erados. Po-A 
drán hacerse constar Los fu n d a m e n -; 
tos legales que se consideren  In -j 
fr in g id os y las peticiones qué sé 
creyesen oportunas. A dicho escri-, 
to acompañará -el recurrente las ; 
pruebas que tuviesen, para dem os
tración  del perju icio  su frido.

c A rtículo 89.

• Dentro de las veinticuatro h oras, ; 
á  contar desde la que hubiese sido 
entregado el escrito con  los d o c i i - : 
m entos, el Secretario dará cuenta 
al Presidente del Comité directivo, 
cuyo Presidente, en el térm ino del 
tercer día, reunirá a los V ocales 
del Comité, dándoles cuenta del es
crito y docum entos presentados. E l 
Comité directivo, p o r /m a y o r ía  de 
votos, podrá accede? a ío solicitado, 
en cuyo caso la resolución  tendrá 
estado definitivo, y se com unicará 
al recurrente.

Artículo 90. i
Si! el Comité directivo no .aceedits-e 

a lo solicitado por el recurrente, en el 
término dél tercer día remitirá a l j 
Consejo de la Economía el escrito re - i  
curso con los documentos presentados,: 
y, además, un testimonio literal, o co
pia, librado y firmado por el Secreta
rio, con el visto bueno del Presidente, 
que contendrá el acta íntegra, hacien
do constar la resolución recaída y 
adoptada por él Comité directivo.

Artícpol 91.
Recibido por ej^ConsefO de la Eco^ 

nomía Nacional él recurso y docu
mentos que se mencionan en el ar
tículo anterior, dicho Consejo, en el 
término de quince días, dictará la re
solución que estime oportuna, o pro
pondrá la que corresponda a la Presi
dencia del Consejo de Ministros, según 
proceda. Dentro de los ocho días si
guientes ál acuerdo, Se íe comunicará 
s11 Presidente del Comité directivo, 
cuando dicho acuerdo fuese definiti
vo, con devolución de todos los docu
mentos que hubiese recibido.

Artículo 92.
El Presidente del Comité directivo, 

por mediación del Secretario general, 
notificará, dentro del plázo fie l tercer 
‘día, la resolución recaída. -También 
dicho Prosidqnte Llevará ¿a ifeefco La

referida resolución por los trámites 
que Legalmenfe corresponda, tomando: 
cuantas medidas estime pertinente! 
para la seguridad y efectividad de lo ! 
derechos y  obligaciones declaradas.

Artículo 93*

El Consejo d e  la Economía Nacional 
podrá pedir de quien corresponda 

. cuantos datos, informes, y prueba! 
crea convenientes para la m ejor resou, 
lución del recurso. En este caso, el 
plazo de quince días señalado en él 
artículo 91 de este Reglamento prm-¡ 
eipiará a contarse desde el día si*' 
guíente :al en que hubiesen recibidos 
los informes y pruebas solicitadas.

Artículo 94.

.L os gastos que se ocasionen con m o
tivo de los recursos serán en su tota
lidad del cargo del recurrente, seá 
cual fuese la 'resolución que se dic
tase,

CAPITULO II

Del 'Comité o Comisión ?ejecutiva .

S E C C I Ó N  P R I M  E R A

Composición del Canuté.

Artículo 95.

El Comité o Comisión ejecutiva esA 
tará compuesto de un Presidente, qué; 
será el del Comité; un Vocal, pertene
ciente a este Comité, y  del Secretario 
de la: Cámara, designándose él Vocal 
en la forma que previene el artículo 
79 de este Reglamento. También for - 

-marán parte de dicho Comité -ejecuti
vo los Vocales natos designados por et 
Gobierno que se indican en el artícu
lo 62 de este Reglamento.

Artículo 96.

Una vez designada la Comisión eje-, 
.cutiva, tomarán sus Vocales posesión 
de cargo, nombrando el Presidente, 
que lo será él del Comité directivo. 
De todo ello se extenderá la oportuná 
acta por el Secretario, firm ándola 
todos los comparecientes, y  se comu
nicará la toma de posesión al Vice->. 
presidente, Director general del Con-? 
se jo  de la Economía 'Nacional.

El Presidente de este Comité  ̂ten-: 
drá la representación legal del mismo.;

SECCION SEGUNDA

..Facultades y  recursos contra loé; 
acuerdos.

Artículo 97.

Corresponderá al Comité ejecutivo 
Las siguientes facultades:

1.a Hacer efectivos por todos lo ! 
medios legales los a c u e r d o s  tomados 
p o r  el Comité directivo y q u e ‘éste Le 
hubiese comunicado.

2.* Resolver cuantos estudios y 
gestiones sean necesarias para 
cumplimiento de los fines de la Cá
mara, dictando aquellas disposiciones 
,que, a su juicio, sean pertinentes.

3.a Ordenar la ejecución de los
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■•.[acuerdos que se le comunicasen, o 
¡aquéllos que por sí hubiese dictado, 
¡para' el régimen y gobierno de la 
Cámara.
- 4:a Autorizar o denegar el embae-'
Que de pasas, una vez le den cuenta 
los productores y comerciantes de los 
extremos que indica el artículo 11 de 
la  Real orden de 31 de Enero de 1927, 
que crea la Cámara Pasera.

5.a Y tomar las disposiciones que 
¡crea necesarias con carácter urgente, 
¡poniéndolas en conocimiento del Go- 
Énité directivo en un plazo que no 
pxceda de tres-dí.a-s.

1 Artículo 98.

. i-mr fenecerán también * al Comité 
ejecutivo los Vocales delegados antes 
dichos, pudiendo aquél celebrarse y 
tornar acuerdos, aun sin la asistencia 
ele los mismos.

Para que di-cho¡s acuerdos sean vá
lidos, deberán ser tomados por ma
yoría de votos. Caso de empate, de
cidirá el voto do la Presidencia,

Artículo 99.

Sólo cabra recurso contra los acuer
dos tomados por el Comité ejecutivo 
y  que no sean consecuencia de órde-' 
nes comunicadas por el directivo, por 
él Consejo de la Economía Nacional o 
por cualquier otra Autoridad, dentro 
de las facultades que a la misma le 
concede la legislación vigente.

Artículo Í00.

Los acuerdos que sean recurribles 
se formularán ante la  misma Comi
sión en la forma, prevenida en los 
artículos 88 y 89. La tramitación de 
los mismos se ajustará al procedi
miento y a los plazos señalados en 
los artículos 90, 91, 92, 93 y .94 de 
este Reglamento.

CAPITULO III

las sesiones que celebren ambos 
Comités.

Artículo 401.

El Comité directivo celebrará, por 
lo menos, una sesión mensual. La 
¡primera sesión tendrá lugar en el 
prim er domingo de Febrero de cada 
año, a las diez y  seis horas del m is
m o  o a la que designe el Presidente 
del Comité.

En dicha prim era  sesión  se se
ñalará la hora e?n que hayan de ce
lebrarse las siguientes, a las que 
concurrirán  los V ocales, sin nece
sidad de nueva citación .

A rtícu lo  102.

Con carácter extraordinario, podrá 
pLCom ité directivo celebrar cuantas 
sesiones sean necesarias, siem pre 
que lo soliciten  la mitad más uno 
de sus V ocales. No se tom arán en 
cuenta pura ello los V ocales natos 

Re Ta Cántara, designados por el Go
bierno conforme a la Real orden de 
9 de Marzo de 1-927. Estas sesiones se 
celebrarán dentro del tercer día, a

contar desde el siguiente al en que 
huMesén solicitado dichas sesiones

A rtícu lo 103.

La Com isión ejecutiva celebrará, 
ordinariam ente, al mes una sesión 
semanal en cada uno de los dom in
gos de los m eses del año y a la 
hora que acuerden la m ayoría de 
sus V ocales en la prim era sesión 
que celebren.

Esta prim era sesión tendrá lugar 
a las diez y  seis horas del prim er 
dom ingo de Febrero, y en la que 
se darán por citados para las futu
ras sesiones que se tengan que ce
lebrar, con form e a lo dicho en t i  
párrafo anterior.

A rtículo 104.

Tam bién podrá celebrar la Com i
sión  ejecutiva cuantas sesiones ex
traordinarias estime convenientes, ' 
siem pre que lo pidan la m ayoría 
de sus V ocales, y  sin qué, para con - ; 
tar el núm ero, se tengan en cuen
ta los V ocales designados o íicia l- 
m ente a que hace referencia el ar
tículo 95 en relación  con el 63 de 
este Reglam ento.

Las sesiones extraordinarias se 
celebrarán dentro de los tres días 
siguientes, a contar del en que hu
biesen sido solicitadas, siendo vá
lidos los acuerdos por m ayoría de 
votos.

En caso de empate decidirá ' el 
voto de la Presidencia.

A rtícu lo 105.

Tam bién podrán célebrar^ sesión 
nes extraordinarias los Comités di
rectivo y ejecutivo cuando lo cre
yesen conveniente sus respectivos 
Presidentes.

A rtícu lo 106.

Serán válidos los acuerdos qué 
se tom en p or los Comités directivo 
y e jecutivo e n  prim era convocato
ria tanto ordinarias com o extraor
dinarias, sea cual fuese el n ú m ero - 
de* los V ocales asistentes.

A rtículo 107.
Las sesiones de ambos Comités 

se celebrarán en el dom icilio so 
cial de la Cámara. De ellas se ex
tenderá la oportuna acta por el Se
cretario, en la que se consignará, 
si la hubiese, la opinión de las m i
norías. D icha acta será firmada p or : 
todos los V ocales concurrentes, y i si 
a lguno se negare a ello, o no su
piese, o no pudiese firmar, se hará 
constar así en la misma.

t í t u l o  v h

De los Presidentes de los com ites  
directivo y  ejecutivo.

Artículo 108.

El Presidente del C om ité-d irecti
vo tiene la representación  lega!

del mismo y de la Cámara Pasera, 
y form alizará y ejecutará, en re. 
p r e s en t a o i Ón y no mb re de amb a s en- 
lidades, sus acuerdos, íafoul! ades, 
derechos, acciones y obligaciones, 
com pareciendo ante toda ciase de 
Jueces, Autoridad es, 'Tribunales,- fu n 
cionarios y  dependencias de todos 
los órdenes, bien por sí o 'debida
mente representado, a fin de rea. 

Tizar cuanto fuese pertinente.
Artículo 109 .

El Presidente de la Comisión eje
cutiva tendrá la representación, lega/ 
de la. misma, estando facultado, en 
■consecuencia, para llevar a efecto, bien 
por sí o legalmente representado, 
cuantos derechos, acciones y obliga-

■ clones correspondan a la referida Co- 
misión,

Artículo 110 .,

En.su virtud, al Presidente del Co
mité directivo le -corresponderán las 
siguientes facultades:

1.a Representar a la Cámara y ai 
Comité en todos los actos que corres
pondan a ambos organismos.

2.a Comunicarse, en nombre de di- 
chas entidades, con las Autoridades, 
funcionarios, Centros directivos y or
ganismos de toda especie.

3.a Cursar los recursos que se en
tablen con arreglo al presente Regla
mento y  que hayan de resolver la 
Presidencia del Consejo de Ministros Q 
el ■■■Consejo de la Economía Nacional, 

'según los casos.
4.a Vigilar e inspeccionar las de

pendencias, servicios y funcionamien
to de la Cámara, con el fin de que 
cumplan las obligaciones que le c o 
rrespondan, y  suspender los servio i oA 
dando de ello cuenta al Comité y al 
Consejo de la Economía Nacional, pa
ra que éste, como superior jerárquico, 
acuérde lo que estime .pertinente.

5.a Ordenar los pagos o ingresos 
de toda especie propios de la Oámarip 
firmando al efecto los documentos qns 
fuesen necesarios.

6.a Inspeccionar el -estado de T eso  
rería y comprobar las existencias efí 
Caja y. los depósitos constituidos $> 
nombre de la Cámara en cualquier es
tablee irniento de crédito.

7.a Convocar y  presidir las sesie^
■ *'nes. tanto ordinarias como extraordb*

harías, que celebren la Cámara o él 
Comité directivo, y dirigir los debates. ■

8.a Comunicar a la Comisión eje
cutiva los acuerdos que se adopte*! 
para el cumplimiento de los mismos.

9.a Suspender por un niazo, qu$ 
no podrá exceder de treinta días, de' 
empleo y sueldo al personal de la Cá
mara. comunicándolo al Comité y a‘t 
Consejo de la Economía Nacional.

10. Ejecutar cuanto corresponda & 
la Cámara o a dicho Comité dentro de 
las f  a c ni t a des c on s i gn a d as un es t e R c - . 
glamento, y  cuantos acuerdos torneé' 
ambos organismos. Las •facultades 
atribuidas al Presidente dei Comité 
directivo podrá ejercerlas, bien ñor sí, 
mediante delegación concedida ev> for
ma fehaciente a nuim tenga por con
veniente. siemnre oue el do tesado for
me parte cerón VV'erd v'*-• i Cmod-é 
directivo de la Cámara.

i 11, Expedir las guíav y Ileonc'&s
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que ordena el artículo 12 de la Real orden de 31 de Eneró de 1927.12. Registrar las guías y licencias en el libro de depósitO'S de pasas- 'sobrantes, que estará a opgo de la Comisión, conforme al artículo 12 de la 
citada Real orden; y1*3. Cobrar el arbitrio correspondiente, ordenando la entrega de lo cobrado al Presidente d'el Comité directivo para que se ingrese en Tesorería.Artículo 111.En caso de ausencia, incompatibilidad o enfermedad del Presidente, sus facultades le corresponden al Vicepresidente, así como en el caso de vacante de aquel cargo- o delegación del mismo.

Artículo 112.
Serán facultades del Presidente de la Comisión ejecutiva:1.* Poner en conocimiento de dicha Comisión los acuerdos tornados y comunicados por el Consejo de la Economía Nacional o por el Comité directivo y que, por naturaleza de los mismos, corresponda a la referida Comisión ejecutiva.2.a Ejecutar los referidos, acuerdos, así como cualesquiera otros que tomase dicha Comisión en uso de las facultades que le competen.3.a Cursar los recursos, que se interpusiesen contra los acuerdos de la Husma.
•4.a Corresponderse, en nombre déla Comisión, con el Comité directivo, y por mediación de éste, con las Autoridades, funcionarios y organismos de todas clases.5.a Representar a la Comisión ejecutiva, en juicio y fuera de él, en todas las atribuciones y facultades propias de la misma.6.a Vigilar el cumplimiento de las órdenes y acuerdos que tomase la Comisión ejecutiva.7.a Comunicar, por conducto del Presidente del Comité directivo, a éste, la falta ele observación de las disposiciones reglamentarias.8.a Y solicitar del Comité direotjvo ’- ^nnto creyese conveniente para. * el Vgro de los fines de la Cámara.

T I T U L O  V I I I
Del T esorero.
Artículo 113.

Cor responderá al Tesorero:í.e Custodiar los fondos de la Cámara llevando relación exacta y circunstanciada de los depósitos constituidos en cualquier establecimiento «de crédito.
2,° Realizar los ingresos y verificarlos pagos que le ordenase el Presidente del Comité directivo, no dando salida a cantidad alguna sin la toma de ^razón por el Contador.3A Llevar un libro en donde se ^fnoten cronológicamente, el ingreso y salida de las cantidades de la Caja. ̂ 4.° Tener bajo custodia y vigilancia todos los bienes, derechos, y créditos de la Cámara: formalizando anualmente y en <fi primer día do cada año fd correspondiente .inventario de todo ello. , ,

6.° Ejercer una estrecha, vigilancia 
cerca del personal de Tesorería que 
tuviese a sus órdenes y comunicar al 
Presidente del Comité directivo las deficiencias que o-hsérvare en su dependencia.

6.° Y ejecutarlas órdenes que den
tro de sus atribuciones y facultades 
le diese el Presidente del Comité directivo. -

El Tesorero dependerá directamente del Comité directivo.
TITULO IX

Del Contador.
*

Artículo 114.
'Serán facultades del Contador las siguiente: :
1.a Intervenir en los cobros y* pa

gos, firmando la toma de razón en los 
oportunos documentos y llevando el registro correspondiente.

Í2.R Inspeccionar los movimientos 
de caudales en el momento que lo as- 
time conveniente.3.a Fiscalizar todos los actos de la Cámara que se relacionen con su vida 
económica.

4.a Llevar los libros de contabili
dad de la Cámara que dispone el'Có
digo de Comercio y los auxiliares que 
crea necesarios.

5.a Formalizar trimestralmente un balance de la Cámara y otro anualmente. dando cuenta de ambos al Comi
té directivo.

6.a Denunciar al Presidente del 
Comité directivo cualquier ir regularidad que observase en el estado 
económico de la Cámara, y7.a P resen ta r  a las reuniones 
del Comité directivo un estado de 
la situación de fondos ĉn. el día anterior a la fecha en* 'que d a  re 
unión se celebre.

Este estado deberá ser p resenta-  
d o m e n s u a 1 m ente.

' TITULO X
De las Ju n ta s  generales o rd in a r ia s

y extraordinarias de la Cámara.
CAPITULO PRIMERO

De las Juntas generales ordinarias.
A rtículo 115.

La Cámara celebrará t r im es
tra lm ente  y en el último domingo del tercer mes de cada trimestre, una sesión, ordinaria a la hora que 
acuerde Ja Ju n ta  o Gomité directivo, cuya sesión será presidida por 
el Presidente do dftho Comité o el que haga sus veces.

Artículo 116.
Con quince días d e . anticipación, el Presidente del Comité directivo, a la vez Presidente de la Cámara, lo comunicará a los Alcaldes de los 

pueblos donde existan censos de

productores comeTciani.es y expor
tadores o de una de estas clases, para  qua dicha Autoridad' lo noli-: 
fique por medio de bando, haciendo constar  en él las m a te r ia s 'q ue  han de tratarse en la reunión convo
cada, constando en el anuncio qüe; se fijará a la puerta  de las Casas C o n s i s fe or i a l e s . ' .  Es t e ánun c i o se r á 
enviado por el Presidente de la Oá-e m ará  a los respectivos Alcaldes.

Artículo 117.
Al hacerse la convocatoria, el 

Presidente del Comité directivo re 
mitirá, con el anuncio a que se re- 

• fiere el artículo anterior, un  pase 
personal que será in transferib le para cauta socio num erario  de dos 
que se hallen inscritos eji el censo? 
de productores, exportadores y c'o-? 
merciantes respectivos, a fin de qué, puedan acreditar su cualidad de1 
socio.

Artículo 118.
Los socios que concurriesen a lá. sesión, p resen tarán  al que estuvle» 

se efn cargad o en las puertas  del local, el pase que aeren’!te su dere
cho, sin cuyo requisito no les será permitida la entrada.

Artículo 119.
El Presidente, a la hora anun-: 

ciada, abrirá  la sesión, y previa lee-» 
tu ra  que dará  el Secretario de lá Cámara del anuncio de convocato
ria y del acta de la sesión anterior, 
princip iarán  a t ra ta rse  las cuestio
nes que estén en la orden del día! y que habrán sido indicadas previamente en el anuncio de la sesión.

Artículo 120.
En cada sesión, no se perm itirá  

más que tres tu rnos en- pro y tres! 
en contra, por cada asunto o m a
teria . que haya de discutirse, sin 
que ninguno de los oradores pu$« 
da intervenir más de quince m inu
tos en sus razonamientos.

ctículo 121.
Al terminar las' discusiones, si no hubiese unanimidad de criterio, se procederá a votación, quedando acor» dado lo que . resuelva la mayoría dé los socios presentes, sea cual fuese el número de los que hubiesen cxmj  currido. Artículo 122.
La Mesa, por mayoría de votos, re-» solverá las incidencias que se prfe sentasen, así como la votación, si ha de ser secreta o pública. En caso dé empate de la Mesa, decidirá el y oto! de la Presidencia.

Artículo 123.
El Presidente de la Mesa tendrá lá máxima autoridad en la dirección de los debates, y en el mantenimiento del orden, debiendo recurrir ai auxilio de la fuerza pública, que ltfi
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será prestada sin limitación y tan só
lo. a los efectos del mantenimiento, 
del orden y de la seguridad personal.

Articuló *24.

Si se probase que alguno de los 
concurrentes hubiese utilizado algún 
pase que no 1q correspondiese, a fin 
de entrar en el local donde se cele
bren las sesiones, será considerado 
como autor del delito de usurpación 
de atrito uqionee y suplantación de 
personalidad y Será entregado a los- 
Tribunales para la incoación del opor
tuno sumario.

La Mbsa estará formada por ios in
dividuas que componen el Comité di
rectivo, simque/sea preciso que ases
tan los Vocales natos (fe la Cámara 
designados oficialmente por el Gobier
no, y que se inndican en el artículo 62 
de este Reglamento. Si concurriesen 
estos Vocales se les dará también po
sesión.

Artículo 125.

De las sesiónes que se celebren sé 
extenderá por el Secretario de la Mfe- 
sa la oporiuna acta, que será firmada 
por los que compongan dicha Mesa por 
sí y también en representación de los 
concurrentes. Si alguno de éstos qui- 
siese también firmarla les será per
mitido que lo hagan.

C A P I T U L O  I I

De las Juntas extraordinarias.

Artículo 126.

La Cámara celebrará sus; sesiones 
extraordinarias en los casos siguien
tes :

L° Cuando, a juicio de la mayoría 
del Comité directivo o de su Presi
dente. sea preciso o conveniente el 
celebrarlas.

2.* Cuando el Comité directivo re
ciba alguna orden del Consejo de la 
Economía. Nacional o de cualquier 
Autoridad competente, que sea pre
ciso resolver con urgencia.

3.°. Cuando lo soliciten, por escri
to dirigido al Presidente del Comité 
directivo, la mitad más uno de los 
socios inscritos en lo;si censos- dio pro
ductores y exportadores de cualquier 
ra de los pueblos que lo tengan.

4.° Y  en los demás casos qué 
sé indiquen en esté Reglamento.

Artículo 127. *

Acordada la celebración de la se
sión extraordinaria, él Presiden té 
del Comité directivo lo comunicará 
a los Alcaldes dé los pueblos qué 
tengan censo dé productores, co
merciantes y exportadores Lo antes 
posible y en la' forma qiié previene 
el artículo 116 dé esté Regí amento.

Artículo 128.

¡El procedimiento que deberá se
guirse para la celebración de las 
sesiones extraordinarias s é r á él 
mismo indicado para las. ordiiiariaS.

CAPITULO  II I

De los recursos contra los acuerdos 
de ambas Juntas-

Artículo 129.

Contra los acuerdos tomados en las 
Juntas, tanto ordinarias como extra
ordinarias, cabrá el recurso de alza-: 
da ante el Consejo de la Economía 
Nacional.

Artículo 13.0.

El recurso se formulará mediante 
escrito firmado por los que se con
sideren perjudicados en el acuerdo, b 
por sus representantes legales, dentru 
del término de quince días, a contar 
desde el siguiente al en que se hu- 
hiesé tomado el acuerdo.

Artículo 131.

Dicho escrito contendrá las cuna 
cunstancias indicadas en él artículo 88 
de este Reglamento.

Artículo 132-

En la tramitación del recurso y en 
todo aquello que no ;se oponga a la 
naturaleza del mismo se aplicarán las 
disposiciones indicadas en los artícu
los 86 y siguientes de este Regla
mento. ’ ¿

Artículo 133.

Recibido el recurso con los docu
mentos en el Consejo de la Economía 
Nacional, éste lo remitirá al Presi
dente dfi la' Cámara para que en el 
improrrogable plazo de quince días 
emita su dictamen.

Los plazos en la tramitación de este 
recurso serán dobles a los señalados 
cu el que ge reglamenta en los ar
tículos 89 y siguientes, y, además, 
será preciso el previo informe del 
Inspector Delegado de la Cámara.

TITULO XI

CAPITULO PRIMERO

De los Secretarios de la Cámara.

Artículo 1-34.

A las órdenes del Gobernador eivij 
de la provincia de Alicante, como ?ré* 
sidente de la Cámara, o del que hagá 
sya yéces, habrá mi Secretario auxi
liar de la Presidencia, que, a pre
puesta Ije dicho Presidente, será ifn %  
brado por el Vicepresidente, Directoir 
general del Consejo de la Economía 
Nacional.

Si dicho Presidente no lo propusie
se m  el plazo de ocho díag, a contár 
desde aquél én que mediase requeri
miento del indicado. Director general, 
pqdrá éste libremente designarle.

Artículo 135-

El Secretario auxiliar de la Presi
dencia ejecutará chanto la, misma le 
indicase' con relación a los fines de 
la Cámara Paséra ó a las facultades 
de su Presláépie, siempre qúe la eje
cución q.é;.iáfés • setydqiQS no inyadiesg 
abibüeibhef o jfaéulíades conferid^

por este Reglamento a ruaiquier otrS 
funcionario  ̂ o eifapleado de la GA* 
mará*

Artículo 136.

El Secretario de la Presidencia dé!, 
la Cámara sólo1 podrá ser destituid^ 
por el Vicepresidente del Consejo d¡$ 
la Economía Nacional, previo expe* 
diente formado por la Comisión dg 
Directores generales; creada en el nr̂ j 
tículo 1.° de' la Real orden de 3̂1 
Enero de 1927.

En dicho expediente deberá recaer* 
el informe del Presidente de la Cá* 
mara, dándosele audiencia al interés 
sacio, quien en su descárgo pod/Á 
aducir la¡s pruebas que estime cen-¡ 
venientes.

Artículo 137.

La. Cámara tendrá un Secretaria 
general independiente del Secretario 
auxiliar del Presidente, y cuyo Sé* 
cretario general será designado prea 
vi a oposición. j

Artículo 138. \

El Secretario general (le la Cámara; 
será nombrado por el Presidente de$ 
Consejo de Ministros, mediante Reaji 
orden y á propuesta del Director ge* 
henal del Consejo de la Economía, re* 
cayendo el nombramiento en el opqf 
sitor que hubiese obtenido mar/rr puh* 
tuación en los ejercicios. . •

Artículo 139.

Al anunciarse la vacante |gira sil 
provisión se dictará el opor(&io ré
gimen de las oposiciones qy$ hayaií 
de convocarse al efecto, indicado laé 
materias del Cuestionario, ejercieioaí 
que hayan de realizarse y V<ra¿4es quéj 
han de formar el Tribunal, *que Id 
presidirá al efecto él Vieepriyfdenté, 
Director general del Consc^ dé lj¿ 
Economía. A • U

Formará parte precisamente del 
Tribunal de oposiciones él Vbcal d$ 
la Cámara Pasera en él Consejo de lá 
Economía Nacional, o él qué desigal 
el Vicepresidente, Director general d# 
dicho Consejo, si aquél se excusas-é; 
del nombramiento.

Artículo 140.

Mientras §é nombre el Secreíarid 
geiíeral dé la Gámára en propiedad 
desempeñará esté cargo interfhameí&r 
té, con las facultades v retribucioneí 
asignadas para aquél en este Regla* 
mentó, el Secretario general de la Fe
deración: de Sindicatos de la Marliís*

Si éste no aceptase dicho cargo, ét 
Comité directivo de la Cámara*, poí- 
mayoría, nombrará uno que lo desem* 
peñe interinamente; pero éh éste caso 
no’ podrá recaer él .nombra míen tó en; 
persona que perciba haberes o gratifi.*' 
cae iones del Estado, de la Provincia 
q. del Mumciptó, O que desempeñe ^ 
haya desempeñado éh los cuatro úl4 
timos año-s el cargó de Diputado pro* 
Vincial, Concejal del Ayuntamiímto, 
juez, Notaríó, Registrador de la Pró* 
piedad, Secretario del Ayuntamiento d 
judicial, ó cualquier otro al que vay| 
aneja autoridad q jurisdicción. El Dí¿
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rec to r general del Consejo de la E co 
nom ía firm ará la credencial del Secre
ta rio  M erino , dándole posesión ©1 Co
m ité directivo.

CAPITULO II
Régimen y  gobierno de la Secretariade lia Cámara.

A rtículo 141.
Eli Secretario  de la Cám ara será el Jefe  de la oficina, del cual dependerán 

el personal de la misma, estando bajo 
su dirección todos los servicios de la 
Secretaría . A rtículo  i  42.

E l personal dé S ecretaría  "sé com 
pondrá de u n  Secretario  Jefe y dos 
Oficiales^ uno de los cuales deberá 
,BáT precisam ente  mecanógrafo,

A rtículo i  43.
E l Secretario  o rganizará los t r a bajos y m ateras prop ias de la ofici

na  de la m anera que tenga p o r con
veniente, teniendo p a ra  ello com ple
ta  libertad  y autonom ía.

A rtículo 144.
Al Secretario  de la C ám ara le #o-

T responde:
T.° E xtender el acta de los acuer

dos que tom en los Comités directivo 
f  ejecutivo en las sesiones ord inarias 
■f ex trao rd inarias que se celebren, y 
#  las que celebre adem ás ia Cám ara 
Wíi Ju n ta  general, tanto  o rd in aria  co
mo ex traord inaria .

-2.° -Inform ar a l  Comité directivo  y 
B la Comisión ejecu tiva en los asun
ta s  que al efecto le so licitaren  el d íc- 
iam en .

S,° B a r  cuen ta al 'Presidente del 
Com ité directivo  y a la Comisión eje
cu tiv a  de los recursos que se fo rm u
lan, p reparando  los oportunos expe- 
# e n te a

4.0 C um plir 'las órdenes que fie 
Iránsm ftiesen  dichos P residen tes.

5.° D irig ir  j  ordenar los servicios 
He Secretaría.

6.° C um plir las obligaciones que 
$<e señalen en la legislación, aplicable 
a la Cámara Pasera.7.° A utorizar y extender los p re 
supuestos de la Cámara.

8.° Custodiar, b a jo  su responsabi- ; 
lidád, el m a te ria l de Secretaría. 'b.° S eñalar sem estralm ente.. las ho- ; 
ras  de oficinas p a ra  el público y p a ra  - 
él personal de Secretaría . 140. D enunciar al P residente del 
Comité d irectivo cualquier 'infracción 

, o irreg u la rid ad  que observase en su  
: oficina. - 1
; 11. P ro p o n e r al P residen te  dé S -í cilio Com ité fias refo rm as que creyese 1 
¡ convenientes o necesarias p a ra  él mé- 

diemfróllo d é  Tos servicios de Se- '? cre taría .c ‘ Tomar dentro fie su oficina las | medidas ique Crea 'Convenientes para el •ré îmsn y ¡g#ierno de la misma; y ;
"U uatotiw , -balo.-su responsab l- \ : ddéd, :lq$ C ensos fie p roducto res, co- * 

m e r c W %  y  T^:oftadm'é%; p rem i- ' ¿mestm de -la Gámara y  clase de ^

docum entación, y  llevar un  reg istro  
de en tradas y salidas fie docum entos 
de toda especie.

TITULO XII
Inspeccion técnica y mejor del 

cultivo

CAPITULO PRIMERO
Del Ingeniero,

A rtículo 145.
P a ra  la inspección técnica y m ejora  del cultivo, e l Comité d irectivo  de la C ám ara nom brará un  Ingeniero Agrónomo a p ropuesta  del Ingeniero  Jefe de la Sección agronóm ica de la provincia de Alicante.El Ingeniero  noniibrafio dependerá de la Cámara,, señalándole an u a lm en te el Comité directivo la re tribuc ión  que ha de dársele, y cuya asignación co n sta rá  en presupuestos.
Dicho Inge fiero  podrá adem ás d esem peñar los ; irgos profesionales de designación oí!"ial u o tros au to riza - dos p o r las leyes vigentes.

CAPITULO II
Derechos y oblicagciones del Ingeniero

Articulo 146..
E l Ingeniero Agrónomo vendrá oblí- 

gafio:L° A proceder al estudio fie Ios- terrenos en los que se cultive el m oscatel rom ano, ya p a ra  la v en ta  de éste, ya para su elaboración y conversión en pasa.2.° A p rac tica r el análisis de Jos terrenos e indicar la variedad fie p lantas o vides am ericanas convenientes a cada terreno.3 ° A indicar, y  si lo cree conve
n iente p resenciar las operaciones fiel in jerto  fiel moscatel, aconsejando las m ás adecuadas y época p a ra  re a li-  z arlas.4 f  A señ a la r a p roducto res y p ro p ie ta rio s  fie terrenos la fo rm a más conveniente fie cultivo, trabajo  y abonos, determ inando l a  cantidad y cali- dad fie estes ú ltim os por hane-gafia 
fie tie rra ,5.0 A .señalar las modificaciones que convenga in troducir en el actual 
sistem a fié cultivofi.o A aconsejar' el procedim iento  
fie escaldo fie la uva, desecación fie ; la m ism a después fie escaldada y  condiciones p a ra  la m e jo r  conservación ; 
'fie la pasa.7.0 A señalar los m edros profilácticos m ás convenientes p a ra  e v i ta r  las p lagas fie la v id  y  los  que han  fie conducir a la extinción fie las ex istentes, poniéndolo  al m ism o tiem p o  •en conocim iento fie tas  Ju n tas  m u n i- i c ipales fie p lagas fiel cam po que e s -  * tén constitu idas en las localidades. 18.0 Y & p roporcionar a  lo s  ag ri-  i cultores fie viñedos todos lo>s in formes que le  soliciten p ara  el m e jo r i cultivo y desarrollo  fie los m ism os.

A rtículo 147.
U ñando, e l Ingeniero  n o tase  l a  ex is- , 

te n c ia  de algún insecto destruc to r tfie ¡ los viñedos, o b e  cualqu ier o tra  en - i Semm fiad ipo rjud icM  a  lias v ides, le

pondrá inm ediatam ente en conocí-: m iento del Comité .directivo, indican-: *do el área del terreno  infectado o in-¡ vadido, térm ino  m unicipal y p a r t i do y nom bre del p rop ie tario  o cu ltivador, p ara  que el Comité torne las m edidas que estim e oportunas.El Ingeniero p rac ticará  los traba-! jos que a dicho fin le indique el Com ité, sin perju ic io  fie por sí proce-; ^fier a lo que crea m ás conveniente.De todas m aneras será  siem pre cri.-? te rio  p referido  a segu ir el que sus-: ten te  el refe rido  Ingeniero.
CAPITULO m

Servicios industriales y fruto des ti* nado a los m ismos .
*
A rtículo 148.

L a p asa  que p o r sus m alas co n fia  clones de color, f in u ra  y desecación, o por hacarse dañada, fuese inserv ible p a ra  la ven ta en los m ercados nacionales y ex tran jeros, podrá se r destinada a los d istintos servicios in -  dus tría les  conocidos o que se co-; 
nozcari. A rtículo 149.

L a pasa a que se refiere el artículo, a n te rio r podrá ser destinada a la fa bricación de alcoholes, m istelas o cua lqu ier otro producto  industria l le«ialm ente autorizado por la  vigente leye Vinos y  derivados y dem ás disposiciones, bien vendiéndola a quienes se dediquen a dichos negocios, ya practicando la Cám ara p o r sí las re feridas industrias. .
A rtículo 150.

Igualm ente podrán  ser destinados a los fines indicados en el artículo  an te r io r  los sobrantes que hubiese al Inal fie la tem porada o quedase sin vender, o la que por c ircunstancias excepcionales llegue un m om ento en que se pague el fru to  p a ra  las industria s  a m ejor precio que el señalado o c o rrie n te 'p a ra  ser consum ida o uti-; 
fizada como com estible.

A rtículo 151.
En el caso de que la C ám ara optase; 

po r ind u stria liza r las clases de pasa a 
que se refieren  los artículos an te rio res, podrá co n stitu ir  una Cooperativa 
de producción y venta, señalando p re viam ente' e n  un  Reglam ento las :ior-; 
mas que deban seguirse.E ste Reglamento, inform ado por el 
Consejo fie la Econom ía Nacional, será 
som etido a exam en ,y aprobación del 
Gobierno.

A rtículo 152.
Q ueda facultada lia exportación  dé 

la p a sa  destinada a los servicios in 
dustria les, siem pre que en tos enva
ses y  fie una  m anera que n o  pueda: 
desaparecer, b o rra rse  o m odificarse, 
se ponga una e tiqueta  que fa  declare 
como residuo  aplicable a fas indus
tria s  y que es género no comestible.

Artículo 153.
L es  p ro d uc to res  y  com erciantes en

v ia rá n  qum cenafm onte a-i Confité :1h 4

.'¿¡
.y
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rectivo relación -detallada de la pasa 
guo piensan destinar a sevicias indus
triales, indicando la cantidad que po
seen y lugar donde la tienen deposi
tada, sin que pueda trasladarla de di- 
Í$ho sitio a no mediar autorización del 
ii*re si dente del Comité directivo.

 Artículo 154.

Guando los productores y comer
ciantes utilicen la facultad concedida 
:0n el artículo 148, lo pondrán en co
nocimiento del Comité directivo, da- 
pendo constar en la relación que obe
len las siguientes circunstancias:

a) Cantidad de pasa de dicha clase.
b) Envases que la contienen, con 

¡indicación del número y naturaleza de 
los mismos.

-c) Lugar donde está depositada la 
pasa o los envases ya llenos del refe
rido fruto.

d) Puntos de destino: si se vende 
o se consigna, indicándose en ambos 
casos los nombres y residencias de los 
compradores o de los destinatarios.

e) Medio que ha de servir-para el 
transporte e indicación del día. y lu
gar de su embarque, bien por la vía 
fluvial o por la terrestre.

f) Y  lugar donde se halle|i deposi
tados los envases en el puerto de em
barque o en la estación férrea de 
arranque o partida.

Esta última circunstancia deberá el 
Comité directivo conocerla al menos 
con veinticuatro horas de anticipación 
para que pueda la inspección reali
zarse en cualquier momento.

Artículo 155.

.Cuando los productores vendan a los 
Comerciantes la pasa destinada a ser
vicios ■industriales, lo pondrán en co- 
Socimiento del Comité directivo, al 
iÚenos que, con veinnticuatro horas de 
¡anticipación, haciendo constar en la 
relación que remitan las siguientes 
circunstancias:

a) Cantidad - de fruto vendido y 
precio por kilogramo.

b) ‘Nombre, apellidos y lugar de 
residencia del comprador o compra
dores.

c) Envases y número de éstos, con 
los que ha de ser exportado el fruto.

d) Y  medios que han de emplear 
para el traslado de la. pasa vendida, 
con indicación del itinerario que ha 
de seguirse y del día y hora en que 
ha de verificarse el traslado.

Los conductores de vehículos me
diante los cuales ha de verificarse el. 
tpasfado deberán proveerse de. la 
ÓJportuna guía que les facilitará el 
ÍJÓmité ejecutivo, sin cuyo requisito 
tío podrá realizarse el referido trans
porte.

Artículo 156.

La pasa destinada a serv ic iO iS  in- í 
ÍJustriales, tan pronto la Cámara ten- ; 
¿a lugar adecuado para su depósito, ¡ 
quedará depositada en dicho lugar ; 
Basta el momento de ser utilizada a ; 
dichos fines, conforme previene el ar- i 
tículo 10 de la Re ah orden d e 31 d e ¡ 
pnero de 1927. Miefitras tales de-pó- * 
# tos no los tenga la Cámara, podrán , 
Conservarla lns productores y  comer- i

ciantes, cumpliendo los requisitos que 
se exigen en este capítulo. Dichos 
depósitos estarán a cargo del ¡Inge
niero agrónomo de la 'Cámara, quien 
podrá tomar las medidas que crea 
convenientes en todo miomento ¡y en 
todos los casos.

TÍTULO  X III

Censo  de productores y comer- 
ciantes.

CAPITULO UNICO *

•Artículo 157,

A los.efectos de.lo prevenirlo en ,1a 
letra g) de i artículo £.° de la Real or
den de 3.1 de Enero de 1927, los A l
caldes de los pueblos sujetos a la ju 
risdicción de la. Cámara formarán los 
censos de productores, comiere i antes 
y exportadores.

A dicho fin, se valdrán de los datos 
que consten en sus respectivas ofici
nas municipales y de los informes 
que .deberán solicitar de los Sindica
tos agrícolas domiciliados en el te
rritorio de su jurisdicción, intervi
niendo en la. formación de dichos cen
sos aquellos Sindicatos que, pertene
ciendo a la Federación de Sindicatos 
de la Marina, existiesen on los refe-, 
ridos pueblos.

Artículo 158.

E¡1 censo a que se refiere el artícu
lo anterior se formará por semestres, 
haciéndose figurar por relación sepa
rada el de productores y el de comer
ciantes y exportadores,’ y en la pri
mera quincena de los. meses de Ene
ro y Julio de cada año deberán remi
tir los Alcaldes dichas relaciones o 
censos al Comité directivo de la Cá
mara.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, el primer censo que se 
forme tendrá lugar dentro de tos 
treinta días siguientes al de la. pu
blicación de este Reglamento en la 
Gaceta de Ma d r id , remitiéndolo los 
Alcaldes a la Comisión referida en los 
primeros quince días '.siguientes. Ca
so de morosidad o negligencia de los 
Alcaldes, el Gobernador civil de la 
provincia de Alicante, como Presi-: 
dente de la Cámara, tomará tas me
didas que estime pertinentes!

Artículo 159.

En la relación de los productores se ' 
harán constar las siguientes circuns
tancias : \ q 1 ;

a) Nombres, apellidos y tugar de 
residencia del productor.

b) Extensión de la tierra desti
nada al cultivo de Ja uva moscatel 
romano para venderlo1 en tos merca
dos,

c) Extensión superficial de tos te
rrenos destinados ¿1 cultivo .para la 
uxa de la pasa.

d) Término* muhiM|ml y  .partida 
donde se hallen situados dichos te
rrenos. .

e) Indicación de si. él que cu!* I va 
el terreno lo hace cómú propietario, ; 
arrendatario o aparcólo, señalando el \ 
lugar del residepciá dé éáda uno. En i

estos dos últimos casos se indicarán, 
también los nombres, apellidos y do
micilio de los propietarios de los te 
rrenos cultivados.

En las relaciones ,del segundo .se
mestre del año, el 3:1 de .Diciembre se 
formará una que se remitirá al Co
mité directivo en el plazo de ios oche 
días siguientes y en la que se con
signarán en casidas separadas el nú
mero de quintales de pasa moscatel y 
clases de la misma obtenidas por cads 
productor.

Artículo 160.

Para el cumplimiento de lo preve
nido en el .párrafo ■último del artícu
lo anterior, los propietarios, arren
datarios y aparceros de terrenos des
tinados a la producción, de uva mos
catel y elaboración de pasa, inmedia
tamente hayan vendido la primera  ̂
clasificado la segunda, lo pondrán en 
conocimiento de los Alcaides de los 
respectivos pueblos en cuyos térmi
nos radicasen las tierras, .haciendo 
constar en él parte los siguientes re
quisitos:

a) Cantidad, de uvas moscatel fies- 
tinada a la venta en los distintos mer
cados y precio obtenido en cada une 
de ellos.

b) Nombres y apellidos de los 
compradores y, en su caso, de los. 
'consignatarios, con indicación del lu
gar de su residencia.

c) Clases de pasa elaborada por 
indicación de la cantidad de cada una 
de ellas; y nombre, apellidos y domi
cilio de los compradores y consigna
tarios, así como- el precio obtenido 
por quintal de 50 kilos.

Artículo 101.

En aquellos pueblos que oxislie^ 
sen Sindicatos agrícolas, estén o no 
federados, los propietarios, aparceros 
o arrendatarios enviarán ai Sindica
to al cual perteneciesen como socio? 
la relación a que se refiere él artícu
lo anterior, y caso de no pertenecer 
a ninguno, remitirán dicha relación 
al Sindicato agrícola federado, y, al 
faltar éste, al que existiese en la lo-, 
calidad, siempre que hubiese sida 
constituido con arreglo a ía ley da 
Sindicatos de 28 de Enero de 190*8.

Artículo 162.

La relación o Censo do comercian 
tes constará de las siguientes clr-i 
cunstanicias:

a) Nombre, apellidos y .domicilió 
del comerciante, y si es de una So^ 
dedad o persona colativa  o jurídi-i 
ca, el nombre, apellidos y domicilia 
del Presidente, Gerente o AdminiSr* 
traidor.

b) Fecha del alta de la contribuí 
ción industrial y  de utilidades de 1$ 
riqueza mobiliaria, con indicación d$ 
la tarifa, sección, clase y epígrafe etí 
que conste matriculado.

En 31 de Diciembre el comercian^ 
U ‘í.nhgnará en un estado que r^mis 
í i i ■! i p1 término de tercer dta. a  Ifiü 
Abmhn de "su residencia, y on casi-* 
Ma p*• ¡* aparado, el. volumen total d& 
las opn me iones efectuadas.

Tuno año. /
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L& Alcaldía, . en Los primeros quin
ce días del mes de Enero siguiente, 
^emitirá ai Presidente del Comité d i
rectivo dé la Cámara el estado referi
do en el párrafo anterior.

Artículo 163.

Recibidas por la Cámara las exprés 
Badas relaciones, se procederá por el 
Comité directivo a formar el Censo 
completo por; años naturales, de4pro
ductores, comerciantes y exportado
res y por cada distrito judicial. & tin 
de proceder a la designación de Vo-' 
sal nato que determina' el párrafo 2.° 
del artículo 7.° de la Real orden de 
31 de En^ro de 1927.

Artículo 164.

Los Alcaldes procurarán la mayor 
exactitud en los Censos de producto
res, comerciantes y exportadores, va
liéndose de todos los medios que con
sideren oportunos, y sobre todo con 
•el de 1$ intervención de los Sindica- 
tos agrícolas existentes en el territo
rio  de su jurisdicción, quedando f;m 
cuitado el Comité directivo para de
nunciar ante los Tribunales corres
pondientes cualquier alteración, error, 
modificación u omisión que pudiera 
constituir los delitos de falsedad y 

Ifalsiñcaeión de documentéis.

Artículo 165.

El Coimité directivo liará en los 
respectivos Centros las alteraciones 
anuales a que se refieren los artícu
los 26 y 27 de este Reglamento tan 
pronto los respectivos Alcaides hayan 
practicado la inscripción referida en 
dichos artículos, debiendo las Autori
dades poner en conocimiento del Co
mité directivo las inscripciones rea
lizadas _ en el plazo de diez días, a 
contar desde el que recibieren el
«aviso.

                  T IT U LO  X IV
i  ■

j ■ Clasificación de la cosecha.
i  ~

: CAPITULO PRIMERO

j;  ̂ FORMA DE PRACTICARLA

’1,‘ Artículo 166.

Los productores y comerciantes
practicarán anualmente la clasifica
ción de la pasa, tanto en breña como 
p  desraspada, estableciendo de una y 
&e otra las clases que para cada una 
ñ® ellas se determinan en este Regla- 
j&iento;.
* Sin embargo, y cuando las exigen
cias de los mercados o la condición y 
tamaño de] fruto exigiesen alteración 
en las clases reglamentadas o creación 
dé una nueva, los comerciantes y pro-
d u c t o r e s  p0(jrán efectuarlo siempre

§ue lo apruebe y autorice el Co-mRé* 
irectivo de la Cámara.

}'* Artículo 167.

Toda Ja pasa, para poder ser ex
portada, deberá clasificarse en cinco 
clase#, que se denominarán: “Flor,

Prim era selección, Buena selección, 
Selección ordinaria y Seedles”.. Tam
bién existirá una clase llamada “Ga- 
brerots o segunda flor”, que podrá 
ser embarcada con destino a los mer-: 
eados del Continente, Canadá y Amé-; 
rica.

Artículo 168.

Las cinco clases primeras deberán 
contener los siguientes requisitos:

“F lo r” : ha  de ser' pasa desgrana- ' 
nada, cuyo grano lia de tener un la- 
maño que no pase por los orificios 
de 16 mm. en el tamiz correspon
diente. .El color ha de ser natural, 
bueno, y ha de tener condición apre- 
ciable de aguante por su desecación, 
fin tira y suave tacto.

Primera selección: Granos de
igual color y  tam año que pasen  por 
'el tamiz del núm ero 16, aunque no 
por el de 15, cuyos orificios tienen 
un  d iám etro  da 15 milímetros. Ha 
de es ta r  bien secado y la confec
ción lía de ser  esmeralda.

Buena' selección: • En esta  clg.se 
los granos barí de es ta r  bien cu 
rados, de color sano y tam año que 
pase  por el tamiz del núm ero 15, 
pero no por el del 14. cuyos ori
ficios son de 14 m ilím etros de diá
metro. .

Selección ordinaria :  So com pren
derá en es ta  cíase toba la demás 
pasa  sin mezcla de refr iá is .

Seedles: Con este nombre se com
prende la pasa  sin hueso llamada 
“de Corin to” , de grano de color do
rado. que no contenga a r ru g as  ni 
■defectos de n inguna clase,

A los efectos de la delermina- 
c i ó n del t a m a ño del g r a n o de la 
pasa, conforme el p resen te  a r t ícu 
lo, los com erciantes y productores  
se proveerán  de tamices, garbillos, 
h a rne ros  o zarandas que con tengan 
una sola clase de orificio, ruvn diá
metro será el de 16, 15, 14 y" 13 m i
límetros.

T am bién podrán valerse de cual
quier otro medio siempre que la 
pa sa  resu lte  clarificado con el g ru e 
so indicado.

Además de las condiciones fija
das en este artículo, las clases co
nocidas con los nombres de “F lo r” 
y “P rim era  selección”, deberán sus 
pasas  ten e r  el s iguiente peso: 
“F lo r ” : 110 pasas  'ciarán un peso 
‘de 227 g ram os, equivalentes a m e
dia libra  inglesa. “P rim era  selec
ción” : Cada 140 pasas  da rán  la 
m ism a cantidad de peso que la an 
terior.

La pasa  en breña se clasificará 
e n o r di n a v i a , b u e n a y s u p ér i o r , 
fijando las condiciones ele esta  c la
sificación el Comité ¡directivo anua l
mente, a l o s . efectos del seña la 
miento del precio en los primero.s 
quince -d ías  de Septiembre, o a n 
tes', si lo creyese oportuno.

Artículo 169.

Cuando la pasa en breña que re
colecten los p rop ie tarios  ofreciese,

a juicio de éstos, variedades y ti
pos d istin tos que influyesen en la 
determ inación  del precio, podrán  
aquéllos clasificarla como .les parez
ca y depositarla  en lotes distintos^ 
al solo fin de cuando sea vendida 
pueda el com prador d is tinguer per
fec tam ente  las .diferentes clases 
dentro de ías enum eradas  en el p á 
r ra fo  ú ltimo <M artículo anterior, 
y  ofrecer los precios dorré&pon-; 
dientes a cada uno.

Artículo 170.
•v

A los efectos del color y salvo 
que las leyes nacionales o ex tran 
je ra s  no dispongan lo .eontrario , los 
com erciantes y propietarios, en !á’ 
p a sa  desraspada  y limpia, ya én’ 
condiciones de» s e r . empaquetada, po
drán  em plear  el anhídrido sulfuro-: 
so en cantidad de 750 p a r te s  po r  
millón, conforme lo dispuesto en la 
legislación del Reino Unido de la 
G ran B re taña  y sólo p a ra  las cía-, 
ses des tinadas a dicho’ Reino.

Artículo 171.

P a ra  conocimiento de todos los 
productores, k.el Comité directivo, 
anua lm en te  h a rá  saber al público, 
por medio de bandos o* pregones 
que o rdenarán  los Alcaldes, las 
clases de pasa  adm itidas y puntos  
a que puede ser destinada cada; 
clase, con indicación de las condi
ciones a las m ism as  fijadas.

También se h a rá  consta r  por Car
teles o anuncios im presos que da
rá  el Comité para  que se coloquen 
en los sitios públicos de mayor 
tráns i to ,  estaciones ferrov iarias ,  
Gasinos, Sociedades, Centros públi
cos de reuniones y almacenes o depó
sitos de todas clases.

De la m isma m an era  y anua l
mente el Comité directivo redac ta 
rá  una  libreta y en form a im presa  
será rcqfnrtida p ro fusam en te  a los 
productores, conteniendo las in s 
trucciones generales r eg lam en ta 
r ias  per t inen tes  a la clasificación 
de la pasa,¿condiciones, en el t r a n s 
porte, guías, m arcas ,  envases y de
m ás condiciones y c ircunstancia*  
qu8 interese  conocer a los com er
ciantes y productores.

CAPITULO II

Medios para garantir la clasificación.
Inspección.

Artículo 172.

A los efectos del artículo 11 de 
la Real orden de 31 cíe Enero  de 
1927 ,. lo s  productores  que p re ten 
dan em barcar  su pasa lo pondrán  
en conocimiento de la Comisión 
ejecutiva, dando cuenta a la m ism a 
de la clasificación que de ella haga. •

Igual obligación tendrán. por su 
parle  que cumplir los comerciante^ 
con relación a. ia pasa  que com-
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pren, para  hacer de la m ism a la cla
sificación oportuna.

Artículo 173.
El Comité directivo podrá practicar por medio de los Inspectores o Veedores de la Cámara, o por los medios que estime convenientes, las inspecciones que crea pertinentes y en cualquier momento, a fin de comprobar la verdad y certeza de las clasificaciones dadas por comerciantes y productores, conforme aí artículo anterior.

Artículo 174.
Para garantir las clasificaciones comunicadas y evitar en ellas cualquier alteración y mixtificación, el Comité directivo podrá adoptar Ioda clase de resoluciones que crea adecuadas y estime pertinentes.

TSTULO XV 
Circulación de ia pasa.

Artículo 175.
Los comerciantes-exportadores y comerciantes podrán circular las pasas por territorio español y extranjero en la  forma y por los medios que crean convenientes, siempre que se sujeten a las leyes del país por donde haya de circular y a las prescripciones del presente Reglamento.

CAPITULO PRIMERO 
Exportación al extranjero.

Artículo 176.
Los comerciantes y productores podrán exportar sus pasas a los -mercados extranjeros conocidos o que en lo sucesivo se abran, siempre que se sujeten a las prescripciones del presente Reglamento.

Artículo 177.
De conformidad con lo prevenido en fel artículo 11 de la Real orden de 31 de Enero de 1927, los productores y comerciantes darán cuenta a la Comisión ejecutiva de las plazas o mercados a donde piensan destinar las difer e n t e s  clases &el producto, a fin de que dicho Comité autorice o deniegue el tabanque.

SECCIÓN PRIMERA

Régimen de embarques.

Artículo 178.
El Comité ejecutivo, cumpliendo lo prevenido en el artículo 10 de la Real orden citada, calculará el tanto por ciento de la pasa que ha de ser destinada, al consumo interior, a fin ele %ue el sobrante pueda destinarse al tabanque para los mercados extranjeros.

Artículo 179.
Esta determinación se hará por el Comité ejecutivo quincenalmente, y

con arreglo a las demandas que hiciesen los mercados extranjeros consumí! dores. Artículo 180.
A los fines determinados en el a rtículo anterior, los comerciantes exportadores y productores, inmediatamente que reciban las peticiones de envío de pasa lo pondrán en conocimiento del Comité ejecutivo indicando:a) Lugar o plaza de donde se les hace la petición.b) Persona o raz^n social que hace la demanda.c) Cantidad y clase que se les pide.d) Y precio por quintal de 50 kilos que se les ofrece. y

Artículo 181.
Determinada lá cantidad y calidad de la pasa destinada a la exportación, y conocidos pñr el Comité ejecutivo ios datos señalados en* el artículo anterior, cada interesado productor o comerciante presentará a la Comisión ejecutiva y a la Cámara una solicitud ajustada a módelo, manifestando la cantidad, clase, marca, envases, punto de procedencia y de destino de la pasa que desea embarcar, con indicación al j milsmo tiempo del buque que ha de 1 conducirla y día que ha de ser embarcada. Artículo 182. ¡
Los consignatarios de vapores pondrán en conocimiento del Comité ejecutivo. el nombre, matricula y cabida del vapor; nombres y apellidos del propietario y del armador cuando fuesen distintos y lugar donde ha de dirigirse, con indicación del día y hora que ha de emprender el viaje.

Artículo 183.
El Comité ejecutivo, una vez haya recibido la demanda a que se refiere el artículo 181, podrá autorizar, dene- - gar o restrilnglr el embarque, según aconsejan las circunstancias.

Artículo 184.
Contra el acuerdo de la Comisión ejecutiva tomado en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el Comité directivo. De la resolución de expedientes cabrá in- ; * terponer el recurso ante el Consejo de la Economía Nacional.

Artículo 185.
Resuelto favorablemente el recurso, el Presidenta de la Comisión ejecuti- va, previo el pggo por el recurrente del arbitrio señalado por la Cámara, expedirá el sportuno permiso de embarque, del que se tomará razón en i un registro especial abierto a dicho fin. A dicho permiso acompañará la ! factura de exportación, que se presentará en la Aduana, sin cuyo requisito esta dependencia no autorizará el embarque."Artículo 186.
Los embarques se reglamentarán por la Cámara pasera en años normales. en la siguiente formar

a) Para el Reinó Unido e Irlanda.1.® No podrá efectuarse ningún embarque de pasa de la nueva cosecha por ningún puerto artifes de 1.° di Septiembre de cada, año-,2,° A partir -de dicha fecha y has» ta la de 31 de Octubre de cada añ< no podrá exceder de 12.000 quintales, de 50 kilos p a ra  las óiÍLenes en' ílr* me, y de”3.00.0 quintales en el régimen de consignación lo-s embarques» semanales, sumándose al efecto todos los realizados en los distintos puertos autorizados.b) Embarques para los demás des> tinos.1.° Fuera del Reino Unido e Ir* landa, serán libres las cantidades da pasa a embarcar cuando #e realice mediante órdenes en firme.2.° En caso de realizrse el embargue por consignación, el Comité eje* cutivo fijará la cantidad que podrá, embarcarse. Artículo 187.
Para el régimen de embarques, m ientras haya pasa que se exporte en firme, esrá preferido su embarque a  la que se exporte mediante consignación. Artículo 188.
Las clases que deberán exportarse para el mercado inglés serán las superiores a las conocidas en el argot comercial con los nombres "de reiríais y catee ro ts”, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.A pesar de lo dispuesto en el párrafo  anterior, y atendiendo a las circunstancias especiales que puedan recentarse en cada caso, el Comité irectivo podrá perm itir el embarque de cualquier otra clase siempre que los pedidos sean en firme, pero con la condición que se justifique documenta Im en te y a satisfacción de dicho Comité:a) Que la operación es de las llamadas en firme.b) Que el envío ha de servir de base únicamente para satisfacer las demandas o necesidades de la clientela.c) Y que las clases autorizadas nc han de perjudicar aquellas que generalmente se destinen a dichos m ercados, haciendo que disminuya su precio por un régimen de competencia o por la abundancia del género eu el mercado consumidor.

Artículo 189,
Para los mercados ide Irlanda y Países Escandinavos, dadas las condiciones económicas y aspiraciones de estos paíse-s, el Comité ejecutivo po- dr£ perm itir el embarque y exportación de clases bien superiores, ya inferiores a las anotadas con el nombre de "selección ordinaria”, debiendo siempre las inferiores estar limpias y bien desecadas.

Artículo 190.
No se perm itirá la exportación a ningún país extranjero ele clases dé pasas que previamente, y para el país respectivo, no hayan sido autorizadas por el Comité directivo.

Artículo 194.
El reparto entre cada uno* de los
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rxportadoi^s y productores de las 
cantidades que les designe el Comité 
ejecutivo se hará tomando por base 
las solicitudes formuladas por eseri- 
to y presentadas por dichos exporta
dores y productores; en cuyas solici- 
ludes se fijará la clase y  mercado de 
destmo ha§ía completar la asignación 
semanal; empezando por aplicar esta 
asignación a las solicitudes de menor 
cantidad y por el orden dé presenta-, 
ción.

En las solicitudes presentadas se 
liará constar por el Secreta rio. del 
Comité ejecutivo el día y hora de la 
presentación, quedando inm ediata
mente registradas por orden cronoló
gico en el libro registro correspon
diente.

Quedan prohibidas las peticiones 
telegráficas,, telefónicas y verbales» 
que so considerarán siempre sin nAi- 
g'ún valor ni efecto, salvo que fuesen 
ral ideadas por documentos.

El cupo de órdenes en firme se cu
brirá. al mismo Ilempo que con la 
solicitud, presentando también una 
declaración jurada del interesado con
firmada con el correspondiente con- 
trnío que justifique la venia en firme.

Esle cnnlraln quedará anotado sufi- 
cieníemente en la declaración jurada, 
cuvá anulación será firmada por el 
soticilanle n su mandatario, autoriza
do éste fehacientemente, los cuales 
podrán retirar el referido contrato 
una vez firmada dicha diligencia.

Ningún exportador, ya sea comer-» 
cien fe o productor, podrá solicitar en 
un mismo día autorización para ex- 
¡ooríar más dé 500 quintales de pasa;

Artículo 182.

Cuando por virtud de las peticio
nes o solicitudes diarias que se pre
senten no! ase el Comité ejecutivo 
que la capacidad receptora del buque 
se hallase cubierta por uno o varios 
exportadores o productores/ quedan
do oíros sin poder embarcar, podrá 
el Comité ejecutivo restring ir la can- 
tidad asignada a los primeros, dando 
un porcentaje a los últim os en rela
ción a las cantidades solicitadas para 
cada uno. a fin de evitar que en un/ 
mismo transporte se queden algún 
productor o comerciante sin poder 
exportar cantidad alguna dé pasa, de
clarada y solicitada.

Queda facultado el Comité directi- 
vo para hacer la distribución en la 
L -m a  que tenga por conveniente.

Artículo 193.

A los efectos de lo prevenido en el

f rtícalo anterior, el Comité directivo 
jará en ¿ada vapor o buque el lím i

te máximo que- ha de adm itir para 
cada país o mercado extranjero, a fin 
de evitar la aglomeración de existen
cias y el consiguiente descenso de los 
precios.

Artículo 194.

Cada buque para los expresados 
destinos, vendrá obligado a adm itir 
% bordo inda la carga de pasa valen
ciana disponible pafa embarque el día 
de sii llegada al puerto, y si dicha 
fas  a excediese en cantidad al límite

fijado en el artículo anterior, el Co
m ité ejecutivo hará la conveniente 
restricción o reducción individual, 
conforme a lo indicado en los artícu- 
los 191 y siguiente de este Regla-, 
mentó.

Artículo' 495.

Los productores podrán hacer' los 
envíos o exportaciones de sus pro
ductos, bien directamente por sí, ya 
por mediación de cualquier otra per- 
sona, sea ésta o no comerciante ex
portador. .

En este último caso, darán cuenta 
al Comité ejecutivo de la persona por 
cuya mediación realicen los em bar
ques, haciendo constar en la relación:

1.° Nombre, apellidos y domicilio 
de la persona interm ediaria.

2.° Cantidad y clase de la pasa 
entregada.

3.* Fecha de la entrega.
4.° Envases y marcas empleadas 

para  la exportación, con "indicación 
de su naturaleza.

5.° Destino de la pasa entregada, 
buque que ha de verificar el trans
porte y día de embarque.

6.° Y nombre, apellidos y res ídem  
cia del consignatario.

El Comité ejecutivo podrá compro- 
har dichos extremos, y si no resul- 
tasen ciertos podrá impedir el em- 
barque, imponiendo al productor la 
m ulta que estime pertinente.

Artículo 496.

Las mezclas de rebuscos de cabré-* 
rots, así como de re tria ts y  pasa de 
uva que no sea moscatel, quedan to
tal mente p r oh i b idas, debiendo 1 a I n s - 
pección. cuando las observe, dar cuen- 
ta  al Comité directivo y re tirarlas de 
su embarque para que resuelva, dm 
cho Comité lo que estime pertinente.

SECCION SEGUNDA

Fhsnmes,

Artículo 197.

Toda la pasa destinada a la expor-
’ tación deberá presentarse conven i en- 

temente envasada.
Las pasas que se exporten a In- 

g laterra  y Canadá se envasaran pre-» 
e i sámente en cajas de madera, de las 
dimensiones llamadas actualmente 
"medias cajas", "cuartas" y "octa
vos""!! "octavillas", con el peso de 
15 kilogramos en bruto y 12,500 k i
logramos en* neto las medias cajas;

! 7,500 y 6, respectivamente,; las cuar- 
tas, y 3,500 y 3 los octavillos.

La Cámara, por mediación del Co
m ité directivo y siempre a petición 
de parte, podrá autorizar los siguíen- 

: tes envases: ,
Lechos de capacidad de 12 kilos 

y medio.
Idem de ídem de 6 y t i .
Idem de ídem de 3 y Es.
Racimo de capacidad de 10 kilos.
Idem de ídem de 5 ídem.
Idem do ídem de 2 kilos y
En cuanto a los demás países que 

no sean Inglaterra y el Canadá, ade
más de las clases de envases antes di
chos, podrán los rem itentes ú tihzar

los de pleita, capazos de palma y sa-¡ 
eos de yute nuevos, especial] o en té 
para Argelia, Suiza, Francia y nación 
nes del Báltico.

La Cámara podrá modificar cuando 
lo estime conveniente la clase esla-i 
Mecida de los envases, comunicándo-* 
lo a los interesados, para que o entro 
de un plazo prudencial que les con- 
cederá el Comité directivo pueda# 
realizar la variación.

Artículo 198.

Los envases de madera llevarán im* 
presos en ambos testeros con tin ta
indeleble e imborrable las marcas 
us adas por cada exportador, de las que 
se llevará un registro en la Secreta-, 
ría  de la Cámara.

En dichas marcas deberá hacerse 
constar el nombre y apellidos del ex- 
porlador o la razón social si fuese 
persona jurídica, punto da proceden
cia del fruto, número del lote y clase 
de pasa contenida en el envase.

La clase del fru to  podrá hacerse 
también constar en la I apa del cim 
vase.

Artículo 199.

Los envases que no sean de m adera 
llevarán iguales inscripciones im pre
sas dé las mencionadas en el artículo 
anterior, colocándole en fom ia qu@ 
queden fijas e inalterables en todo 
tiempo.

Artículo 200.

Los Inspectores de la Cámara, ade-4 
más de Jas facultades que les asigna 
el artículo 46 de este Reglamento, 
tendrán la especial de vigilar los cg- 
vasos de la. pasa y comprobar si ios 
anuncios corresponden a la calidad 
del contenido, poniendo en conocí-, 
miento del Comité directivo las irre-¡ 
gularidades que observen.

El Comité directivo podrá . p rohib ir 
en tal caso el embarque, sin p e rju i
cio de las responsabilidades en que 
incurra el remitente, con arreglo a 
este Reglamento.

A rtículo 201. ,

Los exportadores y producto res 
además de los requisitos que establea 
cen los artículos anteriores, podrán 
u tilizar otras marcas y  distintivos, 
siempre que para ello les autorice e l  
Comité ejecutivo de la Cámara y los 
inscriban en el Registro que se indi-i 
ca en el a’rlículo 198.

Igualmente podrán presentar los 
envases para u tilizar cualquier alte-i 
A ción o sustitución en el contenido, 
debiendo utilizar los precintos que á 
dicho fin les entregue el Comité di-* 
reciivo, previa petición que de los 
mismos les hagan.

Cuando utilicen este medio de ga-* 
rantía, satisfarán al Comité directiva 
el valor de dichos precintos que # #  
ñala el Comité.

Artículo 202. /

Serán considerados corrió eomeW 
ciantes exportadores de pasas únicá4 
mente aquellos, que estén facultados 
por las leyes y paguen la corresgmn/



Gaceta de Madrid.-Num. 177 26 Junio 1927 1827

diente ma tr í cula por  indust r i a l  y por  
lili ti da des.

La Cámara deberá impedir  que se 
dediquen al negoero de exportación y 
al e o ni ere i o de la pasa, a tos que no 
reú na n  aquellas eoiKlietoii.es, denun
ciando ante quien corresponda a tos 
i n i r  a c t o res d i r ec t a. o indi i* o s l a in en le 
de las leyes fiscales y  t r ibutarias .

Artículo. 203.,

Los comerciantes- y par t i culares  es
pañoles que tuviesen sus marcas  r e 
gist radas en la Cámara pasera podrán 
poner  en conocimiento del Vicepre
sidente, Director  general  del Consejo 
de la Economía- Nacional, por media
ción del Presidente de la Cámara,  
cualquier  usurpación o empleo de di
chas marcas verificadas por otros co
merciantes  o part iculares,  tanto na 
cionales como extranjeros;- a fin de 
que- dicho Director  general  proceda-, 
en la; vía y forma que haya lugar en 
derecho para reivindicar  la marca 
usurpada  o perseguir  la falsificación 
realizada,  s iempre que el comerciante 
o par t i cular  perjudicado se halle den- | 
tro de las prescripciones'  establecidas i 

.en las leyes vigentes.
Si la usurpación o í ais i fie ación la 

hubiese realizado un par t i cu la r  o co
merc iante extranjero,  se procederá a 
eslablecer la opor tuna reclamación 
diplomática"; si la hubiese realizado 
un español,  el perjudicado podrá u t i 
lizar los derechos que le concedan 
conforme a la legislación española.

CAPITULO II  

Exportación ál interior.
Artículo 204.

La pasa podrá ser exportada por el 
In ter ior 'de l  Reino con destino a c u a l 
quier  punto,  pueblo, villa y ciudad*, 
para la venia de aquélla o para su 
propaganda en calidad de muestras,  
empleando para ello los medios de 
t r anspor te  que crea convenientes el 
remitente.,  j,...

s e c c i ó n  p r i m e r a  

Transportes terrestres y maritimos.

Artículo 205.
Los conductores de pasa por  el in

t e r io r  del Reino, tanto en los t r ans
portes  por  t ier ra  como por agua, es
t a rá n  sujetos a las responsabil idades 
señaladas en los ar t ículos 1.601 q 
L 602 del Código civil, sin perjuicio 
de las determinadas en el Código de 
Comercio, en vir tud de tener  siempre 
la consideración del contrato mer 
cantil..

Artículo 206.

Las responsabil idades a que se r e 
fiere el ar t ículo anter ior  se harán 
efectivas en p r im e r  lugar  con el im
porte del seguro, si se hubiese éste 
consti tuido con los requisi tos que 
prescribe el ar t ículo 433 del Código 
de Gcimercio, y a f a l t a  de dicho se
guro,  con los bienes del conductor.  
No teniendo éste bienes o siendo in
suficientes, se ha rá  efectiva con lo?

del r emi tente  cuando éste hubiese 
percibido- el importe  de la mercancía.

Art ículo 207.

Serán aplicables al t ranspor te de la 
pasa, tanto por t ierra como'por  agua,  
las deposiciones que señala el Có 
digo de Comercio para el contrato 
mere /nt i l  de t ranspor te terrestre en 
los art ículos de-1 349 al 379 del citado 
Código.

SECCIÓN SEGUNDA

D e las guías .

Art ículo 208.

Las pasas destinadas a  los merca
dos d*el inter ior  del Reino, bien para 
consumo o ya para su industrial iza
ción. no podrán ci rcular  en ninguna 
parle del terr i tor io  de la Penínmla,  
islas Baleares y lerrifocios sujetos a 
ia: jur isdicción de España sin ir acom
pañadas de una guía.

No obstanfe lo establecido en el 
pár rafo anterior,  los envíos a par t i 
culares que no constituyan expedi
ción comercial no estarán sujetos a 
guía siempre que el peso total de 
cada envío que haga el remitente a 
cada par t icula r  no exceda de 15 k i 
logramos.

Art ículo 209.

En éí t r anspor te por  cabotaje se 
documenta rán con las facturas que 
se emplean para las demás mercan
cías, haciendo constar en las mismas 
el número y fecha de la guía que 
acompañará a  los expresados docu
mentos.

Art ículo 210.

En los t ranspor tes  que se verifi
quen por  f errocarr i l  no será nece
sario que se acompañe mater ia lmen
te la guía a la expedición, pm*»» los 
rero-iíentes deberán presentar  este do
cumento en el acto de la facturación, 
y tanto en las hojas declaratorias cu
rtió en todo-? los documentos de la 
Compañía ferroviaria- se anotarán el 
número y fecha de la guía y se es
t ampará en la misma una nota en 
que conste que queda util izada para 
la expedición de que se trata.

Para r e t i r a r  la mercancía de la es
tación de destino será absolutamente 
indispensable la presentación de la 
guía.

Art ículo 211.

En los t ranspor tes  por caminos or 
dinarios o vía terres t re  la guía acom
pañará  necesar iamente a la expedi
ción hasta el punto de destino.

Las Empresas  de transporte? por  
camino- ordinarios anotarán en uis 
libros de tráfico el número y fecha 
de la guía, y al entregarle el gémmo 
harán constar  en dichos libros y en 
la guía la fecha de ta entrega y pe r 
sona a que la hacen.

Art ículo 212.

Las guías  se cor tarán de un talo
nar io ajustado a modelo, cuya matr iz  
contendrá los mismos datos de la 
guía, con numeración correlat iva uor

años, y serán expedidas y f i r m a d a  
pee rl  Presidente de la Comisión eje
cut iva o Vocal designado por aquél, 
previo abono del arbi t rio señalado 
por la Cámara o Comité directivo, de
biendo además los interesados fijar 
en las mismas el t imbre m óvil co-rt 
r resp endiente.

Art ículo 213. N

El P re s i d en t e  o Vocal  de la OcL 
mis ión  e j ecu t iva  que f i rme las  
guías"; f i j a rán  en el las el plazo dsy 
val idez del d o cu m ent o  t en iendo  en 
cuen ta  la d is t anc ia  al pu n to  'be- 
des Un o y la n a t u ra l eza  de los me-- 
dios de t r an sp o r te .  Cuando  és te  se 
hag a  por.  vía m a r í t i m a  o po r  fe* 
r r o c a r r i l  no se f i jará en las gu ía s  
plazo alguno,  en tend ién do se  és te  
d e t e r m in a d o  por  los días  que las 
Compañ ía  s r e s pe c t i vas  d i s po n ga n  
pa ra  el t r a n s p o r t e  al puntcf  de des-? 
tino.  •

En  es te  ú l t im o  caso y p a r a  to
dos los efectos  legales ,  se e s t a r á  
a lo d i s p ue s to  on las leyes que re-, 
guien la a c tu a c i ó n  de las  ex p re sa 
das  Com pañ ías .

A r t í cu lo  214.

S erá  n u la  y  de n in g ú n  v a l o r  n i  
efecto (oda guía c a d u ca d a ;  las  que 
no con cuorden con la m a t r i z  o con 
1 a m e r  e a n e í a ¡ o e c 1 a r a d a ;  1 a s n o íl r* 
m a d a s  por  #el P re s i d en t e  del Cornil 
lé e j ecut ivo o la pe r s ona  que és te  
des igne,  y las  que c o n t en ga n  en* 
miondns,  ad ic iones ,  pu n te ado s ,  in 
t e r l in ead os  y r a s p a d u r a s ,  no sal»? 
varías por  el f i rman te  expendedor  
a n t e s . d e  la f echa  y f irma autor-fe 
zante .

Arí í eu lo  215.

Los  r ece p to r es ,  d e s t i n a ta r io s  y 
co ns ig na ! a r io s  de la pasa  deberán  
c o n s e r v a r ,  en Su poder  las gu ías  
para just ificar  la tenencia legal de 
d ichas  merc anc ías ,  pod iendo  los 
Tn s p e e i o r e s d e 1 a C á m a r a exigi r  a 
los dichos t en edores  la presenta* 
ción del r e fer ido  doeucen to .

Ar t ícu lo  216.

P ar a  el t r a n s p o r t e  de la p a s a  po i  
el inter ior  del Reino y países su
j e to s  a ía sobe ran ía  e s paño la ,  sé 
em p le a rá  ia cl ase de env ases  de
t e rm in a d o s  en el a r t í cu lo  197, sin 
per ju ic io  de u t i l i za r  cua lqu ie r  o t r a  
que ac uerden  o- convengan  los In
te resa dos en la expedición.

De todas m a n e r a s  y sea cual  fue 
re el envase  empleado ,  és te  con-, 
t endrá  tas insc r ipción  o. que se in 
dican en los a r t í cu l os  198 y ' s iguien
tes.  s egún  los casos,  ex tend idas  cort 
ca r ac te r es  ina l t e rab les  o notoria,-* 
men te  v is ibles .

Art í culo  217.

L as  ges t io ne s  de b a r c o s  p a r a  éf 
l e í  no Tosido e Trtíí d a  enredarán £
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targo  del Comité directivo efe iá  
tám ara  Pasera, que desenvolverá 
su cometido utilizando la práctica; 
f medios que estime más oportu
nos.

TITULO XVI

Régi men de venta y propaganda.

SECCIÓN PR IM ER A

De los medios de venta.
Artículo 218.
*

La venta de la pasa podrá lía- 
terse bien en breña, ya desraspada, 
)or productores y comerciantes, sien- 
jo condición precisa que los vende do
tes pongan en conocimiento del Di
rector del Comité ejecutivo:

a) El nombre, apellidos y resi
dencia del vendedor.

b) Nombre, apellidos y residen
cia de los compradores.

e) Si el fruto ha sido vendido 
m  breña, o ya desraspado.
- td) Clase y cantidad de pasa 
rendida.

e) Lugar donde estaba deposi
tada en el momento (te la venta.

f) Punto de destino; día que ha 
£e ser transportada y medio de 
bansporte que ha de emplearse.

g) Y precio totaLconcertado co
arto indicación ele si el pago ha si
lo al contado o .a plazos.

' . . /s crearlas.
Artículo 219.

. Los porteadores de la pasa ven
dida, m ientras circulen por el in 
terior del .Reinó, deberán proveerse 
'de la correspondiente guía, sin cu
yo requisito no se perm itirá el tra s 
lado o transporte  de la pasa.

Artículo 220.

No se perm itirá la intervención 
de interm ediario alguno entre com
pradores y vendedores a no ser la 
del Corredor de la Cámara, debida
mente autorizado por ésta, y a la 
vez, iegalmente matriculado.

Si cualquier otra persona e je r
ciese el cargo de Corredor m atri
culado podrá iritervenir en dichas 
operaciones de cornpiva y venta, es
tando sujeta la operación siembre a 
la inspección y comprobación del 
Corredor de la Cámara.

Artículo 221.
Los gastos o derechos de los ex 

presados Corredores, serán el 2 por 
100 del valor total de la m ercancía 
que será pagado por mitad entre 
el comprador y el vendedor y del 
que participará, a razón del 50 por 
100 de dicha .asignación, el Corre
dor que haya intervenido y el que 
lo sea de la Cámara.

Artículo 222.
<r Los corredores que .intervengan en 
'■fes operaciones de .courpravenía de la

pasa no podrán adquirir, por su cuen
ta cantidad alguna de ésta, ni tenerla 
en depósito bajo ningún concepto ni 
pretexto.

El que contravenga lo dispuesto en 
el párrafo anterior, abonará -a la (Li
mara la, mulla que le ilmponga el Co
mité directivo y además será dado de 
baja si fuese corredor adscrito, a di
cha entidad y nombrado por ésta.

Artículo 223. ^
Contratada que sea la operación de 

venta de una partida de pasa, tanto en 
breña como clasificada, y convenido? 
la cantidad y él preeio, quedará el 
contrato perfeccionado y obligadas 
ambas partes mutua y reciprocamente 
a la ‘entrega de Ja mercancía pGr ,el 
vendedor y al pago deb precio de la 
misma por el comprador.

Artículo 224.
Cuando el comprador rehusase el 

incautarse del género convenido a pre
texto de no ser el contratado, lo pon-r. 
drá el vendedor en conocimiento del 
Comité directivo para qüa.éste resuel
va lo que estime pertinente acerca de 
la indemnización da daños y perjui
cios que el aclquirente haya de Satis
facer y multa que ha de pagar, la 
cual quedará en beneficio de la Cá
mara.

Igualmente el vendedor que no en
tregase la mercancía contratada, ale
gando cualquier pretexto,; excepto Ja 
falta de pago en la forma convenida, 
inndemnizará al comprador de los da
ños y perjuicios sufridos en la cantiu 
dad que determine el Comité directi
vo, y además abonará las multas que 
se impongan, que quedará en beneficio 
de la Cámara.

Artículo 225.

Cuando la. Cámara lo estime perti
nente o sus medios económicos lo per^ 
mi’tan, creará, bajo su dirección e ins
pección, un almacén lonja adonde loá 
vendedores llevarán muestras de la 
pasa que quieran vender en firme a 
los comerciantes para realizar, por 
medio del corredor de la Cámara, las 
transacciones que se presenten y con
cierten.

Las muestras que deberán entregar 
los vendedores serán en cantidad a la 
determinada en la siguiente escala:

Por lote de 25 quintales de 50 kilos, 
25 kilogramos.

De 25 a 50 quintales, 50 kilogramos.
De 50 a 100 quintales, 75 kilogra

mos.
De 100 a £00 quintales, 10.0 kilogra

mos.
De 200 quintales en adelante, 150 

kilogramos.
Para la efectividad de las operacio

nes contratadas sobre- muestras bajo 
el sistema indicado, el Comité directi
vo adoptará-la-s resoluciones o nor
mas de fondo y forma que estime con
venientes, las que serán obligatorias 
pura las partes contratantes.

Artículo 226.
Toda cuestión que se suscite entre 

compradores v vendedores, será re

suelta por el Comité directivo, .pudien- 
do, la parte que se considere" perju
dicada, alzarse del fallo ante el’ Con
sejo de la Economía Nacional en la 
forma y plazos establecidos para los 
•recursos contra las resoluciones dic
tadas por dicho Comité directivo.

Artículo 227.

La pasa que haya sido objeto de! 
contrato de compraventa y que sea 
destinada al consume alimenticio, re
unirá las Gandiciones de bondad e h i
giene necesarias para no causar daño 
ni perjuicio de ninguna clase.

Artículo 228.

Los Inspectores podrán en todo mo
mento iínspecqionnr el fruto vendido 
a fin de comprobar la bondad del mis
mo, y el cumplimiento de las condi
ciones y requisitos establecidos en este 
Reglamento, pudiendo llegar hasta la 
suspensión de los efectos del contrato 
mientras el Comité directivo no haya 
-resuelto la denuncia que tendrán obli
gación de formular dichos Inspectores.

SECC IÓ N  TER CER A . 

Propaganda del fruto.

Artículo 229.

Los com erciantes^ productores po
drán emplear todos los medios que 
crean convenientes para intensificar la 
propaganda dé la pasa, con el fin de 
que se conozca ésta en todos lo* mer
cados posibles.

Artículo 230.

La Cámara, los comerciantes y los 
productores, a los efectos de la pro-' 
paganda dicha, podrán establecer en 
donde tengan por conveniente depó
sitos de la mercancía y acudir a toda 
clase • de ecrlámenes y exposiciones. 
Agrícolas.

Artículo 231.

La Cámara también podrá por sí 
valerse de dichos medios y hacer des
arrollar como crea más coso ven i en te 
la propaganda para que dicho fruto 
sea mayormente conocido.

Artículo 232.

Cada comerciante y productor, lo 
mismo que la Cámara, quedeseen , 
utilizar los medios de propaganda, 
podrán emplear a dicho fin £a can ti-» 
dad de género que estimen pertinente;

Cuando sean los productores y co
merciantes los que utilicen dicha fa
cultad, pondrán en conocimiento de! 
Comité directivo de la Cámara:

a) Cantidad y clase de fruto que 
destinan a la propaganda.

b) Clases de envases y marcas que 
utilicen.

c) Lugares de destino v deposita
rios nombrados.

d) Cantidad y calidad que dejan 
en poder de cada depositario o re
presentante.

e) Precio por kilogramo a que 
ofrezcan, que no podrá ser nunca mey
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ñ o r del señalado por el Comité d i
rectivo, previo concierto con el expo
s ito r  o rem iten te .

f) Medios de tran sp o rte s  que h a 
yan de em plear, obteniendo al efec
to" la correspondiente guía.

g) Nombre, apellidos y  ru ta  que 
h a  de segufr el Com isionista.

h) Y día de salida y  re to m o  del 
expresado C om isionista o rep resen 
tan te , cnandp . éste existiese.

A rtículo 233.

Cuando el Comité d irectivo  de la 
C ám ara acuerde que realice ésta  por 
su  cuenta la p ropaganda del p roduc
to, destinará, una cantidad p ara  v u l
g ariza r sus excelentes cualidades, p 
tan to  quím icas por -su riqueza de 
glucosa, como n u tr itiv as  y  h as ta  m e
dicinales e h igiénicas.

En este caso podrá a d q u irir  de co
m erc ian tes y  p roductores las can ti
dades de cada clase que estim en p e r
tinen tes a dicho fin.

TITULO XVSI

O ficinas de verificación e  Infor
m ación.

A rtículo 234.

L a Cám ara tendrá  ún a  oficina que 
se denom inará de Verificación e in 
form ación, que es ta rá  a cargo del 8e- 
eretarüo de la Cám ara, bajo  la in s
pección del P residen te  dePC om ité d i
rectivo.

A rtículo  235.

L a Oficina de verificación e in fo r
m ación tend rá  a su ca rg o :

a) E l reg is tro  de todos los an te
cedentes afectan tes a l negocio de ex
p o rtac ión  del producto.

b) Las estad ísticas y  condiciones 
d e 'lo s  m ercados nacionales y ex tran 
je ro s.

c) L a com probación de todas las 
denuncias que "al Com ité d irectivo  h i
ciesen los Inspectores o veedores de 
la Cám ara.

d) E l R egistro  de las com proba
ciones e inspecciones que se efec
tuasen.

e) La com probación de si las ven
ta s  rea lizadas en firm e sobre m uestras 
p resen tadas responde el género en
tregado a las m uestras  qtie sirv ieron  
de tipo p a ra  el contra to .

f) R eg istra r los inform es que so
b re precios y antecedentes de los 
m ercados Ies fuesen com unicados al 
Com ité directivo por los rep resen tan 
tes, com isionistas, enviados o cuales
qu iera  que delegase la Cám ara a d i
cho fin.

g) F a c ilita r  todos los datos y an 
tecedentes que le p idiesen los" p ro 
ductores y com erciantes exportadores 
sobre lo que d irec ta  o ind irectam en
te  tuviese relación con el negocio de 
la pasa, siem pre que dichos antece
dentes v datos constasen reg istrados 
en los libros de la oficina,
. Con el fin de poder desem peñar las 
funciones establecidas an terio rm en te, 
la S ecre ta ría  de la Cámara, por m e
diación de su P residente, podrá soli
c ita r  de los Centros oficiales, y aun 
de los particu lares, las estadísticas.

datos y  antecedentes que sean nece
sarios.

A rtículo 236. L a Oficina de v e r i
ficación e inform ación podrá es ta r a  
cargo de urna persona* especializada
cuando así lo- creyóse conveniente el 
Com ité d irectivo, y adscrita  siem pre 
a la S ecre taría  general.

A rtícu lo  237.

Cuando las C ám aras creen el alma* 
cén-lon ja  antes indicado, se deposita
rán  en él las m uestras que hayan 
servido .de base p ara  las ventas, a 
fin de que, consum ada ésta m ediante 
la en trega del" género, pueda com pro
barse si éste es o no igual at de la 
m u e stra  depositada.

A rtículo  238.

De toda operación concertada sobre 
una partid a  de pasa de la cual se h a 
yan presen tado  m uestras, se lo m a rá n  
éstas por duplicado, con las fo rm a
lidades debidas, a fin de que un ejem 
p la r  quede en poder del vendedor y 
o tro  ele la Cámara-, y el éiiaV ejem plar 
pueda se rv ir  de referencia.

TITULO XVIII

R e c u rso s  econ óm icos de la C ám ara .

A rtículo  239.

Los recursos económicos de la Cá
m a ra  es ta rán  constituidos po r los s i
gu ien tes ingresos:

V  De las cantidades que po r ca
da qu in ta l de pasa de 50 k ilogram os 
deba anualm ente  recaudarse confor
me al núm ero  8 /  del artículo  83 de 
este Reglam ento.

2.° De los donativos que hagan  a 
la Cám ara los p articu la res  y  las en
tidades públicas y  privadas.

3.° De las «multas que se im pusie
ren  y recaudase la Cám ara en los ca
sos prevenidos en este Reglamento.

4.° Do los in tereses que produzca 
el cap ita l que entregue a los socios 
num erario s, tan to  com erciantes ex
portadores como productores, en ca
lidad de p réstam o p ara  fines agríco
las.

ñ.° De las ganancias que obtengan 
en operaciones com erciales que re a li
cen con los socios o con personas que 
no lo sean, den tro  de las facultades 
reg lam entarias .

6.° Y de los rendim ientos que pue
da darle la industrialización de la p a 
sa, si a ello se dedicare como coope
ra tiv a  de" producción y* venia de los 
productos obtenidos en dicha indns- 
tr ia .

H asta que la C ám ar^ tenga -capital 
propio, podrá p ed ir pa ra  su^ac tu ación 
las cantidades que el Comité d irec ti
vo crea  necesarias, estableciendo d i
cho Comité los convenios y g aran tías  
que * con si doren pree i sos o ' con ven i en- 
tes.

TITULO XIX

R e trib u c ió n  de! p e rso n a l de S ec re 
ta r í a ,  T e s o re r ía ,  C o n ta d u ría  e 
In spec to res."

Artículo 240.

La re trib u c ió n  del personal de la 
Cám ara se h a rá  por ésta con cargo 
a sus fondos nrepios.

L a S ecre taría  de la Cám ara se couíl 
p o n d rá ;

a) Del S ecre tario  Jefe  de la ofi
cina, con el habej* anual l i e  10.000,po
seías.

b) De un  Oficial que ac tu a rá  4o 
V icesecretario  en casos de vacante, 
ausencia, enferm edad e mcapaci<jhM| 
del S ecretario  Jefe, cuyo Oflci'al t e n 
d rá  u n  haber anual de 4.000 peseta#,

c) De o tro  Oficial, que deberá gesf 
m ecanógrafo, con haber anual tam
bién de 4.000 pesetas.

d) Y del encargado, cuando lo h a -  
ya, de la Oficina de verificación e In
form ación, que p erc ib irá  la m ism a 
cantdad de 4.000 pesetas.

A rtículo 241.

E l cargo de Tesorero  de la Cám ara 
se rá  g ra tu ito , perp  podrá tener, a  %m 
órdenes y bajó  su  dirección un  Ofi
cial Cajero, con e-1 h aber 'a n u a l  d$ 
4.00Ó pesetas.

A rtículo 242.

E l cargo de Contador será tam bién 
g ra tu ito . Sin em bargo, podrá ten er # 
su s  órdenes un  Oficial con la r e tr i
bución a n u a l de 4.000 pesetas.

A rtículo 243.

H abrá adem ás tres Inspectores 0 
V eedores, po r lo menos, con el haber 
anual de 6.000 pesetas cada uno.

E l Inspector Delegado ten d rá  un 
haber anual de 7.000 pesetas.

E l S ecretario  del P residen te d is fru 
ta rá  como gratificación la  cantidad 
7.000 pesetas anuales.

A los rep resen tan tes  de la Cám ara 
en el ex tran je ro  se les asignará U | 
hab e r anual de 6.000 pesetas a cada 
uno.

Los rep resen tan tes  de la Cámara 
ante f! ó i i i - í j )  do la Econom ía Na
cional y  el prov incial de A licante 
les sa tis fa rán  los gastos de locomo
ción en la fo rm a y can tidad qqe 
aquéllos c rean ' convenientes.

Además, al p rim ero  se le asignan* 
como asistencia  correspondiente, t f  
can tidad  de 50 pesetas d iarias, y B8 
al rep resen tan te  an te  el Consejo pro
v incial de A licante. # ^

E stas cantidades serán  satisfechas 
desde el in stan te  en que dichos rep re 
sen tan tes abandonen sus domicilió# 
p articu la re s  has ta  que se re in teg ren  § 
los mismos.

A rtículo 244.

Al P residen te  de la Cám ara se J | 
señala rán  p a ra  gastos de representa* 
ción la can tidad  de i 0.000 peseta* y 
al del Comité ejecutivo, 5.000.

A rtículo 245.

Ningún titu la r  podrá p erc ib ir  lio- 
coraros, derechos y devengos m ás que 
por un solo concepto dentro  de 1% 
m ism a Cámara, teniendo la facu ltad  
para eleg ir aquél el concepto que m e- 
jo r  estim e.

A rt ícu lo  246.

Si ía Cám ara crease algún n u ev a  
cargo, el Comité d irectivo  p ro p o n d r#  
la re trib u c ió n  que estim e dársele a ta
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aprobación del Consejo de la Economía Nacional.
Artículo-247.

Las cantidades antes dichas seránconsignadas en presupuesto y pagadas por mensualidades vencida»,
Artículo 248.

El Comité directivo podrá aumen-íar o disminuir los sueldos asignados o modificar la forma de percepción, pero para que la .resolución sea válida deberá ser aprobada p r el Consejo de la Economía Nacional*
T ITULO XX
Relaciones entre la Camara y 

de los  Sindicaros agricolas

Artículo 249.
Los Sindicatos agrícolas tendrán la consideración de órganos consultivosde la Cámara podiendo el Comité directivo pedir a la Junta ele la Federación los informes y opiniones que le interese conocer; podiendo dicha Federación hacer en todo momento ob-crvaciones, que podrá elevar al Consejo de ¡a Economía Nacional.

Artículo 259.
Los Sindicatos Agrícolas intervendrán en la formación de los Censos de productores y comerciantes en lo forma que' previenen los artículos 157 y siguientes de esto Reglamento.

Artículo 251.
La Cámara Fosera y la Federación ó o Sindicatos se auxiliarán mutuo y recíprocamente en la realización de sus peculiares fines, mediante sus representantes; debiendo los acuerdos que adopten ser aprobados por el Consejo de la Economía Nacional, cuando afecten a cuestiones pecunia- rías.
"* • TITULO XXI

Penalidades y procedimientos para 
hacerlas efectivas.

Artículo 252.
El incumplimiento de los preceptos prevenidos en este Reglamento cbns- íitnirá una infracción que tendrá el carácter de falta reglamentaria, siempre que no constituyan delito o falta punible con arreglo ai Código penal en virutd de sus disposiciones, de la legislación penal, complementaria o suplementaria, o de las disposiciones de este Reglamento.

Artículo 253.
Las faifas reglamentarias que no sean penates se castigarán con multas que se impondrán administrativamente sin ulteriores consecuencias, como no sean las de su ejecución. Estas multas, que se exigirán en me-

tático, constituirán parte del fondo económico de la Cámara.
Artículo 254.

La persona que cometa una infracción de las señaladas con multa según este Reglamento, no serán consideradas como delincuentes, ni se considerará como criminal el procedimiento que se incoe ante la Cámara o a instancia de ésta, corno no disponga lo contrario este Reglamento o las leyes generales o especiales de la Nación.
Artículo 255.

Incurren en falta reglamentaria:1.° Los cosecheros o productores de pasa que se nieguen a facilitar a los órganos de la Cámara los datos y antecedentes que éstos, dentro de sus atribuciones, les pidiesen.2.° Los comerciantes, exportadores y productoras que no cumplan las obligaciones *que se les impone en es- to Regí amen to.3.° Los productores y exportadores que pongan en circulación pasas sin la guía correspondiente, o con guía que no reúna los. requisitos re- glamentarios prevenidos.4.° Los receptores o- tenedores de pasas que no. sean cosecheros o ex- portádores. y no justiíiquqep la proce- deneia de las mismas con 1 as guías correspondientes.5.* Los productores y comerciantes que en los con Ira i os que celebren • de compraventa de pasas no se, atemperen a las disposiciones de este Reglamento u obren de mala fe, la cual se les haya probado en el. oportuno expediente que se Ies instruya.6.° Los productores; : comerciantes y exportadores que se nieguen a satisfacer el arbitrio señalado por el Comité directivo en el plazo que al efecto ge les fije.Los comprendidos en este caso, además de dicho sy~bitrio, abonarán la multa impuesta.?;° Los que por cualquier circunstancia se resistan a que se les practiquen los reconocimientos, aforos y comprobaciones que intenten practicar Los Inspectores de la Cámara por cualquier orden o sospecha, o en cumplimiento de sus funciones.8 0 Y los, que infrin jan las dis
posiciones de este Reglamento, o 
no las cumplan debidamente, siem
pre que no prueben que la in fracción o incumplimiento obedecieron 
a error sustancia l o desconocimien
to del hecho.

Artículo 256.
Las fa ltas  enumeradas en el a r 

tículo anterior  serán  castigadas, a 
saber:Las del núm ero 1.°; con m ulta  de 
25 a 250 pesetas.Las óle] número 2.°, con m ulta  de 
250 a i .000' pesetas.Las de los núm eros 3.° y 4.*, con la de 250 a 500 pesetas, puniendo elevarse la multa en caso de re in

cidencia, al duplo de la cantidad primeramente señalada.
Las comprendidas en el número5.° con la multa de 250 a 500 pe-4 

setas y expulsión, con pérdida de 
derechos en caso de reincidencia.Las del número 6.°, de 100 a 500 pesetas.
„ Las del número 7.°, en 500 pe- setas. ' j

Y las del número 8A en la can
tidad que señala este Reglamento, 
según lo dispuesto en el mismo,©, en su deferí n, : la que imponga el Cornilé directivo.

Cuando la faifa cometida a juL  ció del Comité directivo sea grave, a más de la *nulta pvevenirla, se- 
gún los casos, podrá acordarse el decomiso efe! género v la expulsión 
del culpable de la Cámara, con pér-; 
dida de derechos. 'Los Veedores t  Inspectores que no cumpliesen sus obligaciones!, fuesen negligentes o morosos en su cumplimiento, causasen mn su actuación ti omisión ahrún daño a la Cámara o recibiese de proo'uctores cantidades algunas como dádivas o recompensas por algún servicio n - t r a b a i n ,  se 
rán castigados con la pérdida dé 
lodos sus derechos, la devolución de las cantidades míe en concepto de haberes o gratificaciones hubiere 
percibido de la Cámara, más con la multa de 5.000 pesetas, sin perjum ció de las responsabilidades en que' 
hubiesen podido incurrir  por cual
quier delito o falta  de carácter pe
nal.

Artículo 257.
El procedimiento que para, I á exacción de las mullas tuviese qué 

instruirse, se incoarán, bien por de-; nuncia de los Tnsne-Mores de la Cá-? mara. que deberá formularle . por escrito, bien por la que hagan los paríicularpfS. míe pon’rá ser por es
crito o verbal mente.

Si la denuncia se h i cié s e vcrbaL mente, se extenderá de ella la opor
tuna acta, que firmará el den un 
cianfe, o un testigo, a su ruego, sí 
aquél no supiese firmar.

Artículo 258.
Las denuncias que formulen los' 

particulares, pasarán a informe dé! 
Inspector delegado de la Cámara, quien además podrá solicitar de los' 
Inspectores los datos, antecedentes u opiniones que le parezcan.

Artículo 259.
Recibida la denuncia por la Comisión ejecutiva, el Presidente de] la misma citará al interesado concediéndole un plazo de dos días hábiles para  que comparezca y con-< 

teste  lo que estime de su derecho.Dentro del plazo de tres días seguientes, los denunciantes y denunciados aportarán las pruebas que estimen pertinentes, a cuyo efecto serán previamente citados y requeridos',
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y  cuyas pruebas se un irán  al expe
diente.

La Concisión ejecutiva* en el im 
prorrogable plazo de cinco días, a con
ta r  desde el siguiente a que se hubie
sen aportado las pruebas, p ronunciará 
el fallo, que será notificado por el Se
cretario , a las partes, en el térm ino 
de! segundo día.

Los plazos para  la comparecencia de 
denunciantes y denunciados *e conta
rán  desde el día siguieníe al de recibir  
la oportuna no ti tic ación.

Las notificaciones se realizarán por. 
conducto de la Alcaldía del pueblo 
donde tenga su residencia el denun
ciante y el denunciado, pudiendn a di
cho fin, la presidencia del referido Co
mité, d ir ig irse  en súplica a la indi
cada autoridad.

Artículo 260.

Igualm ente fallará la Comisión eje
cutiva en el plazo de' cinco días há
biles si' el denunciado dejare de com
parecer  en el señalado a contestar iü 
denuncia.

Artículo 261.

Los' plazos quedarán interrumuidos 
en caso de enfermedad grave del de
nunciado que no le perm ita otorgar no 
mandato 'fehaciente. En este caso, is 
Comisión ejecnliva resolverá lo que 
estime pertinente .

Artículo 262.

F irm e  el fallo de la Comisión eje
cutiva, se llevará a efecto.

Por el procedimiento de apremio en 
la forma que se prescribo antes en 
es t e R eg 1 a me uto, 1 i b r á n d o s e el o p o r -  
tuno testimonio de lo rcsalución por 
el Secretario, con el V.° B °  del P res i
dente; debiendo las firmas y rúbricas 
de ambos es tar  legitimadas por un 
Notario cuando así corresponda en 
derecho.

Artículo 263.

Los acuerdos citados serán r e c u rr i 
bles ante el Consejo de la Economía 
Nacional, quien después de acordar, 
p a ra  m ejor  proveer, las diligencias 
que estime pertinentes, p ronuncia rá  el 
fallo en el térm ino de quince días.

Artículo 264.

Las resoluciones del Comité d irec
tivo  serán inapelables cuando Ja can
tidad  im puesta  por  m ulla  no exceda 
de 560 pesetas.

Artículo 265.

Como recurso extraord inario  podrá
multado in terponer ante el Comité 

. d ireetivo el de condonación de la m ul
ta ,  que podrá acordar dicho Comité, 
previos los trám ites  que considere 
conveniente.

TITULO XXII

Boletín y Biblioteca de la' C á 
y ■ ' mara.

Artículo 266.

L s  Cámara publicará  quineénalmén- 
Sé un  Boletín doctrinal y de in fo rm a

ciones, en el que h ará  constar toda 
la actuación de la Cámara en jos días 
anteriores; el estado de los mercados 
nacionales y extranjeros, el precio de 
la pasa en sus distintas clases, las 
multas impuestas y, en general, el mo
vimiento de caudales.

Además contendrá artículos doctri
nales sobre m aterias  agrarias econó
micas y sociales, y una sección des
tinada a divulgación de la legislación 
conveniente.

También in se rta rá  los fallos que en 
v i r tu d  de los distintos -recurso* h a 
yan pronunciado el Jefe del Gobier
no, el Consejo de la Economía Nacio
nal y los Comités directivo y ejecu
tivo.

Artículo 267.
El Comité directivo nom brará un 

Director para  el boletín, que tendrá 
a su cargo su organización en cuanto 
al mismo aírete.

También señalará dicho Comité la 
retribución que deba dársele al ex
presado Director.

El boletín se rá  gra tu ito  para, los 
Sindicatos agrícolas y Federación de 
los mismos que estén domiciliados! en 
los pueblos de la jurisdicción.

Recibirán también gra luí lamente 
dicho boletín las Autoridades de que 
depende la Cámara, la Je fa tu ra  del 
Guerpo^ de Ingenieros Agrónomos de 
Valencia y Alicante, los Delegados re
gios de Fomento de ambas provin
cias, las Autoridades marítim as de 
Denia, el Administrador de la Adua
na de dicha ciudad, la Unión Comer
cial e Industr ia l  de la misma y los 
diarios, periódicos y revistas que es
tableciesen el cambio. F uera  de estos 
casos, el recibo del boletín sólo podrá 
ser por suscripción, cuya cuantía  f i
ja rá  el Comité directivo!

Artículo 268.
La Cámara pasera  tendrá su B L  

bíioteca, dando preferencia a las 
obras de carácter  agrario y económi
co. Tam bién en dicha Biblioteca se 
p rocu rará  1a. existencia de revistas y 
periódicos de dicha índole y n a tu ra 
leza.

No podrá extraerse, bajo pretexto 
de n inguna clase, libros ni diarios 
del local donde esté instalada la Bi
blioteca.

La Biblioteca estará a cargo del 
Secretario  de la Cámara o del que 
delegue éste según los casos.

El servicio de la Biblioteca será 
gratuito .

Artículo 269.
La Cámara es tim ulará  la l i te ra tu ra  

inédita sohfe la producción pasera y 
uvera  celebrando concursos literarios 
y científicos y premiando las obras 
que lo merezcan a juicio del Jurado  
que nom bre el Coúufé directivo.

TITULO XXI||
 D e  la reforma del  Reglamento y 

dis olución de la c ámara.

CAPITULO UNICO

Artículo 270.

El presiente Reglamento sólo podrá 
"reformarse , salvo las facultades" pro 

pias del Gobierno, en ios casos sí-* 
gu íen les :

1.° Cuando lo soliciten dos te rcer  
ras partes de todos los socios suseri-* 
tos en los Censos de productores, co-* 
mereianles y exportadores de todo3 
los pueblos.

2.° Cuando lo acuerden la m itad  
más uno de los individuos que com
ponen la suma que constituyen los 
Comités directivo y ejecutivo. En di
chos casos será siempre necesario el 
informe del Consejo de la Economía 
Nacional p a ra  la resolución del Go-* 
bienio. " ' *,

A rt ícu lo  271.

La Cámara sólo podrá disolverse"?
a) Cuando los terrenos dedicados! 

a la plantación de vinas moscatel pa
ra la elaboración de la pasa quedasen 
completamente destruidos y sin pro
ducción, o ésta fuese sustituida.

b) Guando a juicio del Consejo dé 
la Economía Nacional no pudiera r e a 
lizar sus fines totalmente.

c) Cuando el Gobierno, en Conse-; 
jo de Ministros, así lo acordase.

Sin embargo siempre eme exista  
una tercera parle  de ios socios qsae 
se obligue al cumplimiento de loü 
fines^ de la Cámara, continuará ésta 
funcionando, quedando al mismo t iem 
po^ dichos socios obligados -a la i i-  
qu id a e ió n .y  pago de los gastos p re 
supuestados y facultados a la vez pa-» 
ra  rea lizar  todos los ingreso». >

Articulo 272. j
En caso de disolución de la Cárná- j 

ra  se procederá a la liquidación de 
sus bienes, derechos y deudas, for- ! 
mándos£ al efecto una Comisión li-  j 

. .qu i dadora, que se compondrá de los ¡ 
Presidentes de los Comités directivo 1 
y ejecutivo y  de un represen tan te  dél 
Gobierno. Form adas las operaciones 
de liquidación necesarias, se pagarán 
todas las deudas de la Cámara, y el 
sobrante  ̂se entregará al Gobierno 
para aplicación a obras de benefi-  1 
cencía de los distritos que constitu
yan la. Cámara, haciendo el Gobierno 
el reparto  entre todos ellos con re 
lación a sus necesidades.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.º La Cámara quedará organizada 
reg lamentar iamente  desde el día 1.° 
de Enero de 1928, procedí endose des
de dicha fecha a la elección y cons
ti tución de ios Comités directivo y 
ejecutivo y a los demás organismos 
y secciones de Ja Cámara.

2.a Durante el presente año , ac
tu a rá  ta Comisión organizadora, que 
asum irá  todas las facultades, ele los 
Comités directivo y ejecutivo.

3.a Si por  cualquier  causa no p u 
diese que ciar comnleía mente organi
zada para la temporada del p resente ,  
año la Cámara Pajera,  a juicio de la 
Comisión organizadora,  ésta nombrará  
de su seno una Comisión compuesta 
de tres Vocales, con el Presidente de 
la Cámara y un Vocal de los de de-  ! 
sigilación oficial, los cuales procede
rán a la organización de todos los 
servicios de la r efer ida entidad.

Á este fin el Presidente de ia Cá
mara,  dentro de los oc h o  días siguien
tes al do la publicación de este R e
ig I a m o ni o en ! n .G a c eta -, r e u n i r á  la ex
presada Comisión organizadora,  i$
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^ u a l procederá a  dicha designación 
de  ponencia, y una vez hecho, ac tuará  ésta inm ediatam ente, procediendo 
$011 la m ayor rapidez á la organización in terina  de los referidos serv i-fios y al funcionam iento y actuación e la Cámara.
' 4.a C ualquier cuestión que se 
p resen te y cuya resolución no que
dase p rev ista  en esté Reglamento, se
rá  resu e lta  p o r todos los Vocales sin  
distinción y por m ayoría del Comité 
directivo.

Las que pudieran  p resen tarse  du 
ran te  el presente año las reso lverá la 
ponencia antes indicada.

5.a Los Comités directivo  y eje
cutivo podrán crea r dentro  de la Cá
m ara  una Sección ban.car.ia con la que 
poder a tender todos los servicios y  
anticipos en la exportación de la p a 
sa, ya sea vendida en firme o la que se envíe en consignación.

P ara dicho fin podrán constitu irse  
sus socios en Sociedad, adoptando 
Cualesquiera de las form as conoci
das en Derecho.

P ara  la creación»de la Sección ban-:. 
é&ria será preciso el inform e de necesidad y u tilidad  qué dará  el Con-1 

de la Economía Nacional, el que 
d ic tam inará, además, sobre I03 ex
presados E statutos, los cuales, para  
e n tra r  en vigor, necesita rán  que se pprueben en Consejo de M inistros.
" 6.a El Comité d irectivo de la Cá

m ara, si lo creyese conveniente, po- 
Érá p roponer al Gobierno la creación 
fb  un T ribunal a rb itra l que resuelva 
¿orlas las incidencias y cuestiones 
nutre productores y com erciantes, o 
filtre  unos y otros o en tre  sí, todo 
previo dictam en del Consejo de *Ia 
Econom ía Nacional, proponiendo a la 
vez las personas que han de consti*- to ir  dicho T ribunal, procedim ientos 
m e  han de em plearse y fallo que ha  
fe  dictarse.

7.a Los sueldos, haberes y g ra tifi
caciones a que tengan derecho loa 
funcionarios em pleados y rep resen-, 
tantos de cualquier clase de la Cáma
ra  que se nom bren con arreglo  a lo d ispuesto en el presente Reglam ento 
no se sa tisfa rá  hasta  que la C ám ara 
haya recaudado los fondos a que se refiere el artícu lo  238, en su núm e
ro 1.°, debiendo entonces abonarse los 
|u e  se hubiesen devengado desde la 
Iqrna de posesión del nom brado.
J Dichos sueldos, haberes y gratiflea- 
fjones tendrán  el ca rác te r de pagos 
R e fe ren tes , debiendo en ta l concepto 
Consignarse en los presupuestos de la 
péjmara.
' 8.* Cuando los ingresos de la Cá
m ara, deducida la cantidad p a ra  p ro - 
¡fftganda, a lqu iler de casa social, luz, 
í^gua y  lim pieza no fuesen suficien-- para  sa tisfacer los sueldos, h a 
beres y gratificaciones, se reducirán  

un  tanto por ciento igual p a ra  
todos.fío  serán reduciib ies los haberes 
fe i Secretario  de la Cámara, que los 
perc ib irá  en su integridad.

:9.a Si alguno de los que tienen, 
ferecho  a percib ir sueldos, haberes o 
gratificaciones renunciasen a ellos, el 
fiem ité directivo elevará al D irector 
general del Consejo de la Econom ía Ja 07) orí una súplica p a ra  la conces ión

de cua lqu ier honor o d istinción  au-? 
torizado p o r las leyes.

Madrid, 22 de Junio  de 1927.—  Aprobado p o r S. M .— E l P residente 
del Conseco de M inistros, Miguel P r i
mo de R ivera y O rbaneja.'

REALES ORDENES 
Aiúm. 625.

Excmo. S r.: Habiéndose advertido 
erro res en la  Real orden de esta P re 
sidencia de 20 del corrien te  mes (Ga
ceta del 24) sobre traslados de P o r
teros,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer seun subsanados de ta_ 
¿águ i.en te fo rm a: . *

E l P ortero  C rescendo Cabezal i Cas
taño, nom brado p ara  la  D elegación 
del Gobierno en Las Palm as, se an u 
la este traslado por e s ta r  en la ac
tua lidad  procesado, y se nom bra p ara  
la c itada vacante al P ortero  cuarto  
Ju an  C abrera Perera, que sirve en 
Telégrafos (Santa Cruz de T enerife).

Habiendo sido nom brado p ara  las 
E scuelas In dustria les  de Cádiz y Má
laga el P o rte ro  Perpetuo Godoy Sáiz, 
se anu la  su  segundo nom bram iento  y 
se nom bra p a ra  la Escuela Industria l 
de Málaga al Portero  cuarto  Manfuel 
Monereo Morales, que p re s ta  sus se r
vicios en Correos (L inares).

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios' g u ar
de a V. E. m uchos años* Madrid, 2o 
de Junio  de 1927.

PRIMO D E RIVERA

Núm. 626.
Excmo. S r . : Por haberse producido 

las vacantes correspondientes en el 
Cuerpo de Porteros, y en cum plim ien
to de la Real orden de esta Presiden-? 
cia de 12 de Ju lio  de 1926 (Gaceta 
del 14), en v ir tu d  de la cual ¡se les 
concede el reingreso  en dicho Cuerpo 
a los a sp iran tes  que re c u rr ie ro n  al 
T ribu n al Suprem o de Ju stic ia ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien d isponer sean nom brados P o r
teros quintos de los M inisterios c iv i 
les los a sp iran te s :

B a ltasar Rodríguez Pérez, con do
m icilio en esta Corte, calle Lagasca, 
núm ero 18, destinándosele a  la Au
diencia p rov incial de Guad ala ja rá .

Ju an  Campos Gerón, con domicilio 
en esta Corte, calle C atalina Suárez, 
núm ero 8 (Pacífico), destinándosele a 
la E scuela In d u stria l de V alencia.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim ien to v efectos. Dios m iar-

de a V* E. m uchos años. Madrid, 25 
de Junio  de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señoras M inistros de G racia y Ju stU  

cia y -T rab a jo , Oficial Mayor y Or* 
denador de pagos de esta Presiden-* 
oia.

fíiúm. 627.
E xcm o. Sr.: P o r  e x is tir  v a c a n te  

y r e u n ir  la s  cond iciones re g la m e n 
ta r ia s ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  teq id o  
a b ien  co n ced er el re in g re so  al P o r
te ro  te rc e ro , exceden te , p ro  ceden f a 
del M in isterio  de la  G o b ern ac ió n , 
A n ton io  de la  B a r re ra  y D a n ie l! , 
con dom icilio  en  Z arag o za , ca lle  
d e r T r o v a d o r ,  n ú m e ro  2, seg u n d o  
d erech a , d es tin á n d o se le  a la  Escue-* 
la  de C om ercio  de Z arag o za , y al 
P o r te ro  q u in to , ta m b ié n ' en  s itu a 
ción de exceden te  y  p ro ced en te  del 
M in is te rio  de la G o b ern ac ió n , J u 
lio G u tié rre z  P ine l, con  dom icilio  
en  esta. C orte, en P u e n te  de Valle-* 
cas , ca lle  B en ito  P é rez  G aldós, n ú 
m ero  10, segTindo, d es tin án d o se le  ai 
la  D elegac ión  de H ac ien d a  de T o 
ledo.

De R eal o rd e n  lo d igo  a V. E . pa-* 
ra  su  co n o c im ien to  y e fec to s . Dios; 
guarde" a  V. E. m u ch o s  años. Ma
drid , 25 de Ju n io  de 1927.

PRIMO DE RIVERA
S eñores M in is tro s  de H acienda* 

In s tru c c ió n  p ú b lica , O ficial m a 
y o r y  O rd en ad o r de P ago s de Icé 
P re s id e n c ia  del C onsejo  dé Mi*? 
n is tro s .

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 628.

Excmo. S r.: S». M. el Rey  (q. D. g.) 
se  h a  serv ido  a u to r iz a r  á todo9 loé  
señ o res  M in is tro s  para; co nceder, 
e n tre  el 1* de Ju lio  y  el 1.° de Sep
tie m b re  p ró x im o s, p e rm iso s  p a ra 1 
a u s e n ta r s e  a  los  em p lead o s  dé la! 
A d m in is trac ió n ' C e n tra l y  p ro v in 
cial, en  p ro p o rc ió n  qué  n o  re b a sé  
la  te rc e ra  p a r te  del p e rso n a l, si lo 
c o n s ie n te n  las a te n c io n e s  del ser-/ 
v ic io , y no  excediendo de u n  m es 
la  d u ra c ió n  de cad a  p e rm iso .

A su  vez, lo s  señ o res  M in is tro s  
p u ed en  d e le g a r  e s ta  fa c u lta d  en  los 
J e fe s  de los se rv ic io s  p ro v in c ia les , 
q ienes d a rá n  c u e n ta  del uso que dé
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.[ella hagan, [dentro de las normas 
;que quedan mareadas.

Para la: concesión en cada, clase
0 grupo jerárquico se téndrá ér 
[menta el mayor tiempo de servi. 
Oio sin disfrute de permiso, la aii- 
íigüedád y la conceptnación de los 
¡funcionarios.

De Real orden lo digo a V. E .pa- 
rá su conocimiento y efectos con, 
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu 
éhb.s años. Madrid, 25 de Junio ”dc
1 927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de...

MISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Núm. 7.
V

■Excmq, Sr.: El incremento que las 
-relaciones hispanoamericanas ha to
mado últimamente en todq orden de 
Ideas, haciendo surgir numerosas 
Iniciativas que tienden a completar 
2a obra de acercamiento entre. Espa
ña y las Repúblicas hispanoamerica
nas* ha hecho resaltar la. conven i en- 
ti a de que Se aúnen y encaucen Jos 
Esfuerzos, consiguiendo en una obra! 
4e conjunto una eficacia que no se 
•Jograría quedando aquéllos disemi
nados y dispersos.

Con objeto de unificar la acción dé 
Jas diversas Asociaciones, entidades, 
Centros y Sociedades españolas, cons
tituidas legalmente, que tengan como 
fiii, en cualquiera de sus aspectos, el 
mantenimiento y estrechamiento de 
relaciones con los países hispanoame
ricanos,

S.«M .el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en el Ministerio de 
Estado se abra un registro en él que 
se harán inscribir las mencionadas 
Entidades, Centros y Sociedades, ha
ciendo constar la fecha de su auto
rización, su organización, fines qué 
persiguen, medios con que cuentan y 
número de miembros que las compo
nen, así como su domicilio social, laé 
cuales tedrán él plazo de un mes pará 
su presentación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos que se in
dican. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIYERA

Señor Secretario general del Minis
terio de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  

JUSTICIA
Núm. 657.

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo  pre
venido en él Real decreto de 27 d@ 
Mayo de 1912,

,■ S. M. el; Rey (q. D. g.) ha tenido a* 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se Ex
pida en el téimino señalado Real 
Garla de sucesión en el Título 
;de .Conde de Glonard a favor dé 
daña Rosario de Sotto y Zea* por 
fallecimiiento de su padre, D. Serafín- 
de Sotto y Agiiilar; entendiéndose 
esta concesión hecha sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho. ,

De Real* orden ¡o participo a Y. E, 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el «expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1927.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

N u m . 6 5 8 .

Exorno. Sr.: Gon arreglo a lo pre
venido en el Real decreto dé 27 de 
Mayo de 1912,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pida en el término señalado Real 
Carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Morbecq a favor de don 
Manuel Pérez de Guzmán y Sanjuán, 
por cesión de su hermano D. Luis 
Pérez de. Guzmán vy Sanjuán, Mar
qués de Lede, Grande de España.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento ¡y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muého3 
años. Madrid, 25 de Junio de 1927.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 659.
Exorno. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S? M. el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo &J pago SéJ

impuesto especial correspondiente f  
demás derechos •establecidos, ée eas* 
pida en el término señalado Rea& 
Carta de sucesión en los Títulos (Si 
Marqués de San Joaquín y Pastor % 
Conde de Albalat a favor de D. F&* 
derico Valles y Gil-Dolz de Castellar; 
Barón de Puebla de Tornesa, po$ 
defunción de su hermano D. Fernán-' 
do Yallés y Gil-Dolz.

Dé Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro-, 
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el «expediente seguido con tai- 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda,

Num. 660.
limo.. .Sr.; En cumplimiento a , M 

dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia dél Consejo de Ministros, dé 
fecha 20 del corriente mes (Gacela 
del 24)5

S. M- el Re y  (q. D. g.) ha tenido i  
bien disponer que Julián E^nnej# 
Díaz, Portero quinto de esa 
cia, pase a prestar sus serv^bs, cotí 
carácter forzoso, a la Jefatura Es
tadística de la misma poblaCj^SL 

De Real orden lo digo a Y- X ¿&r$ 
su conocimiento y efectos coi^X^uien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muct&S¿ años» 
Madrid, 25 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pamplona.

núm. 601.
Para dár cumplimiento a lo; dis* 

puesto en la Real orden de la PresJ-* 
dencia, de 20 del corriente mes (Q$* 
ceta  del 24), '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer que Ramón Pelay Eá* 
naspa, Portero cuarto con destino gil 
ésa: Audiencia, páse a prestar sus ser* 
vicios; como voluntario al Instituto Si- 
segunda enseñanza de Lérida.

De Real orden lo digo á Y* S. par# 
su conocimiento y efectos consiguieU» 
tes. piots guardé a Y. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1927. :

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia ffl¡¡ 
Huesca.
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fí Núm. 682.

 Para dar cumplimiento a lo dis- 
|)uesto en la Real orden de la Presi
dencia, de 20 del corriente mes (Ga- 
c je ta  del 24),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que Pascual Beltrán 
Jtamiro, Portero cuarto con destino- 
jen -esa Audiencia, pase a prestar su3

servicio© como voluntarlo a la Es-’ 
cuela Industrial de Cádiz.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio© guarde a V. B. muchos años. 
"Madrid, 25 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
. Santa Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Núrn. 69.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que enripie-* 
za con José Sánchez B1 age res y ter«¡ 
mina con José Luis Párente del Rie»*

R e l a c i ó n  

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PO NTO  EN QUE FUERON ALISTAD O S

Ayuntamiento Provincia

José Sánchez Blageres.......................... ........................ 1924 
■ i i m  

■ 1921 
1924 
1023 
1923 
1923
1922
1923
1923 
192-2- 
19 «3 
19 3 
1922 
192*
1924 .
192 i  

1924 
1924
■ 1921 
1924 

„ 1921 
1924 * 
1924 
1924 
1924- 
1924 1 
1924 
1924

Sevilla ............................. ..............
Antonio Montes Carrillo................................... ........... Málaga .............................................
Vicente Iriondo Henares.............................................. Baena ........................................... .
Luis Nadal Gómez........................................ ................ A lfara  de A lg ifo ia  . \ T  Ir*Y*, ni Cl
Juan Company Solé....................................................... Barcelona ................................... P  c, ro plniiq

Antonio López Catalina............................................ Barcelona ......................................... D o vn A Tin un

El mismo........................................................................ Barcelona . . . . . «i Y*n or»o

Julio Schmid Pérez............................... ........................ Barcelona ........................ . ... T5n ronl nn o

José Graus Vilaseca.................................. .................. Barcelona ......................................... Do rnel Aun

Francisco Payrot Mangot.............................................. Barcelona . * T> o rv yi o

Francisco Cortada Ribo................................................. Santa María de Mari es . D o Y* O

Manuel Simón Mimó...................................................... Balaguer ..................................... T ña
Francisco Gah Portella.............. ................................... Gerona .......................... PArnno

Vicente Rives Blasco..................................................... Burriana ............................... Po oí ] nn

Maximino López Sierra................. ................................ Bilbao ...................................... . ....
Juan Antonio Afteagabeitia Ugaltíe............................ Portugalete .............. .................... ' Vizcaya ##•••••
José María Palacio Gómez........................... ................. Por túgale te ..............
José Ignacio Sagastagoitia Barturen............................ Baracaldo ................................. . Vivpíivív
Nicolás Orruño Alonso....... ......................... ............... Baraealdo ....... ... ..
Heliodoro Bejo Lucas................................................. Valmaseda ..................................... Vi 7/»a Víí - - *
Teófilo Plaza Badiola.......... ........................................... Navarniz .............................. ......... Vi7Pñ vfi *
Ildefonso Sedaño Zuázaga...................... ..................... Gueclio .......................... V'?7PO Vil
José Francisco Bozalongo Merino................................ Logroño .......................................... T .otrr»nflrt
Blas Reboiro Sáenz................. ...................................... Logroño . . . . . . . . . . . .  . . . T .AO'ronfi . .  . .
Fermín Lope? López........* .................... ....................... Tíldela ................... . . .  . . . . ISJo víí w  n . . . . .
El mismo......................................................................... Tudela .................. TVjOTTO Y>TI} _ _

Antonio Cao C ruz........................................................ . Santander . . Q o f íl TS fl í* T*

Rufino Vivas Mateos............................................. ........ Fueníerroble de Salvatierra.......
Maceda ..............................  ....

Qo ] o meripa

t José Luis Párente del Riego.......................................... Oppti^p - . __
•

í • -  ' - -  : -....... ___________ - .......  ............ - - _____

M I N I S T E R I O  D E   H A C E I N D A

REAL ORDEN 

Núm. 333.

 El articula 2.º del Real decreto de 
2̂4 de Mayo último autoriza a este 
Ministerio para designar una Junta 
que actuando como Consejo de Ad
ministración interino del Colegio 
para huérfanos de funcionarios de la 

i Hacienda pública, redacte el Regia- 
i mentó por que esta institución ha de 
! isegirse y i| represente legalmente, 
í realizando las operaciones que el 
j mismo precepto determina.
• En su virtud,

■\ B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
‘'Bó nombrar Presidente de la indica-/ 
ftt Junta y, por lo tanto, del Consejo 
«Ja Administración interino del Cole

gio para huérfanos de funcionarios 
de la Hacienda pública ai Ilmo. se
ñor D. Enrique Yidal y Bobo,, Presi
dente del Tribunal Eeonómicoadmí-r 
nistrativo central. Vicepresidente, a 
D. Enrique Ortiz de Lanzagorta, Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública. Vocales: a 
D. Baulo Quereizaeta y Sánchez-, Abo
gado del Estado; D. Manuel Ródenas 
López, Oficial de tercera clase deí 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, y D. Perfecto 
Pelegrín Pérez, Auxiliar administra
tivo del Catastro de rústica. Tesore
ro, a D. Manuel Golom Bermejo, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública. Contador, & don 
Alfonso Urzay Miguólez, Jefe de Ne
gociado de segunda elase. del Cuerpo

pericial de Contabilidad. Secretario, 
a D. José Gallego de San Román, Ofi-, 
cial de segunda clase diplomado del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública; y Vicesecrtario, 
a doña María Rincón González, Aux!-* 
liar de primera clase del Cuerpo ge-4 
neral de Administración de la Hacien
da pública; disponiendo al propio 
tiempo:

1.® Que dicha Junta redacte en el 
plazo de dos meses, a contar de la 
fecha en que se constituya, el Regla
mento por que ha de regirse la cita
da Institución.

2.° Que actuando como Consejo 
de Administración de la misma, p.co-̂  
ceda inmediatamente a abrir la cuen
ta corriente a nombre y disposición 
de ésta en el Banco de España, de la 
que no podrá extraerse cantidad al
guna, sin ^previo acuerdo del Consejo
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fio, pertenecientes a los reemplazos 
que se indican, etán comprendidos en 
los artículos 284 de ia ley de Reclu
tamiento de 1912 y* 422 del Regla
mento de la vigente,

S, M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir ei tiempo de ser
v ic io  en filas, según cartas de pago

expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en La citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe, ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los ar
tículos 470 y 425 de ios citados tex
tos legales.

| De Real orden lo digo & V. E. para 
I m  conocimiento y demás efectos. Dios 
| .guardo a Y. E. muchos, años. MadrM, 
j 18 de Junio de 1927.

DUQUE DE TETüAM

¡ Señores Capitanes generales de la 
segunda, tercera, cuarta, quinta, 
sexta, . séptima y octava Regiones»

q u e  s e  c i t a
- . . . . . . . . . .

• OAJA DE R E CLU TA

PECHA DE LA C AR TA  DE FAGO Número Delegación de Hacienda 

qm espidió ía e-arta de pago ;

SUMA
que debe mt 

reintegrada

Pesetas
Día Mes Año

• de

la carta de pago

S e v i l la .............................. .. . 21 Enero •

I
I

I
S

I
I

I
I

I
I

I
Ü

I
I

I
I

Ü
I

■

1.057
1.219

— s *

509,00
281.25Málaga .......................... 30 JüliO . . .  .

Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'TV1?"O 1,0 (yo

Monto ro ............................ 15
15Valencia número 37......

X* o  k/A LJ

Febrero .................
361 

2.2-98 
1,3/9 

45 >
893

1.563
970

4
4.659 

620 •
* 672 . 

309 
675

Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
a  1 £1 TI /"> í O

25u,O0
500.06
500.00
500.00
500.00
500.00
500.06 
500 00
500.00
600.00 
500,00'
500.00
600.00
500.00
500.00
500.00

Barcelona número 53......... 7 Febrero ................. TÍ r, 1 ti o
Barcelona número 53....................
Barcelona número 53......

3
6

Febrero .................
fe b re ro

Barcelona .......... .

Barcelona número 53 8 Febrero
Barcelona ....................

Barcelona número 54........ 10 . Enero ....................
Barcelona .......... . . . ...... .
BarcelonaBarcelona número 55 

Manresa ......................
2

18
Enero ...................
Febrero .................

Barcelona ........................
Balagner .....................
Gerona . . . . . . . . .
Castellón . . . . ...........

11
26
10
28
16
13

Febrero .................
Enero ....................
Fehrprn

Lérida . . . . . . . . . . . . . . . _____
Gerona ..............................

Bilbao .....................
Bilbao .....................

x 1 v  k/i v i  U  •••»••••• •-« •
Enero ..............

Castellón ..........................
Bilbao ..........

Bilbao ________ ____ _
D V  LM t i l  O  « • • • • • • » • • • «

Febrero .................
695 
523 
311 -

Bilbao .......................... .
Til"! Kan

Bilbao ...................... 7 Febrero
1 i nao .........................................

B ilb a o ........ 15
4

Fp'hr prr»
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bilbao ...............
Dlll'ííiriO'D Febrero .................

637
128

Bilbao ..............*......7
Bilbao ................. . ¡

6tH ,00 
500,00

Durango .. .. . . .. . . . .. .
Logroño . . ............

4
25
7

Febrero ..............
Enero ....................
Febrero ........

¡¡I
II 138 

6 9 
223 
243 
286

Bilbao .................... .
Bilbao ....................•.........

500.00 
50i ;,00
500.00
500.00
500.1 0

Logroño .................
Tafalla  _______________ _________ ___

f a l l o  . . . . . . . . . . . . . . . .

S
22

Febrero ................
Enero .............. i...

Logroño ...........................
Pamplonai  arana ......... .

Santander ..........
Salamanca ...

8
1

Agosto ..................
Febrero .................

1914
1924

+ 205 
66

Pamplona .........................
Santander ............. .........

500.00
590.00

A u a m ...................... .............. o . . , ; : : : : : ; ; ; : ; ; .
7
6

Febrero .................
Febrero ..............

1924
1924

306
146

Salamanca ........................
Orense ..............................

500.00
500.00

y orden de su Presidente, de la que 
el Contador y  el Tesorero tomarán 
razón en sus respectivos libros, au
torizando los tres el talón o recibo 
de La suma extraída.

3.° Que dicho Consejo quede au
torizado para invertir en títulos (tí 
la Deuda pública la parte de los fon
dos de la Institución que no sean ne
cesarios para Las atenciones y gastos 
corrientes y  para depositarlos a nom
bre de. aquélla en ed Banco de Es- 
paña, solicitando deí mismo que sus 
intereses se abonen en la cuenta co
rriente de la Institución; y

4.° Que el repetido Consejo ten
ga las facultades necesarias para pro
mover y realizar todas aquellas ope
raciones a que se refiero el artícu
lo 2* del Real decreto de 24 de Mayo 
último.

Lo que de Real orden comunicó

a Y. S. para su conocimiento y el de 
los funcionarios nombrados, a los que 
deberá darse traslado de la presente 
disposición. Dios guarde a V» S. mu
chos años. Madrid, 25 de Junio de 
1927.

CALVO BOTELO

Señor Oficial mayor de este ^Ministe
rio. *

MINISTERIO  DE   LA GOBERNACION

RECALES ORDENES 

féüm. 7® 3.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey <q. D. g.), 

de conformidad con la autorización 
concedida por el Real decreto de fecha 
21 del corriente mes, se ha servido 
disponer lo siguiente; . ..

1.° Se saca a concurso” en Madrid 
el arrendamiento de un edificio o local 
que reúna las debidas condiciones dd 
situación, capacidad y decoro para ins
talar las oficinas y  demás dependen
cias de la Inspección de Vigilancia y 
Prevención de Seguridad de los Cuatro 
Caminos, por el preció anual de 6.008; 
pesetas, que serán satisfechas por 
mensualidades vencidas con aplicación 
a la partida consignada para estas 
ateifciones en eb presupuesto vigente.

2.° La Administración se reserva; 
el derecho de elegilr el que reúna me
jores condiciones de entre los que se 
la ofrezcan.

3.° Se señala el plazo de diez días-, 
por la reconocida urgencia, para te- 
presentación de proposiciones, a con
tar desde el día en que aparezca in
sería la presente en la Gaceta de Ma 
drid*
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4.° El plazo de arrendamiento será 
indefinido, entendiéndose prorrogado 
tóerün por alguna de las partes no 
m  denuncie con tres, meses de anti
cipación.

5.° Él concursante se obligara a 
realizar todas las obras necesarias 
para la mejor adaptación de los ser
vicios a que se destina el i ocal, no 
teniendo derecho alguno of propieta
rio a reclamar indemnización a la 
terminación del contrato, permitiendo, 
m  cambio, a la Administración, efec
tuar aquellas que posteriormente es
lime precisas, sin que puedan afectar 
en ningún modo a los muros o iabi'-

* ques de carga., y, por tanto, a la soli
dez del edificio.

6.° En todos los casos será de 
cuenta del propietario ejecutar cuan
tas reparaciones sean necesarias para 
% conservación del edificio, así como 
t e  obras reclamadas por la higiene.

7.° Aprobada la proposición que 
insulte más ventajosa, se elevará el 
i n t r a t o  a escritura pública, siendo 
fes gastos de la misma, el de las co-

necesarias, etc., de cuenta del 
gyopietario, entendiéndose, que. comen. 
ÉÉrá á regir desde el momento en que 
#  formalicé la oportuna acta de en- 
#ég& del local.

Pe Real orden lo digo a V. E. para 
$& conocimiiento y efectos eonsiguien- 
les. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
$eñor Director general do Seguridad.

Núm. 764.
limo. Sr.: Visto el recurso de al

tada interpuesto por D. Gumersin
do Rico y González, Secretario ge
nera l  tíe la Compañía Telefónica 
Nacional de España, en nombre de 
la misma, con fecha de 19 de Oc- 
lubre de 1926, contra la autoriza- 
eión concedida a la Estación p a r 
ticular  telefónica de Baños de Río 

* Tobía (Logroño), pa ra  admitir ser- 
Wicio in ternacional; y 

Resultando que la Compañía Te- 
fefónica Nacional oé E spaña  ma- 
Sifiesta en pro. de pretendido dere- 
«*o lesionado por la resolución de 
#@e Centro directivo objeto del re- 
gbrso: Que el Real decreto do 2-5 de 
agosto de 1924 la concede un am- 
i#io y homogéneo servicio teléfó- 
'' 00? y dada la característica de 

/u n o g e n c id ad ,  ésta deja de existir 
u/' ob el momento que se concede

a Estaciones del Estado el curso 
del servicio internacional telefóni
co; que la" base 14 del Convenio 
confiere a la Compañía poder para 
llevar a cabo el establecimiento de 
un homogéneo y eficiente servicio 
telefónico internacional, y resu lta  
paradógico que la Dirección gene-*

' ral de Comunicaciones faculte a 
una Estación par ticu lar  la p re s ta 
ción de esta clase de servicio, de
terminando la base 1.a del conve
nio que el Estado no prestará  n in 
guno de los servicios que ha de ren- 

. dir la Compañía, ni o torgará  a 
otras personas o entidades n ingu
na concesión parcial o general, ni 
p ro rrogará  ninguna de las existen- 
tes, ni perm itirá  la prestación de 
tales servicios por ningún particu^ 
lar, entidad pública o privada, sino 
mediante acuerdo con la Compañía 
y de esta base deduce aquélla que 
el clarísimo y firme propósito cíel 
Estado es el.de no conceder la p res
tación del servicio telefónico, en 
sentido parcial o general, a n ingún 
particular  o entidad, sino con la 
previa conformidad con la Goinpa- 
ñía, y, por último, ésta termina:, su, 
escrito-recurso manifestando que 
la concesión de esa Dirección ge- 
neral ele autorizar la prestación de 
servicio internacional a la Estación 
par ticu lar  de Baños de Río Tobía 
ha conculcado la base citada, ne
gando la existencia de un derecho 
de la «Compañía, concedido expre
samente por el Estado, y, por con
siguiente, debe declararse la nuli-  
dad de la autorización citada: 

Resultando que la autorización 
que esa Dirección general ha otor- 
gado a la Estación, particular  de 
Baños de Río Tobía (Logroño) es 
para cursa r  servicio telegráfico in
ternacional con sujeción a los Con
venios y Reglamentos telegráficos 
in ternacionales:

Resultando que la Estación de 
Baños de R?o Tobía está  enlazada 
con la Estación telegráfica del Es- 
tadd de Nájera, por donde se eur- 
sa e interviene todo el servicio de' 
aqucil a Es í a c ion parí i cu 1 a.r:

Considerando que lá Compañía 
Telefónica Nacional de España, en 
su recurso ejercitado, plantea la 
cuestión de que las autorizaciones 
que esa Dirección, general otorga a 
las Estaciones particulares  con ser
vicio público p a ra  que admitan ser
vicio internacional, conculcan los

derechos de la Compañía consigna
dos en el contrato que celebró con 
el Estado en 29 .de Agosto de 1924: 

Considerando que la diferente íh-s 
dolé del -servicio telegráfico del te-; 
lefónico señala la dis tin ta  finali
dad y m arca la diferente naíurale-: 
za de los te legram as que sé trans
miten por las líneas telegráficas de’ 
las conferencias que se celebran 
por teléfono, y como es na tu ra l  ha  
transcendido aquella diferencia á 
íos Convenios internacionales, Re
glamentos, tan to de servicio como 
telefónicos, y a las bases del con
trato  celebrado con la Compañía 
Telefónica, que llega, en la base 12, 
a obligar a la misma a suprimir el 
curso de telefonemas que con an
terioridad al contrato se cursaban 
por las líneas telefónicas in te ru r
banas del país:

Considerando que la base 11 del 
contrato referido determina que 1$ 
Compañía en n ingún caso p re s ta rá  
servicio público de mensajes tele
gráficos y él servicio in ternacional 
para el curso delm ual sé lia dado 
autorización, n la Estación dé B a
ños de Río Tobía, es de telegram as 
internacionales, y no puede ser c t r i  
cosa que te legramas in ternaciona
les, porqué én el servicio in terna
cional establecido y reglamentado 
las instalaciones telefónicas, dis-: 
t in tas de las telegráficas, convenid 
das entre  los diversos países, es tán  
dedicadas a la celebración' de con
ferencias, y en la establecida y con
certada entre E spaña  y Francia’, 
que pasó a poder de la Compañíá 
Telefónica, únicamente dicho se r 
vicio de conferencias es el que M  
cursa y no pierdo la calidad de te
le gram a el despacho internacional
por el hecho de cursarse  accideri* 
talmente por teléfono en el momen
to de penetrar  én la Reí íele¿ráfi-t 
ca del Estado:

Visto el artículo 5.° del Regla
re en Lo telefónico  v igente de 30 dé 
Junio de 1914 (revisión publicada  
en la Gaceta de 18 de Agosto dé 
1920):

Visto el artículo 71 del Regla
mento de servicio in ternacional de 
San Petersburg'o (revisión de Pa- 
rís, 1925),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea desestimado, por 
improcedente, el recurso in terpues
to por la Compañía Telefónica Na
cional de España, como concesio-
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l ia r ía  de los serv ic io s  te le fó n ico s , 
contra; la  a u to r iz a c ió n  o to rg a d a  p o r 
esa D irecc ió n  g e n e ra l a la  E s ta c ió n  
de^ B añ o s  de Río. T ohía , p a ra  que 
p u ed a  c u r s a r  se rv ic io  te leg rá fico  
m terifao io n af, ya que aq u e llo s  s e r 
v ic io s  te le fó n ico s  o to rgados*  a la  
C o m p añ ía  no tie n e n  re la c ió n  a lg u 
n a  con el c u rso  de te le g ra m a s  in 
te rn a c io n a le s  de- y p a ra  la  E s ta c ió n  
p a r t ic u la r  te le fó n ic a  ya m enc io n ad a .

Lo que de R eal o rd en  digo a V. I. 
p a r a  su  co n o cim ien to  y e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. L m uchos años. 
M adrid, 24 de Ju n io  dé 1027. 1

MARTINEZ ANIDO
S eñor D ire c to r  g e n e ra l de C om uni

cac iones.

N úm. 765.
Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

h a  tenido a bien nom brar, con arregló  
al artícu lo  4.° de la ley de 27 de F e 
brero  de 1908, en arm onía con ia de 
P resupuestos vigente, m ediante esta r 
declarado apto p a ra  el ascenso y con 
!a an tigüedad de 2 de Marzo últim o, 
en  vacante producida por el de don 
José González Ríos  Carrizo, Inspector 
de p rim era  clase del Cuerpo de Vigi
lancia  en la provincia  de Madrid, con 

f el sueldo anual de 7.500 peseta®, a 
X). L uis Fernández-V ior y  Pascual, 
que es Inspector de segunda en la 
m ism a.

De Real orden lo digo a V. I. para 
®u conocim iento y demás efectos. Dios 
g u a rd ó la  V. I. m uchos años. Madrid, 
25 de Jun io  de 1927.

P. D.,
M Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor O rdenador de pagos de este

M inisterio.

Núm. 766. 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

h a  tenido a b ien  nom brar, con arreglo 
al artícu lo  4.° de la ley de 27 de F e 
b rero  de 1908, en arm onía con la  de 
P resupuestos vigente, m ediante estar 
declarado apto p a ra  el ascenso y con 
la antigüedad de 2 d¡e Marzo últim o, 
en  vacante producida po r el de don 
L uis F ernández-V ior y Pascual, Ins«* 
peclo r de segunda clase del Cuerpo 
de V igilancia en la prov incia  de Cá
ceres, con el sueldo anual de 0.000. 
pesetas, a D. Lope Zam ud Cerezo, que 
es Agente en la m ism a.

De Real orden lo digo a  V. E. p a ra  
®u comedimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. m ucros años. Madrid, 
25 de Jun io  de 1927. '

p. n.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernadpr civil de la p rov in 

cia de Cáceres.

Núm.767.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g .) 

ha  tenido a b ien  nom brar, con arreglo 
al artículo  3.° de la ley de 27 de F e 
brero  de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, m ediante estar 
declarado apto p a ra  el ascenso y con 
la antigüedad de 2 de Marzo últim o, 
en vacante producfida por el de don 
Lope Zam ud Cerezo, Agente del Cuer
po de V igilancia en la provincia de 
Vizcaya, con el sueldo anual de 5.090 
peseta®, a D. Antonio Alonso Burillo, 
que es A spirante de p rim era en la 
m ism a.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m ucros años. Madrid, 
25 de Junio  de 1927.

p. d.,
El Director general»

P E D R O  B A Z AN
Señor G obernador civil-de Ja p rov in

c ia de Vizcaya.

Núm . 783.
Excmo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar, con arreglo 
al artícu lo  3.a de la ley.de* 27 de F e
brero  de 1908, en arm onía con la de 
P resupuestos vigente, -mediante es ta r 
declarado apto p a ra  el ascenso y  con 
la antigüedad de 2 de Marzo últim o, 
en vacante producida por el de don 
Antonio Alonso Burillo, A spirante de 
p rim era  clase del Cuerpo de V igilan
cia en la p rov incia  de Avila, con el 
sueldo anual de 3-590 pesetas, á don 
M ariano Corralejo Puche, que es As
p iran te  de segunda en la m ism a.

De Real orden lo digo, a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m ucros años. Madrid, 
25 de Ju n io  de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la propia-* 

cia de Avila. ,

 ADMINISTRAClON CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
CONSEJO DE LA ECONOMIA NA

CIONAL
COMISÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL
P or acuerdo del Comité recaído, de  

conform idad a lo dispuesto en el ar* 
tículo 16 del.R eglam ento  de 3 de Di*s 
ciem bre de 1926", se publican las so* 
lic itudes presen tadas, con objeto d$ 
que du ran te  el plazo de vein te día# 
puedan form ularse las protestas, que 
estim en convenientes, las cuales ú ei 
berán! d irig irse , acom pañadas de sii 
copia, al Comité reg u lad o r1 de la Prcte 
ducoión industria l, Magdalena, núme-: ro 12.

M adrid ,» 25 de Junio  de 1927— E l 
V icepresidente, D irector general d e | 
Consejo de la Econom ía Nacional, P residente del Comité regulador de la; 
Producción industria l, S. Casiedo.

Jesús L ara  ,Gurrola, de E lda (Alb* 
can te); instalación de in d u stria  de fa 
bricación de tacones de suela y  com
prim idos.

A. B ianchini, Ingenieros, S. A., dé' 
B arcelona; instalación en su  fáb rieá  de alam bre y sus derivados, encofran 
dos y enf-aginados m etálicos, de tres  
m áquinas de procedencia ita lian a  pa-* 
ra  la fabricación de enrejado trij^Q 
torsión.

' Ism ael H ernández Vázquez, de Las 
H erencias (Toledo); instalación de una; 
fábrica de harina® de una capacidad 
m o ltu rdo ra  in fe rio r a 1.000 k-ilograk 
mos. con dos p ied ras: una  p a ra  lá" 
elaboración de h arin as  y  o tra  p a rá  piensos. i

Francisco  O rts Sepúlveda, dé Mon- 
cada (Valencia); instalación en su fá
brica de tejidos de yute, sita  en 
m encionada población, de 15 telare^, 
mecánico® de 170 centím etros de an* cho de peine.

F ib ras  Textiles, S. A., de T arrasá  
(B arcelona); instalación de una má* 
qu ina  de rodete a rodete, con objetó 
de perfeccionar el encolaje o aprestó 
de la seda artificial.Ezéquiel Giró P ra ts , de Badaloná 
(B arcelona); instalación de dos má* 
quinas con destino al apresto  de sedó 
artific ial sobre plegador.

Juan  G allostra, de Calella (Barcelo* 
na); instalación en su fáb rica  de gé
neros de punto  de dos te lares circula* 
res de 16 centím etros. i

Dolores Noguera, Viuda de Juan; 
Fernández, de M ataré (Barcelon¡a)j 
am pliación dé su fáb rica  de h ilado^  
de algodón, instalando ocho m áquinas4 s ta rd art, un  te la r  c ircu lan te  s tandart, 
una p rensa  y horm as p a ra  el acaban 
do de los géneros que se produzcáis

Pedro Carbonell Olivella, de Barcé-s 
lona; instalación en su fáb rica  de gÓ* 
ñeros de punto  de dos m áqu inas reé*». 
tilíneas con destino  a la fabricación; 
de m edias, calcetines, cam isetas y u f *  
tiru lo s de sperA p base de s a i  a 
ficial y lana
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Fedetleo Tejedor, de Zamora; sus- 
iitución de una máquina de tres pa
sadas de trituración* y t^s  de com
presión, y otro molino doble de una 
pasada, de tr itu ración, y oí r a de com
presión, con una capacidad de tiitu- 
ración de 20 decímetros, por cinco 
molinos de la misma capacidad Iritu- 
radora; una salteadora, con interior 
de chapa raspa, producción 500 kilo
gramos hora, por otra cío la misma 
producción e interior manto esmeril; 
luí sasor por otro; una cepilladora 
para salvados por oíra; un torno di
visor de harinas por un plsnchister 
ele cuatro calles; recolectores de pol
vos de 00 mangas -cada uno, por otro 
de 156 mangas; todo ello de proceden
cia extranjera.

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 1,° del Real decreto 
jnúmero 744 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, el Comité ins
pector ha acordado publicar la si
guiente relación de Empresas conce
sionarias de servicios públicos, y que 

r estar incluidas en el apartado 2.° 
I mencionado artículo vienen obli

gad as a consumir carbón nacional.
Madrid, 25 de Junio de 1027.~~Et 

Presidente, Luis Hermosa,

Relación que se cita.

1. Gas Alicante.—Alicante.
2. Fuerzas Motrices d'el Valle de 

JLecrífl.r—Almería. *
3. Sociedad Alumbrado por Gas.—  

íakna de Mallorca,
i. El Gas (S. A.),— Sóller (Balea

res).
5. Compañía Protectora de la So- 

fiedad general de Alumbrado.— Mahón 
fBale&res).

6. Catalana de Gas y Electricidad. 
Bar-ce lana..
i 7. La Propagadora del Gas.— Ba
dal ona.
M 8. Fábrica de Gas de Igualada.—  
Igualada.
% 9. La Propagadora del Gas.— Pre
mió del Mar.
ó: 10. La Energía.— Sabadel!.
ST1. La Propagadora del Gas.— Ta~
hbasa,

12. Vilafranquesa de Gas.— Villa- 
franca del Panadés.

13. Gas de Manlléu.— Manlléu.
14. Gas de Manresa.— Manresa.

*15. J. Planas y Robert.— Sitges.
16, Unión Industrial (S. A . )— V i

lla míe va y  Geltrú.
* 17. Alumbrado de Poblaciones (So
ledad  anónima).— Arenys de Mar.
-  ̂18, Alumbrado de Poblaciones (So
ciedad anónima).— Calella. 
j  19. Alumbrado de Poblaciones (So

ciedad anónima),— La Garríga.
2§. Gas Burgos (S. A.).— Burgos. 
t i .  Compañía Española de Gas j  

Electricidad Lebón.— Cádiz*.
22. Gas Madrid (S. A.).— Jerez 

la Frontera.
23. Gas y Electricidad de San Fer

nando.—Bsm Fernanda.
24. Saciedad de Gas y  Electrici

dad .— Córdoba.
2l>. Alumbrada de Poblaciones {Sa

ciedad anónima)-.— Gerona.

26. Gregori y Compañía.— Figue- 
ras.

27.- José Palahí.— San Felíu de 
Guixóís.

28.  ̂Compañía Española de Gas y 
E i o c tr i c í cf a (1 Le b ó n.— Granada.

29. Fábrica Municipal d@ Gas.—- 
Sao Sebastián.

3b. Gas Logroño (S. A.).— Logroño.
31. Gas Madrid (S. A.).— Madrid.
32. Sociedad para ei Alumbrado

de Málaga.— Málaga.
33. Compañía Española de Gas y 

Eleclriridad Lebón,— Murcia.
34. Sociedad Popular Ovetense.—

Oviedo.
35. Compañía Popular de Gas y 

Electricidad.— Gijón.
36. Sociedad Geno ral* Gallega de

Electricidad;— Vigo.
37.  ̂ Compañía Española de Gas y  

El ec t -ric i d a d Lebó n.—-Sa n la nefer,
38. Catalana de Gas y Electrici

dad.— Sevilla.
39. Gas Reusense.— Rens.
ío. Fábrica de Gas.-—T orí osa,
41. J. Plai as y Rnhert.— Arbós.
42. Pablo vero .— Valí?.
43. Fábrica -!e Gas.— Vendrell.
44. Compañía Española de Gas v 

El er tr i c i d a d Lehón.—V - 1 ene i a.
45. P. Ivern.— Den i a.
48.' Gas Madrid (S A .).-V a llado- 

lid. ■
47. Fábrica Municipal.— Bilbao.
48. Compañía del Gas.— Zaragoza.
49. Gas de Mal aró.— Mataró.
50. Fábricas Coruñesas de Gas y 

Electric idad,~Goruñ a.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL SANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

Auxilio a las industrias.

(Ilea.1 decreto ;de 24 de Enero de 1927.) 
*

RSímero 56.

I — Peticionario: D Manuel %íartín 
Rodríguez, de I«la Cristina (Huelva).

M.— Clase da industria: Pesca de
sardina por el procedimiento de la
rra f a.

XIT.-^-Auxilio solicitado: Préstamo 
de 100.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que las que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen ante esta 
Delegación del Gobierno, Paseo de 
Recoletos, 6, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la in
serción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y  en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 22 de Junio de 1927.—De
legación del Gobierno.— El Presidente, 
Garlos Gaamaño. •<

• Plymer.o 58..

I. —  Petieir rumio:: Dona Melchor a 
Pastora. filosa ti do. viuda de D. Jacin
to Castillo de la Fuente.

II.— Clase de industria: Fábrica de 
cerámica en Santa María de Huerta 
(Soria).

II I— Auxilio solicitado; Préstamo 
de 360.OOO pesetas.

Dicha petición se hace pública p-ara 
(fue los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en. 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo da! mismo año, 
contra la preinserta petición, form.u-! 
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, con fados a par
tir de la inserción del présenle anun
cio, la protesta que corre-ponda, ra
zonada, por escrito y  en ejemplar du
plicado. presentándola, di recia meo fe o 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 24 de Junio de 1927.— De
legación del Gobierno.—El Presidente, 
Garlos Gaamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

mmomom g e n e r a l . de  b e l l a s
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y A lU  

QGEOLOGOS
REGISTRO g e n e r a l , de  l a  p r o p ie d a d

INTELECTO AL

Obras inscritas en este Registro du* 
ranie el cuarto trimestre del año 1926,

(Continuación.)
55.888.— Método de corte español 

para sastres; por I. Viruete Bachi
ller (D. Inocente Viruete Ba.chi-s 
Uer).

Madrid. Viuda de G. I^juierdo» 
1926.— 4.* mayor con 16 paginas y 
cubierta. (35.852.)

55.889.— La del mantón, canción; 
pasacalle; letra de D. Luis Patiño 
Valdés y D,' Teodoro Acliaerandlo 
Berganzo.

Wj j emp l a r m a n u scritoF o l i o apai
sado con dos hojas. (739.)

55.890.— Flautista del amor, couplet; 
letra de D, Luis Patino Valdés»; mú
sica de D. Luis Patino Valdés y don 
Teodoro Acha era odio Berganzo.

tem p la r  manuscrito.— Fa¡io apai
sado con dos hojas. (740.)

55.891.— Argentina, tango-canción; 
letra de D. Luis Patino Valdés; mú
sica de D. Luis Patiño Valdés y  don 
Teodoro Achaerandio Berganzo.

Ejemplar manuscrito.— Folie apai
sado con dos hojas. (741.)

55.892.— La Bimarrona, canción-rum
ba; letra de D. Luis Patiño Valdés; mú
sica de D. Luis Patiño Valdés y  don 
Teodoro Achaerandio Berganzo.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (743.)

55.893.— Alma * flamenca, fandangui-
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13o; letra de D. Luis Paliño Valdés; mú
sica de D. Luis Pal i ño Valdés y  don 
Teodoro Acíiaerandio Berganzo.

Ejem plar m a n u s c r 11 o.— F ol lo apa I- . 
feado con dos hojas, (744.)

55.894.— Programas graduados de 
Enseñanza primaria, divididos en seis 
grados, con instrucciones didácticas 
para sil desarrollo; por D. José Xandri 
Pich.

Madrid. T ip. Yaguas, 1926.-—-4,° ma
yor con 154 páginas. (35.853.)

55.895.— Anuario General de España 
{Baíiiy-Bailliére-R iera). Comercio, In
dustria, Agricultura, Ganadería, Mine- . 
ría, Propiedad, Profesiones y Elemento 
oficial; tomos I, I I  y III. Segunda épo- : 
c a : año 45,°, 1926, por 1 os Anuaríos 
Bailly-Bailliére y Riera reunidos (S. A.) 
y dirigidos por D, Eduardo Riera S-o~ 
lamch.

Barcelona. Tip. “ La .Académ ica” , 
1926.— Tres en folio, con XVI-M 5- 
1.956 páginas el tono  I; de la 1.957 
a 4.100 el I I ;  y  de la 4.401 a 6.986 y 
una de índice/el III. (12.707.)

5-5.896.— Guía-Directorio de Madrid y 
8,11 Provincia (Ba'i lly-Baill i ére-R i e r a '; 
Comercio. Industria. Agricultura, Ga
nadería, Minería, Propiedad, Profesio
nes.y Elemento oficial Segunda época: 
.año 15.°, 1926, por los Aumarios Baiily- 
BaiHiere y Riera reunidos (.S, A.) y d.i- ' 
rígidos por D. Eduardo Riera .Soiauich.

Barcelona. Tip. “ La Académica L  
1926.— Folio con 1.128 y 8 paginas 
(12.768)

55.897.— Guía General de Cataluña ' 
(Bailly-Bailliére-R iera). Comercio, In
dustria, Agricultura, Ganadería., Mine
ría, Propiedad, Profesiones y Elemen
to Ollcial. Información do los valles de 
Andorra. Ilustrada con un niap.a gene
ral de cada provincia. Segunda época: 
laño-II, 1926, por los Anuarios Bailly- 
Bailliére y Riera Reunidos (8. A.) y di- 
Irigidos por D. Eduardo Riera Solanich.

Barcelona. T ipografía  “ La AcaiDmi- 
Pa*\ 1926.— Folio con 1.585 pág'nas, 
úna de índice, 24 y  cuatro mapas. 
(12.710.)
 ̂ 55.898.— Algo de Puericultura; por 
íjofia Elena Sánchez de Arro jo ; prólogo 
peí ilustre pediatra doctor Alonso Mu- 
jfeoyerro.

Guadalajara. Imprenta. Sucesor de 
Antero Concha, 1926.-4.° con 60 pá
ginas y una hoja. (35.854.)

55.899.— En plena locura, revista en 
pos actos, divididos en 19 cuadros, ori
ginal; música de los maestros Terés, 
Benllbch y Granados; por D. Sebastián 
tran co  Padilla-, D. Tomás Borrás y  
Bermejo y  D. Eulogio Velasco Huerta, 
í E jem plar escrito a máquina.— Dos 
¡ftl 4.° mayor, con 36 páginas, dos d® 
Reparto y  portada, el l.°( y  22 y  pórta
l a  el 2.° (35.855.)
3 55.900,— Elasticidad y resistencia de 
Í(?s materiales, por I). Manuel Velasco 
pe Pando,
' ¡Sevilla. T ipogra fía  dé A, rRuis To- 

|anzo, 1924-26.— 4.° con 347 páginas. 
61.15-2.)
. 55.361.— La Nueva Rusia, por D. Ju
lio A lvarez dél Vayo.

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, 8. A., 
1Ü26.— 4.° con 454 páginas, una de ín - . 
dice y  20 láminas. (35.856.)

55.902,— Galicia; vías de comunica
ción, carta gráñea de la región, con la

red de carreteras y  caminos vecinales 
acotados en kilómetros, ferrocarriles, 
tranvías, altitudes, excursiones, telé- ¡ 
fonos, telégrafos y otros datos geográ
ficos interesantes; por D. Sixto V izcaí
no Cu care lia.

Barcelona. Imprenta Elzevir i ana y 
Librería Gamí, 8. A., i 926..— 87 apaisa
do, con 92 páginas y  un plano. (75.)

55.903.— De cante grande y cante 
chico; texto de D José Garlos de Luna 
v Sánchez; fotograbado^ de D. Miguel 
Velasco y  Aguirre.

Madrid. Editorial “ Voluntada 1926. i 
4.° con 120 páginas, una de colofón y  
una de inri;ce. (35.857.)

•55.904.— MU Acabóse!, vals-jota, por 
“ Refaló ” , -uidónimo de Rafael Torre- 
grosa Pena Iba y  E. Ganonge (D. Enri
que 'Ganonge Roger),

Barcelona. L itogra fía  e imprenta de 
música de Joaquín Mora, 1926.— Folio 
con tres hojas. 12.718.)

55.965.— EIs P arel ais de la RarnMa 
(Gentes): texto do D. Emilio Planas 
Sala; dibujo de lY. Antonio -Roca Ma- 
risl ’i i i y .

Barcelona. Imprenta A, Ortega. 1320.
R.° con 154 p á g in a s  y fres de índice, 
erratas y colofón. (12.714.)

^5.966.— Goiisec u cuchi s del amor, 
comedia de cn-tún-s. vrdens'iann? on un 
acto y en vers, orí china].; p-xr TX V i- ; 
rente Salvador Resello.

Valencin. imprenta F. Angele- P i
ta re h, 1926.-8.° con. 31 páginas (2.862.)

35(907.— Teología fundamental (.pri
mera. parte).. Tro bulo de la verdadera 
•religión; -por T>. Ildefonso Ser raí o y 
Serrano

Segura de• León (Badajoz), Imn renta, 
de Nuestra Señora de Gracia, 1926.—  
Dos on 4.° y 87 con ISO páginas y. cu- 
bíerfa el primero-, y 52 nagir.ay y -ru
bí eitn o] seannd-o. (35.858.)

55.908.-— Aromes (Peí Qumiíí. sarda
na; música de- D, Nicanor Pérez Be
rrán diz: lolra do D. Ramón Torróos 
Ro^a.

Barcelona. A, Bniíoau y Berunuooiú; 
•19-26.— Folio con das hojas. U 2.717)

55.909.— “ Al pie do tu re ja ” , sere
nata. española; por D. Nicanor Pérez 
Ferránríiz,

Ejemplar man-uscrifo.— Folie apai
sado. con dos hojas. (12.716.)

55.910.— “ La Ghanson de M argoí” , 
shimmv an fox-tro!,; por D. Nicanor 
Pérez Forrandiz.

Ejem plar manuscrito..— Folio apai
sado. con dos hojas. (12717.)

55.911.— Els Esclop-s, para canto y  
piano; música do D. Francisco 'Pujol 
y Pons; tetra de D. Juan Pijoán üdina.

Barcelona. Unión Musical Española,
1 926.— Fol i o con dos hojas. ( i *2 71-8.)

.56.912-— Un clavell, para canto y  
piano: música de D. Francisco Pujol 
y  Pons: letra de D. José Carnee Pu i- 
gorioJ.

Barcelona. Unión Musical Española, 
1926.— Folio con dos hojas. (12.719.)

55.943.— La nova amiga. La Gol-le- 
giala Maiinera (sonei), melodías para 
canto y piano; música de D. Enrique 
Morera y  V i una; letra del prim er nú
mero de D. José María .áe Sagaira y  
Castellarnau, y  déi segundo y tercero 
de D. José María hépek Pteé*

Barcelona. Unión Musical Española, 
1928^—Folio ¡pSgimm. (12722.)

56.914..— Oraciá de Mereés, música 
de D. Juan Lamo te de Grignón; lo lm  
de D. Ramón Suri ñaeh Sen líes.

Barcelona. Unión Musical Española, 
1926.-Folio con jgiete páginas. (12,723..)

55.915.— ¡Soy un hacha 1, .schotis; 
por doña Arlela Anuya Ruiz.

Ejemplar manuscrito.— 8.° .apaisado, 
con dos hojas. (35.859.)

55.9í 6.— T-erminología científica, t o  
dusirial y artística, La Ciencia, la In
dustria. y el A rte ; por D. Juan- Dan U n 
Cereceda.

Madrid, Espnsa-Calpe, i íL A — 8 * con 
228 páginas y  cubierta. <35766.)

55.917.— ]Ya  es todo tuyo?, vals; le
tra de doña Adelina Gurrea Monasfe- 
rio; música de doña Adela Anuya Ruiz.

E;j e-m p l a r m a h u se r -i t o.—&* a p a i s u do 
con cuatro hojas. (3-5:861.)

55.918.— Blanca flor, farsa lírica en 
tres actos, original de Romero v Fer
nández Shnw; .por D. Juan Antonio 
Martínez Marín.

Ejemplar mamiseri lo. —  Folio  con 
56 hojas. <35.862.)

55.919. —  Ejercicios lite ra r io s  dé 
Análisis y  Composición; ordenados y  
ano lados por D. Pedro Lem iu y Rubio.

Murcia. Establecímiento tipográfico 
de José Antonio Jiménez, 1926.— 42coa 
V1ÍT-259 páginas. (245.)

5 5 920.-— Lucha contra la tu Erren lo- 
sis pulmonar.. Estés sano, predh-pimslo 
o ’tuberculoso. Cartilla do vib infiza- 
clon; por D. Julián Gil Perol?>

Barcelona. Imprenta “ La Pofc> ¿rafa"* 
1926,— 8.° con 62 páginas v  dof fe  íim 
dice. (12.725.) ~

55.92L— Rin-Tín-Tin (fox ); J* 
St anley, seudónimo de D. E rn-^  & Ruis 
de Arana, y  Mavíllarch

EjeiTiplar6 manuscrito, —  Fo-íio co-u 
'cuatro imjas. (35.863.) ®.

55.9;22.— E l Letradillo de Santa T e 
resa. B iografía de la Madre María dé 
Jesús, de/la O r d e n  óe Carmelitas Des
calzos; por el P. Evaristo de la Virgen 
del Carmen (D. Cándido Pérez Pérez).

Toledo. Talleres Gráficos de Sebas
tián Rodríguez, 1926.-8.° con 296 pá
ginas, tres de índice y  erratas y un 
fot ograhado. (269.)

55Í923.—-¡Diga usted!, schoiis; p o r 
M. Ridge, seudónimo de doña Magda
lena Berra Mirarle.

Barcelona. A. Boileau y Bernase-oní; 
sin año (19:26).— 4.° con tres hojas de 
piano y  10 de instrumentos (dos cada 
uno). (]2.729.) ¡

55.9124. —  11 Abandono!!, tango; por 
V. Moro, Arleaga y Martra. (D. Vicente 
Moro de Vtgueira, D. Luis Ruiz de Ar- , 
teaga y  D. Ildefonso A lier y  Martra).

Madrid. Enrique Durán, 1926.— Fo
lio  con dos hojas. (35.864.)

55.925.— A  girPs tentación (Oné-step) 
y  To Dance The (Charlesión); por 
Tabuenca y  Martra (D. Mauricio Ma
nuel Tabuenea Marco y  D. Ildefonso 
A lie r  y  Martra).

Madrid. Enrique Durán, 1926.---47 
mayor con dos hojas. (35.866,)

55.926.— La florista de T ibor i a des; 
por D. Mariano Tomás López.

Madrid. Imprenta Artística Sáez 
Hermanos, 1928.— 8.° con 171 páginas 
y  una de colofón. (35.867.),

55.927.— i Aquel Madrí l (sehotis); W  
Ira  4© Pérez Capo; música da J j Staffc

i
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ley, seudónimo de D. Ernesto Ruiz de 
Arana y Mavíllard.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (35.868.)

55.928.—El Jardín de la Infancia, 
vals fácli; por D. Gonzalo Fórmigueya 
Hernández.

Barcelona. A. Bolle au y Bernasconl,
1925.—Folio con das flojas. (12.731.)

55.929.—“Liorta”, fantasía; por don 
Antonio Seguro Gelahert.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado.con cuatro hojas. (12.732.)

55.930.— “Termet”, fantasía; por 
I). Antonio Seguro Gelahert.

Ejemplar manuscrito.—Folió apai
sado con seis hojas. (12.733.)

55.931.—¡¡El Jalifa llega!!, pasodo- 
ble de estilo morisco, para banda; por 
D.'josé Alfosea Pastor.

Ejemplar manuscrito.:—Eolio con 
siete hojas. (236.)

55.932.^—Rinconcito, tango; Mefenita 
caprichosa, tango; Plebiscito, tango, 
para piano solo. Querella, vals; Linda 
portuguesita, fado; Li-ho-ohang, shim- 
my; por D. Armando Carrera González.

Ejemplar manuscrito.—■ Folio con 
12 hojas. (35.869.)

55.933.—Claveles y rosas, pasacalle- 
por D. Alfonso Vidal Garriga y don 
Enrique Canonge Roger.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (12.735.)

55.934.—Amor y Charlestón. Char
les tóe melódico; por “Refala”, seu
dónimo de D. Rafael Torregrosa Pe- 
halba, y D. Enrique Canonge Roger.
. Ejemplar manuscrito.-—-Folio apai
sado con dos hojas. (12.736.)

55.935.—Un schotis bien. Letra de 
Pérez Capo; música de “J. Stanley”, 
seudónimo de D. Ernesto Ruiz de Ara
na y Mavillard.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 
1 dos hojas. (35.871.) 
f 55.936.—Tratamiento médico de la
; catarata mediante el Gitolino; por don 
i Pedro Ribas Valero, 
j Cádiz. Imprenta de M. Alvarez, 1926.

, 8.° menor con 45 páginas. (390.)
55.937.—Frou-Frou, fox-trot; por 

1 D. Pascual Puertas García.
Ejemplar manuscrito'.—4.° apaisa

do con dos hojas, (35.872.)
55.938.—Santa María .del Mar, le- 

i yenda barcelonesa en dos actos, divi- 
- didos en cuatro cuadros, en verso, ori

ginal; música de los maestros Pas-
¡ cual Marquina y Cayo Vela; letra por 
i D. Luis Pascual Frutos y D. Luis 

Gonzaga Muneg’at.
Ejemplar escrito a máquina.—Dos 

1 cuadernos en 4.° con dos hojas de re
parto, 70 páginas y portada el eua- 

d derno primero, y 65 hojas y portada 
i el segundo. (35.874.)
1 55.939,—En Aragón hi nacido, cd-
í media de costumbres aragonesas en 
' tres actos, original; por D. Carlos Ar
mellas Barrera y D. Pedro García 
Marín»

Madrid. Imprenta de L. Rubio, 1926. 
8.° con 96 páginas. (35.875.)

56.940.—Él Príncipe sin par, humo
rada en. un acto, dividido en tres cua
dros y un epílogo, original!; música 
de los maestros Cayo Vela y Eugenio 
Ubeda, letra de D. Pascual Guillén 
Mnar y D: Manuel Carballeda Ortiz.

Madrid. Talleres gráficos Piñena, 
1026.—-B.o con1 48 páginas. (35^76.)

55.941.—Mi casa, juguete cómico en 
tres arios, en prosa, original; por don 
Antonio Paso Cano y D. Antonio Es- 
tremera Tragó.

Madrid. Imprenta dé L. Rubio, 1926. 
§.o con 85’ páginas. (35.877.)

55.942.—Pancho Robles, comedia en 
tres actos y en p ro sa ,  original; por 
doña Pilar Milláh Astuay.

Madrid. Sucesores de R. Vela seo, 
1926.-8.° con 64 páginas. (35.878.)

55.943.—Desarrollo del buen senti
do; por D. Pablo de Vuyst, con el 
seudónimo de “A. Lecensier”; traduc
ción de “J. de Muro”, seudónimo ae 
D. Juan Ortiz Such. .

Madrid. Torrent y Compañía, 1926. 
8.° menor con 75 páginas. (35.879.)

55.944.—Boreal, vals lento; por don 
Martín Fernández Cabello, con el seu
dónimo de “Belmar”.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (12.738.)

55.945.—Antología de la literatura 
española; por D. Juan Hurtado y 
J. de la Sema (D. Juan Hurtado y J i
ménez de la Serna) y D. Angel Gon
zález Patencia.

Cuenca. Imprenta del •Seminario 
Conciliar, 1926.—8.° mayor con VII- 
586 páginas y una de erratas. (35.880.)

55.946.—Magnolias reales, tragico
media sentimental de Reves, de Prín
cipes y de pastores, de luz y fanta
sía, rimada en tres jornadas; por Te

jedor y Ortega Arredondo (D. Inocen- 
: ció Tejedor Sanz y D. Enrique Orte
ga Arredondo); ilustraciones ele don 
José María Arribas Borrego.

Madrid. Establecimiento tipográfico 
de ¿  Viuda e Hijos de Jaime Ratés. 
8.° con 78 páginas. (35.881.)

55.947.—Cuentos fugaces, tomo se
gundo; por D. Jesús Zaba.y Pequera.

Zaragoza. Tipografía La Académi
ca, 1926.—8.° con 187 páginas y dos 
de índice. (746.)

55.948.—Higiene naturista. Cómo se 
evitan las enfermedades; por D. Vi
cente Lino Ferrándiz García.

Barcelona. Imprenta Clarasó, 1926. 
8.° con 120 páginas y una de índice. 
(12.739.)

55.949.— “La Broquitis”. Sus- 'mani
festaciones agudas y crónicas. Cómo 
se evita y cómo se cura por medios 
natúrates, por V. L* Ferrándiz (D. Vi
cente Lino Ferrándiz García).

Barcelona. Imprenta Clarasó, 1926. 
8.° con 16 páginas y cubierta. (12.740.)

55-950.—uLa sífilis”. Sus complica
ciones, su curación sin mercurio, sin 
606 ni medicamentos de ninguna cla
se. Medio racional, natural, seguro y 
gratuito al alcance de todos, por V. L. 
Ferrándiz (D. Vicente Lino Ferrándiz 
García). ' ; • *: V*-

Barcelona. Imprenta Clarasó, 1926. 
8.° con 32 páginas y cubierta. (12.742.)

55.951.—Trastornos digestivos. Có
mo sé evitan y cómo se curan por 
medios naturales, por V. L. Ferrándiz 
(D* Vicente Lino Ferrándiz García).

Barcelona. Imprenta Clarasó, 1926. 
8.° mayor con 239 páginas y cubier
ta. (12.744.) ‘ ;

55.952.—Cantos de América. (Amé- 
rican Pictures). Revista en un acto. 
Número 1, Escucha, mujer. Número 2, 
A unos ojos. Número 3, Quan es mor
ía re$>peran$a, por D. Pedro Oliart Ro- 
dergas (Leopoldo Márquez).

Ejemplar manuscrito.—Folio mayor 
con tres hojas. (12.746.)

55.953;— “Selaire”. La cura por el 
sol y el aire. Sistema naturista, por 
V. L. Ferrándiz (D. Vicente Lino Fe- 
rfándiz García), el texto y las ilus
traciones :

Barcelona. Talleres' Gráficos “Per- 
fectus”, 1924.—8.° mayor, con i 88 pá
ginas y una de erratas. (12.748.)

55.964.—La función renal en clíni
ca. Tesis de doctorado, por D. Luis 
Camarón y Calleja.

Madrid. Maten. Artes e Industrias 
Gráficas, 1926.—4.° con 157 páginas, 
una de colofón, un esquema y 16 grá
ficas. (35.882.) ;

55-955.—Album P.acita. Comprende: 
“O llueve mañana o nieva”.—Mari 
Rosa.—Húngaro.—El clavel es espa
ñol.—Flamenquerías.—Dios hizo el 
amor— Luzbelmá.—Queda la capa.— 
Rosas y mujeres.—Mari-Cruz la Cor-, 
tijera.—Lo que sólo* era nervioso.— 
Por eso mismo.—Los herretes de la 
Reina.—La santera— Emigrantes, por 
D. Tomás Luque P millos.

Ejemplar manuscrito.—8.-° con 17 
hojas. (2.064.) i

55.956.—Ciudadanía, por D. F ran
cisco Adán Cañizal y D. Antonio Ta- 
rrasa de Entrambaságuas.

Valencia. La Gutenherg, 1926.—8.° 
con 199 páginas. (2.065*)

55.957.—La Ilustre Fregona* Adap
tación cinematográfica de !a novela 
de D. Miguel de Cervantes Saavedra, 
por D. Francisco Carrillo Casado*

Toledo.—Talleres Gráficos de Rafael 
G. Menor, 1926.-8.° con 16 páginas. 
(35.883.)

55.958.—Discurso del Plus Ultra, 
por D. Francisco Maldonado de Gue
vara. ' # *

Salamanca. Imprenta y Librería dé 
F. Núñez, 1926.—8.° con 47 páginás. 
(294.)

55.959.—Linda milonga, tango, por 
Bódalo y Martra (D. Agustín Bódalo 
Montorió y D. Ildefonso Alier y Mar-i 
tro.)

Madrid. Enrique Durán, 1926—1 
Folio con dos hojas. (35.884.)

55.960.—Sol de Triana, paso-doblé, 
por Bódalo y M.artra (D. Agustín Bó
dalo Montorio y D. Ildefonso Alier y 
Martra).

Madrid. Enrique Durán, 1926.—Fo
lio con tres? páginas* (35.8^5.

. 55.961.—Notas útiles a los jefes d!e 
parada. Recopiladas por D. Manuel 
Espi.au Faysá.

Orihuela'. Tipografía Zerón Herma
nos* Sin año (1926).—4.° con 40 pá
ginas. (246.)

55.962.—El azar, comedia dramáti
ca en tres actos, original; por D. Fe
derico Oliver Crespo.

Madrid. Imprenta de L. Rubio, 1926. 
8.° con 73 páginas. (35.886.)

55.963.—Mi tío Recaredo, comedia 
en tres actos, rViginal; por D. Luis 
Martínez Román.

'Madrid. Talleres gráficos Piñerá,
1926.—8.° con 88 páginas. (35.887.)

(Se continuará.)


